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El derecho al
voto libre llegó
a laprisión
Fueron 171 presos en el Reclusorio Norte que emitieron su

sufragio, aunque dijeron que no hay propuestas para ellos

DAVID FUENTES
YEMILIO FERNÁNDEZ

Reportero Corresponsal

orprimeravez en lahistoriaP en la Ciudad de México,

presos internados en el Re-
clusorio Norte,bajo la medidacau-

telar de prisión preventiva, vota-

ron: 171 reos tuvieron la oportuni-
dadde elegirala próximapresiden-
ta opresidente del país, al la jefa
de Gobierno, un alcalde ya un di-

putado local.

Los presospor como robo

con violencia, agresiones sexuales

y violadoresexplicaron que cono-

cieron las propuestas de los candi-
datos gracias los debates -que
vieron en televisión desde pri-
sión- y las propagandas que les

entregaron en sus celdas.
"Creo quees un derecho que to

dos tenemosyaunque vi los deba-

tes nadie tuvo propuestas para no-

sotros, para los que estamos ence-

rrados", dijo José Luis, un interno

que se animó votar.

Este primer ejercicio fue obser-
vado por representante de los par-
tidospolíticos, personal de INE,del
IECM.de los Derechos Humanos
de la Policía Penitenciaria.

Al final del día reportaron "saldo
blanco": nohubo broncas quema
de casillas.

El totalde las boletasserán con-

tadasel mismodia delaselecciones

y tendrán el mismo valor que las

personas en libertad.
Antes de iniciar el proceso

electoral, personaldel prepa-
ró elescenario, colocó pequeñas
mamparas para que los internos

votaran, por cuestión de seguri-
dad no hubo estáocasión-

cortinas. Primero les dieron las

boletas un crayón para "tachar"
a su candidato preferido.

Según explicaron los funciona-
rios del INE. las boletas venían en

un sobre cerrado,
tendrían que abrir, marcar luego
volverlo acerrar. Este sobre era co-

locadoen unaurna:una vez que
dos los participantes votaron la ur-

na fueentregada laJunta Distrital

que está unos metros del Reclu-
sorio Norte.

Los internos que votaron fueron

vigiladosen todomomentopor
mentos de la Policía Procesal, quie-
nes los llevaron al auditorio, espe-
raron que votarany luego de uno

enuno fue llevadoasu dormitorio:
así. el proceso fue avanzadoyalre-
dedorde las 13:00 horas, los 171 re-

clusos ya habían terminado.

Como muestra de que esta vo-

tación es igual a la del exterior, los

reclusos mostraron "el dedogordo"
marcado con la tradicional tinta in-

deleble. "ve hasta el voto es libre,
menosnosotros" bromeoun inter-

no que posó con otro para la foto

mostrando trípticos que el INE les

regaló, entre los que destacaba "el
voto es libre secreto".

En el EstadodeMéxico, en pe-
nal de Neza Bordo, donde el año

pasado se estrenó el voto anticipa-
do en prisión para definir lapró-
xima gobernadora, Lilia, acusada
desecuestro, fueuna de las 89 mu-

jeres en prisión preventivaque vo-

cárcel paraelegir por
primeravez presidente presiden-
ta de la República.

"Me parece muy bien quenos

menencuenta, porquesomosparte
de la población, pese que estamos

en un proceso legal", dijo.

171
PRESOS

pudieron ejercersu derechoalvoto

en elReclusorio Norte.

"
Aunque vi los debates,
nadie tuvo propuestas
para nosotros, los que
estamosencerrados
JOSÉ LUIS, Interno
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CRÔNICA ELECCIÓN EL RECLUSORIO NORTE

SSC

Los 171 reos tuvieron la oportunidad de elegir al próximo presidente del paísyal jefe de Gobierno, entre otros cargos.
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DECENAS VAN A LAS URNAS EN CANA
HISTORICO, EN LA CDMX

PRESOS ABRE
Inicia, por primera vez, votación en 7 prisiones de la capital; Edomex se

suma por segunda ocasión, también se estrenan personas en postración
D. FUENTES Y E. FERNÁNDEZ

Por primera vez en la historia en la

CDMX, votaron presos internados

en elReclusorioNorte-yotras seis

prisiones-, bajo la medida cautelar
de prisión preventiva. Fueron 171

reos quienes tuvieron la oportuni-
dad de elegira la próximapresiden-
ta o presidente, al o a la Jefa de Go-

bierno, a alcalde y a un diputados
local.

Los presos por delitos como robo

con violencia, agresiones sexuales y
violadores, explicaron que conocie-

ron las propuestas de los candidatos

por los debates -que vieron en tele-
visión-y a las propagandas que les

entregaron ensus celdas.

"Creoqueesunderecho quetodos

tenemosy aunquevilos debates, na-

die tuvo propuestas para nosotros,

para lo que estamos encerrados",
dijo José Luis, un interno que se ani-

mó avotar.

Este primerejercicio fueobservado

por representantes de partidos, per-
sonal de INE, del IECM, de Derechos
Humanos y personal de la Policía Pe-

nitenciaria; al final del día reportaron
"saldo blanco", sin broncas o quemas
decasillas.

Antes de iniciar el proceso electo-

ral, personal del INE preparó el esce-

nario; colocaron mamparas y por
cuestión de seguridad no hubo corti-

nas. Antes, les daban las boletas y un

crayón para "tachar" a su candidato

preferido.
Según explicaron funcionarios del

INE, lasboletasveníanenunsobrece-

rrado, los internos lo tendrían que
abrir, marcary luego volverlo acerrar.

El sobre era colocadoen una uma.

Los internos que votaron fueron

vigilados en todo momento por la

Policía Procesal, quien los llevó al

auditorio, esperaban a que votarán

y luego de uno en uno, los regresa-
ban a su dormitorio.

Los reclusos mostraron "el dedo

gordo" marcado con la tinta indele-

ble, "ve hasta elvoto es libre, menos

nosotros", bromeó un un interno.
En el Estado de México, donde el

año pasado se estrenó el voto anti-

cipadoenprisión, enelpenal deNe-

za Bordo, Lilia, acusada de secues-

tro, fueuna de las 89 mujeresen pri-
sión preventiva que votaron para
elegir presidente o presidenta; "me

parece muy bien que nos tomen en

cuenta porque somos parte de la po-
blación, a pesar de que estamos en

unproceso legal", dijo.
Asimismo, también fue el primer

díadevotaciónde personasenpostra-
ción, como don Jesús, de 94 años, ve-

cinos de la Nápoles y con fractura de
fémur y discapacidad auditiva; "po-
der votar significapoderestarcon mi

país, porque es nuestra obligación
participar en estos asuntos", dijo al
emitir su sufragio desde su sala. El

consejero electoral Mauricio Huesca
acudió a su domicilio con boletas y
materiales electorales para que don
Jesúspudiera ejercersu derecho.

EL DATO
CONTEO
Hasta el 10 de

mayo se es-

pera que in-
ternos de 7

penales emi-
tan sus votos;
se contarán el
2 de junio.
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EL VOTO ES
SECRETO

DON JESUS pudo votar en su casa;
'votarsignifica estar con México'.

s1875_u4547



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Metropoli
2024-05-07 03:49:50 730 cm

2
Página: 1, 12 - 13 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reos no sentenciados

comenzaron a votar en la

elección2024;
son 32 mil

INÉDITO

Jorge Aguilar Páginas 12-13

CUS
DENITE

"Pensé queno ibaavotaraquí adentro";arranca

el proceso electoralen 7cárceles de la CDMX
Los reclusos podrán elegir alpresidente o presidenta de la

República, diputaciones al Congreso de la CDMXy alcalde,
dependiendo del sitio donde se localice el Reclusorio

Histórico

Jorge Aguilar
metropoli@cronica.cxom.mx

Este seis de mayo inició la jornada elec-
toral del voto anticipado en siete Cen-
tros de Reclusión de la Ciudad de Méxi-
CO. Con el Reclusorio Preventivo Varo-
nil Norte como sede principal, mil 800

personas en prisión preventiva eligieron
al próximo presidente, jefe de Gobierno,
alcalde y diputados locales.

Desde las 7:45 de la mañana, traba-

jadores del Instituto Nacional Electoral
(INE) ingresan al penal, su característi-
CO chaleco rosa los distingue de la po-
licía que resguarda las puertas del área
de Aduana. Antes de cualquier persona o

elemento de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), a ellos se les da prefe-
rencia de acceso, pues antes de las 9:00,
tienen que estar listas las casillas, sobres,
urnas, carteles y folletos que asegurarán
un voto libre ysecreto y de manera inédi-

ta, informado, pues es la primera vez que
los partidos acercan sus propuestas a los

reclusos, a través del "Debate Chilango".
El ingreso es tardado dadas las medi-

das de seguridad; los empleados del INE

se registran y pasan los anillos de resguar-
do; a un lado de ellos, hay un interno que
al parecer, será trasladado a otro penal.
Agachado y con la cabeza pegada a la pa-
red, un policía lee sus datos personales,
le pide quitarse los zapatos sin agujetas y

que que en or-

den, lo esposa y lo sube a la "caja" de una

camioneta que después cierran con fuerza

y bloquean sus puertas con tubos.
En el auditorio todo está listo, aunque

es un lugar obscuroycon poca visibilidad,
lo único que da color es el papel picado
y las calcomanías de máscaras de teatro

de las paredes. En el escenario se termi-

nan de armar las últimas casillasy la urna

donde se depositarán las papeletas, per-
manece en el centro del proscenio.

Las personas privadas de su libertad
comienzan a entrar, rápidamente las pri-
meras butacas del teatro comienzan a lle-
narse de cuerpos color beige, por la mis-

ma vestimenta que portan. Algunas caras

son de felicidad, platican, se ríen, otros,
muy serios esperan a que se les den in-
dicaciones.

"¿Por quién vas a votar?"- dice un

recluso a su compañero- "no te voy a

decir güey, ¿Qué no sabes leer? Ahí di-
ce que es libre y secreto, aprende a leer

compa", contesta.

La mayoría de los participantes son jó-
venes, varios de ellos paseaban en los pa-
sillos previo al inicio de la jornada; en to-

do momento son vigilados por guardias,
aunque con respeto, los acomodan hasta

que se juntan 150 personas privadas de
la libertad.

El tiempo de espera hace que comien-
cen a platicar; "pensé que no iba a votar

aquí adentro, esperaba salir antes", dijo
entre murmullos un recluso. "Güey, esto

va para largo, ni te pelan, ni te sacan rá-

pido", dijo otro, en alusión a la lentitud
de los procesos judiciales.

Un preso adulto le explica a otro com-

pañero cómo es el proceso de votación,
emocionado manotea, señala y enume-

ra los pasos.
A algunos les da curiosidad las cámaras

de los medios de comunicación, para jugar
posan y hacen señas a las tomas, aunque
de inmediato los policías les señalan que
no pueden voltearyque sus caras no pue-
den ser fotografiadas.

El momento llegóy una trabajadora del
INE los orienta que en el sobre tipo pos-
tal que les dan, se encuentran las boletas

y que se les dará una regla para cortarlo
correctamente. Nuevamente, se les garan-
tiza que nadie sabrá el sentido de su voto,

ya que hasta el dos de junio, después de
las seis de la tarde, serán contabilizados

junto a los de las urnas ordinarias.
"Buenos días a todos", dice la mujer

gracias buen día ati- le responden.
El proceso es rápido, los funcionarios

de casillas muestran al público las actasy

pasan en bloques de cinco personas a vo-

tar. Aunque se le invitó a representantes
de todos los partidos políticos a verificar
el correcto desempeño de la jornada, éstos
no asistieron. El auditorio se vacía rápido,
ya que solamente 171 de 350 inscritos vo-

taron este lunes, el siguiente bloque par-
ticipará el miércoles.

La jornada finaliza por este día, los re-

clusos ejercieron sus derechos políticos
electorales; aunque mantienen la espe-
ranza de salir pronto, podrián creer que
los candidatos que eligieron, cumplan sus

propuestas para mejorar el sistema de cui-
dados en prisión preventiva, como lo es-

cucharon previamente en el "Debate Chi-

lango" que se transmitió en las cárceles

capitalinas.
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Aunque se les invitó

a representantes de
todos los partidos

políticos a verificar el
correcto desempeño

de la jornada, éstos
no asistieron

Las fechas de las votaciones
en los centros penitenciarios

Lunes 6 de mayo
Centro Femenil de Readaptación

Social (CEFERESO) Tepepan.

INE Centro Varonil de Reinserción Social
(CEVARESO) Santa Martha Acatitla

Reclusorio Preventivo Varonil Norte

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente

Reclusorio Preventivo Varonil Sur
INE Miércoles 8 de mayo

Centro Femenil De Reinserción SocialEL VOTO ES

LIBRE Y SECRETO
Santa Martha Acatitla (CEVASEP) I

Reclusorio Preventivo Varonil Norte

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente

Viernes 10 mayo

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente

Reclusorio Preventivo Varonil Sur

*INE

ELVOTOES ELVOTO ES
LIBRE SECRETO LIBREYSECRETO

INE

EL VOTO ES
INE

LIBRE YSECRETO
ELVOTO ES ELVOTO ES

LIBRE YSECRETO LIBRE YSECRETO

INE

VOTOES
LIBRE SECRETO

INE

EL VOTO ES
LIBRE SECRETO

ELVOTO EL VOTO
ESLIBRE ES LIBRE
SECRETO Y SECRET

El acto inaugural tuvo como lugarel Reclusorio Preventivo Varonil Norte, en la alcaldía Gustavo A. Madero.
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Inicia jornada
electoral en las
carceles Pág. 04

Histórico! reclusos
votanpor primera
vez en elecciones
presidenciales

Estreno.Participanporprimeraocasión en el
procesomásde30mil personas que seencuen-

tranen216 centros penitenciariosdel país, así
comoaquellosenestado depostración

Sonia Barrón

El Instituto Nacional Electoral

(INE) dioelbanderazooficiala los

primeros mexicanosque ejerce-
rán suvotoanticipado, libreyse-

creto, desdedistintoscentrospe-
nitenciariosdelpaís, destacando
suparticipación enelproceso de-

mocrático que por primera vez

votarán enun proceso electoral
de talmagnitud junto a lasperso-
nasenestadodepostración.

Con los comicios queelmismo
INEdefiniócomo "laselecciones
másgrandes en lahistoriadeMé-
xico"a la vuelta de la esquina, se

espera que más de 34mil perso-
nasenprisión preventivayque

poruna enfermedad les es impo-

sible acudir a las casillas, emitan
suvoto demanera anticipada.

De las34mil393 personasque
votarándel6 al20 demayo,se su-

marán los resultadoscon losdel2
dejunio de 2024, cuandomillo-
nes demexicanosejerceránsu de-

recho alsufragioyasírenovar128

senadurías, 500 diputaciones fe-

derales, ocho gubernaturas, así

como lajefaturadegobierno de la
CDMXy la Presidencia de la Re-

pública.
De acuerdo con el consejo ge-

neralelectoral, las cuatro mil dos

personasque están en estado de

postración en todoelpaís pasaron
de la Lista NominalOrdinaria a

formarparte de laListaNominal

delVotoAnticipado,de lascuales
dos mil 469 son mujeres y mil
533 hombres.

Lamanera en que se emitirán
estos 34mil 393 votos será a tra-

vés de la modalidadpostal, diná-
mica en laque se les entregará un

sobrecon las boletasdecadaelec-

ción, así como folletos con infor-
mación delprocesoelectoral.

Asimismo,el Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México

(IECM) dio banderazo oficialalos

primerosmexicanos que ejerce-
rán su voto anticipado desde dis-

tintoscentros penitenciarios de
lacapital delpaís.

Esto implica a más de mil 860
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personas en prisión preventiva
que emitirán suvoto desde algu-
no de los sietecentrospenitencia-
rios de esta capital, para lo cual
cerca de 30 funcionarios del
IECM participarán en lajornada.

En tanto,a las pocomásde 500

personasen estadodepostración,
el IECM las auxiliaráa través de

sus órganos desconcentrados.

¿Cómovotarán las

personasquenopueden
acudira las casillas?
Las autoridades electoralesesta-

blecieron que laspersonascon al-

guna limitación o incapacidad fi-

sica quesolicitaron lacredenciali-
zación así como emitirsuvotoan-

ticipadodesdesusdomicilios, fue-
ron visitados durante el mes de
febrero para incorporarlosa laLis-

ta Nominal delVotoAnticipado
para que fueran nuevamente vi-
sitadas yhacerles entrega de los
sobres que contienen las boletas
electorales.

¿Cómovotaránen

prisiónpreventiva?
El INE celebró que por primera
vez laspersonasqueaún nocuen-

ten con alguna sentencia,podrán
votaralinteriorde 216 centrospe-

nitenciarios.

Dentro de los centropeniten-
ciarios de la Repúblicamexicana
se instalarán un totalde 158 me-

sas de escrutinio y cómputo de

voto de las personas en prisión
preventiva.
¿Cuándosaldrán los
resultados de laselecciones?
Se esperaqueelPrograma de Re-
sultadosElectoralesPreliminares

(PREP) realice tressimulacrosdu-

rante los días 12, 19 y26demayo,
previoa la jornada electoraldel2
de junio.

Mientras que losvotos antici-

pados serán resguardadoshasta

quese finalicen laseleccionesdel

próximodomingo2dejuniopara
integrar los resultadoscon losque
surjan enese día.

QUÉCARGOS
SEVOTAN

Las personas que aún no

tengan alguna sentencia

penitenciaria que le anule

sus derechos democráticos,
podrán votar por los si-

guientes cargos:

Presidenciade

la República

EnCDMX,ChiapaseHidal-

go, podrán votarpor:

Gubernatura

Alcaldías

Ayuntamientos

Diputaciones locales
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EL VOT
EYSEO

Derechos. Los reclusos que aún están bajo proceso son quienes participan en la votación, los sentenciados no. CUARTOSCURO
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Arranca voto #CambioDeMando

anticipado en la CDMX
Es la primera elección en la que
votarán personas en estado
depostracióny en prisión
preventiva en la capital del país
INDIGO STAFF

Instituto Electoral de la

E Ciudad de México (IECM),

en coordinación con el

Instituto Nacional Electoral

(INE), comenzó a partir del 6 de

mayo el voto anticipado para

las personas en prisión preven-

tiva y personas en estado de

postración como parte del Pro-

ceso Electoral Local Ordinario

2023-2024.

De acuerdo con la autoridad

electoral, podrán votar de ma-

nera anticipada para jefe de Go-

bierno, alcaldías y diputaciones,
además de cargos federales.

Se prevé la participación de

más de mil 862 personas en

prisión preventiva, que emiti-

rán su voto desde alguno de

los siete centros penitenciarios
de esta capital.

Asimismo, informó el IECM,

serán cerca de 30 personas fun-

cionarias que participarán en la

jornada electoral.

Acompañamiento

Mientras que para el caso de las

poco más de 500 personas en

estado de postración, el IECM

acompañará a este sector a tra-

vés del personal de sus órganos
desconcentrados.

Para ambos ejercicios, se les

entregará a las personas elec-

toras un sobre con las boletas

de cada elección, al igual que

folletos con información del

proceso electoral, incluida la

oferta política.
"Una vez emitido su sufragio,

los sobres-voto se trasladarán

a las Juntas Distritales del INE

para su resguardo y posterior

apertura el día de la jornada de

votación del domingo 2 de ju-
nio". mencionó el IECM.

Es importante mencionar

que, de acuerdo con el IECM,

las personas en estado de pos-

tración podrán votar desde su

domicilio.

"Unicamente participarán

quienes hayan hecho su regis-
tro ante el Instituto Nacional

Electoral. Para este caso, ten-

drán la opción de ser asistidos

durante la emisión de su voto,

con la presencia del funciona-

riado electoral". explicó.
Además, informó el IECM, los

ejercicios contarán con la par-

ticipación de personas obser-

vadoras electorales, para dar

certeza y transparencia a estas

modalidades de votación.

Únicamente
participarán

quienes hayan
hecho su registro
ante el INE. Para
este caso, tendrán
la opción de ser

asistidos durante
la emisión de
su voto, con la

presencia del
funcionariado
electoral"
Instituto Electoral

de la Ciudad de México
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lil800 reclusosenprisión
preventivavotaránen las
cárceles de lacapital

Desde ayer y hasta el 10 de mayo, mil 862

personas privadas de su libertad, bajo la mo-

dalidad de prisión preventiva, de siete cárce-

les de la Ciudad de México, participarán en

la jornada electoral 2023 2024.
El ejercicio electoral se volvió obligatorio

cuando en el año 2019, elTribunal Electoral
del PoderJudicial de la Federación (TEPJF)
obligó al Instituto Nacional Electoral (INE)
a implementar una prueba piloto en 2021

y para 2024, tendría que ser ejecutado en

todo el país.
Es por ello que en febrero del 2024, la

Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC),
el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-
CO (IECM) y el INE, firmaron un convenio

para garantizar el ejercicio electoral en los

penales, así como la seguridad e integridad
de quienes participan, además de la cola-
boración para la realización de talleres y
pláticas que informaran a los internos, las

propuestas de los candidatos a cargos de
elección popular.

Para esta jornada, los reclusos podrán
elegir al presidente o presidenta de la Re-

pública, diputaciones al Congreso de la Ciu-
dad de México yalcalde, esto último depen-
diendo del sitio donde se localice el Reclu-

sorio, no a la residencia que tenían previo
a ser encarcelados.

En el acto inaugural, que tuvo como lu-

gar el Reclusorio PreventivoVaronil Norte,
en la alcaldía Gustavo A. Madero, la conse-

jera presidenta del INE en la capital, María
Luisa Flores Huerta, declaró que la mañana
del seis de mayo fue histórica, ya que se re-

conoce en su totalidad, que las personas en

prisión preventiva no pierden sus derechos

político electorales.
"En términos administrativos e institu-

cionales no hemos tenido obstáculos por-
que tuvimos una amplia participación del

Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-

co, como del Sistema Penitenciario, hemos
acercado los debates y las plataformas. Los
sobres vienen totalmente cerrados, coloca-
mos las mamparas que garantizan la se-

crecía, depositan sus sobres con votos, que

ellos mismos cierran yserán contabilizados
el dos de junio a partir de las seis de la tar-

de, al igual que los del exterior", reveló.
"El dos de junio se instalarán por cada

una de las juntas distritales del INE, con

ciudadanía sorteada y capacitada para lle-
var a cabo el cómputo de los sobres que re-

ciban. Saliendo de aquí, los sobres son res-

guardados en una bodega, se cierra con

presencia de ciudadanía y representacio-
nes electorales y no serán contabilizados ni
extraídos hasta las seis de la tarde del dos
de junio".

La consejera explicó que uno de los retos

más grandes fue verificar en la lista nomi-
nal la identidad de cada una de las perso-
nas en prisión preventiva, tarea que se tuvo

que realizar conforme a la fotografía, hue-
llas y datos biométricos, dado que es impo-
sible que los internos cuenten con creden-
cial para votar.

"Le pedimos a cada centro, la base de da-

tos de las personas, hicimos los comparati-
vos conforme a nuestras bases de datos pa-
ra sacarlas del listado nominal ordinario y
cuando había coincidencia, era un registro
procedente. Con esto generamos una invi-
tación para emitir el voto anticipado, quie-
nes aceptaron, tuvimos que corroborar con

la firma que coincidiera con la que tenemos

en el INE". Aunque se le realizó la invita-

ción a más de seis mil internos en prisión
preventiva, solamente mil 862 aceptaron;
por causas desconocidas, ya que no era ne-

cesario justificar la razón de su negativa
(Jorge Aguilar)
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INICIA VOTO ANTICIPADO DE RECLUSOS DE CDMX
DE FORMA INEDITA en la capital del país
a partir de este lunes el Instituto Elec
toral de la Ciudad de México IECM en
coordinación con el Instituto Nacional
Electoral INE implementará el voto
anticipado para las personas en prisión
preventiva y en estado de postración
en el marco del Proceso Electoral 2024

Podrán votar de manera anticipada
quienes aspiran a ocupar la Jefatura de
Gobierno alcaldías y diputaciones ade
más de cargos federales

El IECM informó que prevé la partici
pación de más de mil 862 personas en
prisión preventiva quienes emitirán su
voto desde alguno de los siete centros
penitenciarios de esta capital

Para ello cerca de 30 funcionarios

del IECM participaran en la jornada
electiva

Aunque para el caso de las poco
más de 500 personas en estado de
postración el IECM acompañará el
ejercicio a través del personal de sus
órganos desconcentrados

En ambos ejercicios se les entre
gará a las personas electoras un sobre

con las boletas de cada elección asi
como folletos con información del
proceso electoral Una vez emitido su
sufragio los sobres voto se trasladarán
a las Juntas Distritales del INE para su
resguardo y posterior apertura el do
mingo 2 de junio

Laimplementación de este ejerci
cio que por primera vez se realiza en la

CDMX garantiza el derecho al voto de
estos sectores de la población y es re
sultado de un esfuerzo interinstitucional

entre las autoridades electorales local y
nacional con el fin de que la ciudadanía
pueda incidir en las elecciones

Redacción ContraRéplica

Es la primera vez que se realiza este
ejercicio electoral en la capital Especial

 .  2024.05.07
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HISTORIA

DonJesús, en

postración, sufraga
en sudomicilio

RAFAEL GARCÍA

"Podervotarsignifica poder estarcon mi país,
porque esnuestra obligación participar en

estos asuntos", dijo don Jesús, quien fue

uno de los capitalinos que ejerció su derecho a votar

desde su casa. El llamado voto en postración.
De 94 años, el vecino de la colonia Nápoles, en la al-

caldía BenitoJuárez, no podrá acudir las urnas el de

junio debido a una fractura de fémur y discapacidad
auditiva, pero SÍ sufragó desde susala.

En el primerdíade votacionesde personas enestado
de postración, el consejero electoral Mauricio Huesca
acudió este domicilio con seis boletas, tanto federales
como locales, crayones, tintay material necesario para
que don Jesús pudiera ejercer su derecho.

"Es histórico, es inéditoy es un gran avance que se

reconozcaa este grupo de personas
que no pueden normalmentevotar
que la casilla vaya domicilio",dijo
el consejero a EL UNIVERSAL.

El de juniode 2023el Congresode
la Ciudad de México aprobó una ini-

ciativa paraque personasenestado

postración, quienes presentan alguna
discapacidad o condición que les im

pide realizar elsufragio directamente
en lasscasillaselectorales. puedanemi-

tir su voto desde su domicilio.
Alrededor de las 13:00 horas, fun

cionariosdel Instituto Nacional Elec-
toral (INE) acudieron a este inmueble, donde previa-
mente se realizó una visita para corroborar que, efec-
tivamente, habitaba un ciudadano en condición limi-
tada para emitir su voto en la casilla con tres boletas
federalesy tres locales.

Personal del INE le entregó el material y se salió de

la casa paraque él pudiera emitirsuvoto libreysecreto.
Luego entró y metió las boletas en un sobre.

'Unicamente se marcó la credencial para votar,
no se utilizó su huella al no ser una jornada ordi-

naria", explicó Huesca
Amíel procedimiento me pareció muybueno muy

bien organizado,y una atención desmedida, porqueno

todos lo hacen". aseguró don Jesús.

"Estoy seguro que tendrá buen resultado", señaló.

DE JUNIO
DE 2023

Congreso local

aprobó que per-
sonas enestado

pudieran votar

ensucasa.

Don Jesús señaló que poder votar significa estar con

México, porque "es nuestra obligación participar".
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Comienza votación de personas en prisión preventiva en CDMX   

(2024-05-06), Noticias IMER (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:31:06, Precio $5,000.00
Por primera vez, más de 30 mil personas en prisión preventiva podrán votar en elecciones federales dentro de
216 centros penitenciarios.

Mario Tapia

Las personas en prisión preventiva comenzaron a votar para las elecciones presidenciales. Por primera vez, 30
mil 391 personas sin sentencia de 216 centros penitenciarios podrán participar en un proceso electoral a nivel
federal.

¡La votación ya comenzó para personas en prisión preventiva!

Con este programa, implementado por el @INEMexico, más de 30 mil personas podrán votar en distintos
centros de reclusión del país del 6 al 20 de mayo para las #Elecciones2024MX #VotoEnPrisiónPreventiva
pic.twitter.com/zhtsko2Vzb

 @INEMexico (@INEMexico) May 6, 2024

Según los lineamientos del Instituto Nacional Electoral (INE), la votación en los centros de reclusión se llevará a
cabo de manera escalonada del 6 al 20 de mayo.

En las cárceles capitalinas, este proceso se realizará desde hoy 6 hasta el 10 de mayo. De los más de 6 mil
internos del Sistema Penitenciario en la CDMX, solo mil 862 se registraron para emitir su voto. Las personas
privadas de su libertad podrán votar por candidaturas como la presidencia, Jefatura de Gobierno de la Ciudad
de México, alcaldías y diputaciones locales.

Debido a las condiciones de seguridad en los centros de reclusión, los medios de comunicación no podrán
acudir a la jornada electoral, únicamente el personal del organismo electoral.

¿Cómo es el proceso?

Durante este proceso electoral, habrá funcionarios del INE y del Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) que supervisarán y confirmarán que el nombre aparezca en el listado nominal y corroborar que su
fotografía coincida con los rasgos faciales de la persona, ya que quienes están en el penal no tienen permitido
tener su credencial de elector.

Un funcionario entregará a cada votante un sobre con la boleta para votar por la Presidencia y, en caso de
corresponder, la Jefatura de Gobierno, otra para alcaldía y una más para diputación local.

La persona irá a la mampara a emitir su voto y le devolverá el sobre al funcionario que se lo entregó, quien lo
resguardará. Una vez concluida la jornada, los sobres de votación serán trasladados a las Juntas Distritales del
INE para su resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

¿Cuándo se votará en los reclusorios capitalinos?

La votación inició hoy en la Ciudad de México y continuará hasta el 10 de mayo. Estas son las fechas para cada
centro penitenciario:

Reclusorio Preventivo Varonil Norte: el 6 y 8 de mayo, de 9:00 a 17:00 horas.
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Reclusorio Preventivo Varonil Sur: el 6 y 10 de mayo, de 9:00 a 16:00 horas.

Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla: el 6 de mayo, de 9:00 a 10:00 de la mañana.

Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla: el 8 de mayo, de 8:00 a 17:00 horas.

Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I: el 8 de mayo, de 9:00 a 10:00 de la mañana.

Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan: el 8 de mayo, de 11:00 a 13:00 horas.
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Así votaron reos por primera vez: inician elecciones en cárceles de la CDMX (FOTOS)   

(2024-05-06), Reporte Índigo (sitio), Carlos Ramírez, (Nota Informativa) - 20:32:06, Precio $22,200.00
Este lunes se ejerció, por primera vez en México, el derecho al voto desde el interior de las cárceles luego que
dos mujeres reclusas iniciaron en 2018 una lucha por este proceso desde centros preventivos del estado de
Chiapas.

La votación de los reos se llevará a cabo con la participación total de 3 mil 208 personasFoto: SSC

De esta forma, este 6 de mayo poco más de 32 mil personas reclusas en centros penitenciarios preventivos
fueron los primeros que emitieron su voto en todo el país.

La votación de los reos se llevará a cabo con la participación total de 3 mil 208 personas que todavía esperan
sentencia, y con lo que se cumple una acción histórica.

Cabe señalar que, en el caso de la Ciudad de México, las personas en Prisión Preventiva podrán votar para
Jefatura de GobiernoFoto: SSC

Es decir, este primer ejercicio electoral es únicamente para personas privadas de su libertad que "No han
recibido sentencia y permanecen con la medida cautelar de prisión preventiva".

La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, a través de la Subsecretaría del Sistema
Penitenciario, en coordinación con Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM) y el Instituto Nacional
Electoral (INE), informaron que este proceso se lleva a cabo en los Reclusorios:

 Preventivo Varonil Oriente.

 Preventivo Varonil Norte.

 Preventivo Varonil Sur.

 Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla.

 Centro Femenil de Reinserción Social "Tepepan".

La votación anticipada para personas privadas de la libertad se distribuyó en tres fechas 6, 8 y 10 de mayoFoto:
SSC

Mientras que en el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla y en el Centro Varonil de
Seguridad penitenciaria I se realizará este martes 7 de mayo.

Cabe señalar que, en el caso de la Ciudad de México, las personas en Prisión Preventiva podrán votar para
Jefatura de Gobierno, diputaciones locales y Alcaldes.

A su vez, el domicilio de las personas que están en prisión preventiva es el lugar donde está el Centro de
Reclusión.

https://images.reporteindigo.com/wp-content/uploads/2024/05/Asi-votaron-reos-por-primera-vez-inician-
elecciones-en-carceles-de-la-CDMX-FOTOS-4.mp4

La votación anticipada para personas privadas de la libertad se distribuyó en tres fechas 6, 8 y 10 de mayo y, en
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todos los casos, la Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México (CDHCM), dará acompañamiento con
visitadores que estuvieron al tanto de esta actividad.

La SSC-CDMX, resaltó que para dar a conocer toda la información relacionada al "Proceso Electoral 2024" a las
personas en "Prisión Preventiva", se entregaron folletos informativos, se impartieron pláticas, se hicieron
retransmisiones de los debates presidenciales, diferidos al día siguiente que tiene el lugar, inclusive el viernes
03 de mayo, se realizó un debate en el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla.

Este 6 de mayo poco más de 32 mil personas reclusas en centros penitenciarios preventivos fueron los primeros
que emitieron su votoFoto: SSC

Para poder realizar este ejercicio Electoral los sobres con la papelería venían totalmente sellados y sólo se
abrieron en presencia de representantes de los partidos políticos, de observadores, y de consejerías del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, así como del Instituto Nacional Electoral.

Se colocaron mamparas que garantizar la secrecía y los PPL`s depositarán los votos que emitieron en sobres
que ellos mismos cerraron.

Cabe aclarar que la autoridad electoral se llevó los sobres cerrados con votos y se computarán el día 02 de
junio, exactamente igual que el resto de las casillas en el país, a partir de las 6 de la tarde se instalarán las
Juntas Distritales, que son las responsables de implementar el modelo operativo del voto en función preventiva.

Finalmente la Secretaría de Seguridad Ciudadana señaló que con esto se reconocen los derechos que tienen
todas las personas para que puedan emitir el voto de forma libre y secreta con la misma secrecía y el mismo
cuidado que el resto de los votos que se emitan en esta elección.

Síguenos en Google News para estar al día
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Arranca voto anticipado para personas en prisión preventiva (Video)   

(2024-05-06), Proceso (sitio), Sara Pantoja, (Nota Informativa) - 23:53:55, Precio $56,300.00
CIUDAD DE MÉXICO (apro).- Este lunes 6, por primera vez en la Ciudad de México, inició el voto anticipado
para las personas en prisión preventiva y personas en estado de postración como parte del Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024.

Desde el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Proceso constató cómo las personas en prisión preventiva
recibieron sus boletas, se colocaron frente a mamparas del INE donde pudieron emitir su voto con libertad, y
luego depositarlo en las urnas correspondientes. Al terminar, les pusieron una marca de tinta indeleble en su
dedo pulgar.

Según el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) de este lunes al viernes 10 se prevé la participación
de más de mil 862 personas en prisión preventiva que emitirán su voto desde alguno de los siete centros
penitenciarios de esta capital, a cargo de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana (SSC).

De ese total, 153 son mujeres y mil 709 son hombres. Para ese proceso, cerca de 30 personas funcionarias del
Instituto local participarán en la jornada electiva, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE).

Los cargos por los que podrán votar son por quienes aspiran a ocupar la Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, además de presidente de la República.

De acuerdo con el IECM, para las poco más de 500 personas en estado de postración, el instituto acompañará
el ejercicio a través del personal de sus órganos desconcentrados.

Y aclaró: "Las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, únicamente participarán
quienes hayan hecho su registro ante el Instituto Nacional Electoral. Para este caso, tendrán la opción de ser
asistidos durante la emisión de su voto, con la presencia del funcionariado electoral".

Para ambos ejercicios, se les entregará a las personas electoras un sobre con las boletas de cada elección, así
como folletos con información del proceso electoral, incluida la oferta política.

Después de emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladarán a las Juntas Distritales del INE para su
resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

El proceso de votación anticipada tiene el acompañamiento de personal de la Comisión de Derechos Humanos
local (CDHCM).

El IECM destacó que la implementación de este ejercicio, que por primera vez se realiza en la CDMX, "garantiza
el derecho al voto de estos sectores de la población y es resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las
autoridades electorales local y nacional, con el fin de que la ciudadanía pueda incidir en el destino de esta
Ciudad".

Las votaciones anticipadas tendrán la participación de observadoras electorales, "para dar certeza y
transparencia a estas modalidades de votación".

De acuerdo con la SSC, para dar a conocer la información relacionada con el proceso electoral 2024, a las
personas en prisión preventiva se les dieron folletos informativos, les dieron pláticas, se retransmitieron los
debates presidenciales diferidos y hasta se hizo un debate con representantes de los equipos de campaña de
las tres opciones políticas en la CDMX.
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Debate, voto y reinserción social   

(2024-05-06), La Crónica de Hoy (sitio), Salvador Guerrero Chiprés, (Nota Informativa) - 05:40:29, Precio
$31,200.00
Existe una tensión legal, política y cívica entre la promoción del voto en personas internadas en el sistema
penitenciario y las sanciones establecidas por el marco normativo vigente, según las cuales una de las
privaciones de quienes están detenidas es la suspensión de sus derechos electorales.

El primer debate electoral en una prisión en México intenta asertivamente avanzar en la reinserción con una
didáctica institucional aperturista y desde la plataforma de la sanción dispone la oportunidad para las personas
privadas de la libertad (PPL) de promover herramientas democráticas para la participación ciudadana informada
y fortalecer así la prospectiva de una futura reinserción social enriquecida.

Realizado el viernes pasado en el Centro Varonil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla con
representantes de la y los candidatos al gobierno de la Ciudad de México, este ejercicio hace historia en el país
y es el segundo en su tipo en América Latina. El único antecedente es de 2017 en Costa Rica.

Negar el voto, una de las premisas enfrentada por este ejercicio, perpetúa la exclusión. La oportunidad está
dirigida a quienes aún no reciben una sentencia y se encuentran en prisión preventiva. Esta última, se asume,
socava el principio de presunción de inocencia con resultados irreparables si al final de su proceso la persona
inculpada obtiene una sentencia favorable.

Hay una tendencia favorecedora del respeto a los derechos políticos de quienes están en reclusión y al diseño
de esquemas para acercarles información para emitir un voto razonado.

En Estados Unidos, los debates electorales en prisiones forman parte de los programas de rehabilitación y
educación e involucran a candidatos a cargos locales o estatales, con oportunidad para los reclusos de hacer
preguntas y participar en discusiones sobre temas relevantes. Lo mismo ocurre en Canadá, Noruega y
Alemania.

El encuentro en Santa Martha duró 67 minutos y el tema principal fue la agenda de cuidados en el entorno
familiar de las personas en prisión preventiva. De acuerdo con datos del INEGI, casi nueve de cada 10 internos
provienen de entornos de vulnerabilidad relacionados con cuidados familiares y ocho de cada 10 tienen
dependientes económicos.

¿Tendrán Claudia Sheinbaum y Clara Brugada, de entre quienes participen, la misma tendencia mayoritaria con
la misma ventaja que la registrada frente a Xóchitl Gálvez y Santiago Taboada en la sociedad abierta? Sostengo
que sí. Veremos.

No hubo participación directa de la y los candidatos a suceder a Martí Batres en la jefatura de gobierno.
Sebastián Ramírez, dirigente de Morena en CDMX, fue el representante de Brugada, la candidata de Morena-
PT-Verde. Olivia Garza expuso las propuestas de Taboada, aspirante del PRI-PAN-PRD. Y Alejandro Piña,
coordinador de Movimiento Ciudadano en la capital, llevó las de Salomón Chertorivski. Gran esfuerzo en el
detalle de la conceptualización y operación por parte del secretario de Seguridad Ciudadana Pablo Vázquez y el
subsecretario a cargo del sistema penitenciario, Omar Reyes.

Este debate, trasmitido el domingo en todos los centros de reclusión de CDMX, acercó información a las más de
mil 500 PPL para votar entre el 6 y 20 de mayo por la presidencia de la República, la Jefatura de Gobierno, una
diputación local y sus alcaldías. En 2021 hubo pruebas piloto en cinco Centros Federales de Readaptación
Social (Cefereso) y el año pasado hubo votaciones en 20 cárceles del Estado de México.
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Organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y el
Centro de Estudios y Acción por la Justicia Social, el debate es un primer paso para detonar otros: ¿cuánto de la
ciudadanía debe perderse sin hacer intransitable el camino de la reinserción?

Más columnas de opinión

Los claroscuros del transporte aéreo mexicano

TV Azteca, líder en audiencias: Comscore
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El reto de combatir estigmas hacia voto de presos en prisión preventiva   

(2024-05-06), SDP Noticias (sitio), Frida Gómez, (Nota Informativa) - 05:42:41, Precio $85,100.00
A partir de este 5 de mayo, en las redes sociales del Instituto Electoral de la Ciudad de México está disponible el
primer debate electoral celebrado dentro de una prisión. Esta vez, se trató del penal de Santa Martha Acatitla,
en el área masculina, en donde representantes de partidos políticos brindaron una primera aproximación a este
innovador esquema que es el preludio para el voto desde las cárceles en la Ciudad para todos aquellos que se
encuentran en prisión preventiva, es decir, que no tienen sentencia y por lo tanto, no han perdido sus derechos
políticos.

Se trató del segundo debate de este tipo en América Latina y el primero que se celebra en México. El asunto no
es menor. Sin embargo, a este debate no acudieron todos los presidentes de partidos que estaban convocados,
únicamente Sebastián Ramírez de Morena. La coalición PRI, PAN y PRD estuvo representada por Olivia Garza
de los Santos, mientras que Alejandro Piña se presentó como coordinador de Movimiento Ciudadano. El
ambiente fue en extremo restringido y cuidadoso: La grabación fue el 3 de mayo y la transmisión no fue en vivo,
sino que este domingo estuvo disponible para la ciudadanía y a partir de este lunes, se transmitirá en todos los
centros penitenciarios de la Ciudad. Fue moderado por Luisa Cantú y a pesar de que el tema eran los cuidados
dentro de los centros penitenciarios, hubo acusaciones de todo tipo, reservando el espacio de propuestas a
minutos limitados. Pero analicemos esto por partes.

El estigma de las prisiones

Mientras comenzaba la transmisión sugerida de este debate, me encontraba cenando en un puesto callejero
con televisión en la zona centro de la Ciudad. Las personas a mi alrededor eran vecinos, de a pie, que al
momento de escuchar la sede del debate así como el posible voto de personas privadas de la libertad, se
escandalizaron.

No podían creer que alguien dentro de la cárcel pudiera votar. El problema de la prisión preventiva, además de
permitir que personas inocentes se encuentren en la cárcel, es que simplemente es desconocida y complicada
de explicar. Para el grueso poblacional, la cárcel es para los "delincuentes" y "por algo están ahí". Para ese
mismo grueso de personas, las cárceles no son espacios de reinserción sino de venganzas o castigos que
consideran, bien ganados para los detenidos tan sólo por llegar ahí.

Los comentarios que se escucharon en la mesa resumen argumentos que las personas más conservadoras han
dicho: "No deberían poder votar, ni que fuera premio después de lo que hayan hecho... mejor que los pongan a
trabajar y dejen de comer de nuestros impuestos". "Estando en la cárcel seguro les van a comprar el voto, ahí
hasta por un cigarro se venden". "Ahora se van a gastar los impuestos en las elecciones hasta para los
delincuentes". Todos ellos cargados de rechazo, desprecio, desconocimiento y principalmente, de resentimiento
en contra de una de las poblaciones que a su vez, son de las más pobres, menos favorecidas y más víctimas
del sistema.

Son 1,862 personas quienes se encuentran en prisión preventiva y que podrán ejercer su derecho al voto
anticipadamente con las boletas por la presidencia, Jefatura de Gobierno, diputación local y alcaldía. Lo más
importante de este ejercicio es que este primer debate en prisión junto con el que se realizará el 12 de mayo
con las y los aspirantes a la Jefatura de Gobierno de la CDMX está generando visibilidad y debate sobre los
derechos de quienes están en la cárcel sin haber sido sentenciados, demostrando que son prejuzgados por la
sociedad y que su privación de la libertad constituye una sanción anticipada por algo que aún no es claro si se
cometió.

El debate por la prisión preventiva oficiosa y por la determinación pendiente de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación al respecto serán clave entre la tensión del gobierno obradorista y las posturas en derechos humanos
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y tratados internacionales que señalan esta medida como violatoria a derechos de las personas. La paradoja se
encuentra en que este debate, sin duda, innovador, podría dar las herramientas para que las personas
entiendan que si alguien puede votar entonces es inocente y si es inocente, debería estar fuera de prisión.

POR CIERTO, muy pocas propuestas se enfocaron en los cuidados y las condiciones para las personas
privadas de la libertad. Mientras que Morena apuesta a que los programas sociales puedan contener a quienes
tienen familiares en prisión, únicamente Movimiento Ciudadano manifestó abiertamente su compromiso por
eliminar la prisión preventiva, legalizar drogas y cambiar hacia un modelo de reinserción efectiva. La
representante del PRI, PAN, PRD por un momento alegó que deben contarse con médicos especializados para
las mujeres, ginecólogos, pediatras y todo tipo de atención -con la que ya cuentan desde que los Centros
Penitenciarios fueron adscritos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana - sin embargo, su discurso se llenó muy
pronto de prejuicios al decir que mandaría a más personas a la cárcel y al tratar de manipular a su audiencia
alegando que "Santiago Taboada revisará todos los expedientes de las personas sin sentencia", lo cual fue
corregido por el presidente de Morena en la Ciudad de México, pues efectivamente, se trata de una facultad del
Poder Judicial, no del Ejecutivo.

Lo más relevante es que existen propuestas como la de Patricia Mercado para que la reinserción social deje de
ser tan compleja, como el hecho de eliminar el requisito de constancia de no antecedentes penales para
acceder a empleos. Lo triste, sin duda, es que exista un electorado sediento de venganzas cruentas, exclusión y
castigos cada vez más severos siendo que, en la realidad, los índices de impunidad son altísimos y quienes
terminan sufriendo por el punitivismo son quienes menos dinero u oportunidades de defensa tuvieron. Ni
siquiera los delincuentes de verdad... los de cuello blanco o los que ahora mismo compiten por cargos de
elección popular.
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Este lunes inicia votación de personas de los centros penitenciarios de CDMX   

(2024-05-06), El Informante (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 07:40:44, Precio $59,119.00
El IECM informó que mil 862 personas en prisión preventiva ejercerán su derecho al voto en siete centros
penitenciarios a partir de este lunes.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que mil 862 personas en prisión preventiva
ejercerán su derecho al voto en siete centros penitenciarios a partir de este lunes.

Durante conferencia de prensa, la consejera Carolina del Ángel, detalló que el costo para realizar el debate en
prisión preventiva que se llevó a cabo en Santa Martha Acatitla fue de 152 mil pesos que fueron utilizados en la
grabación y postproducción.

Agregó que para elegir las preguntas se realizó una convocatoria dentro de los centros penitenciarios para que
las personas en prisión preventiva emitieran preguntas, las cuales fueron analizadas por un grupo de personas
especialistas.

"Llegaron 18 preguntas y seleccionaron 12 las cuales entraron a una tómbola que se hizo previo al debate y la
moderadora sacó las dos preguntas que se hicieron en el debate", explicó y añadió que dichos temas fueron la
agenda de cuidados en el entorno familiar de las personas en prisión preventiva.

La consejera Erika Estrada, dijo que se podrían sumar 240 personas en prisión preventiva a ejercer su voto, ya
que promovieron juicios para proteger sus derechos, por lo que el total tentativo sería de dos mil 102 votos
dentro de centros penitenciarios.

En el Reclusorio Preventivo Varonil Norte votarán en un horario de 9:00 a 17:00 horas los días 6 y 8 de mayo,
pero en el Reclusorio Varonil Oriente, que es donde más personas en prisión preventiva hay mil 24 de las
cuales 750 personas votarán.

"Habrá distintos horarios y días que se habilitan en cada centro penitenciario va ir variando ya que depende de
la población que haya deseado ejercer sus derechos", indicó Erika Estrada.

En el debate participó Sebastián Ramírez en representación de Morena, PT y PVEM, Olivia Garza de los Santos
del PAN, PRI y PRD y Alejandro Piña Medina de Movimiento Ciudadano.

Una de las preguntas en relación a los programas que implementarían para apoyar a las familias de personas
privadas de la libertad. Olivia Garza, quien solicitó primero la palabra, dijo que se debe revisar los contratos de
trabajo que hoy en día existen en los penales para que los trabajadores reciban salarios dignos.

Agregó que planea regresar los Cendis para que se dé atención a los niños de madres en prisión preventiva, así
como un servicio médico de calidad.

"Debe haber un ginecólogo, un pediatra, alguien que pueda atender para que las personas privadas de la
libertad puedan ser tratadas con dignidad, que hayan cometido delitos no significa que no deben ser tratados
como tal", expuso.

En su participación, Alejandro Piña compartió que se requiere un programa de seguimiento para las personas
que salen de prisión preventiva para lograr su reincorporación a la sociedad.

"No solo necesitamos de la comunidad, necesitamos de las empresas que puedan ayudar a recibir y acoger a
las personas que salgan de prisión para eliminar los estigmas, también promovimos que se elimine la carta de
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antecedentes penales, con lo cual eliminaríamos los estigmas", expuso.

Sebastián Ramírez sostuvo que es de suma importancia defender los programas sociales y la política social, por
lo que planteo extender los horarios en las escuelas para beneficiar a las mujeres trabajadoras mientras que se
garantiza tención a sus hijos.

Planteó que debe haber un apoyo especial para apoyar a los estudiantes, además, resaltó que el examen de
Comipems no debería seguir vigente.

"Nuestro sueño es que ningún joven o sus familiares se quede afuera porque no hay lugar, porque acuérdense
que durante los gobiernos del PRI y del PAN privatizaron la educación y hasta quisieron cobrar cuotas", expuso.
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Debate para Personas en Prisión Preventiva se difundió en 7 Centros Penitenciarios   

(2024-05-06), La Carpa.Mx (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 08:19:28, Precio $5,000.00
El Debate para Personas en Prisión Preventiva ya fue transmitido el sábado 4 de mayo en los centros
penitenciaros en donde se llevará a cabo este ejercicio inédito, informaron en conferencia de prensa los
Consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

Durante la conferencia se ofrecieron datos sobre la realización del debate en Prisión Preventiva realizado el
pasado 3 de mayo, el formato con el que se llevó a cabo, las preguntas planteadas por personas en prisión
preventiva a las personas que debatieron y sobre la logística implementada en este encuentro inédito, el cual se
puede consultar en el enlace: https://www.youtube.com/playlist?list=PL9lzTQ-KTBzfMZSPaU40O1OcfoHE8oHQ

Las autoridades electorales destacaron que las personas en prisión preventiva emitirán su voto mediante la
modalidad postal. A las personas votantes se les entregará un sobre con las boletas de cada elección, así como
folletos con información del proceso electoral. Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladarán a las
Juntas Distritales del INE para su resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2
de junio.

A partir de este 6 de mayo, las personas en prisión preventiva podrán votar de manera anticipada para elegir
quien habrá de ocupar la Jefatura de Gobierno, alcaldías y diputaciones.

Los Centros de Reclusión en donde se implementará el voto para personas en prisión preventiva, los días lunes
6, miércoles 8 y viernes 10 de mayo son: El Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan, Centro Femenil de
Reinserción Social Santa Martha Acatitla, Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla, Centro
Varonil de Seguridad Penitenciaria I, Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Reclusorio Preventivo Varonil Oriente
y Reclusorio Preventivo Varonil Sur.

Con el fin de que las personas en prisión preventiva puedan emitir un voto informado, el IECM, en coordinación
con la secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, realizó previamente más de 59 talleres en
donde se les informó sobre la importancia de su participación, los distintos cargos a elegir, las propuestas de las
candidaturas y el procedimiento para votar.

La implementación de este ejercicio garantiza el derecho al voto de estos sectores de la población y es
resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las autoridades electorales local y federal, con el fin de que la
ciudadanía pueda incidir en el destino de esta Ciudad.
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CDMX inicia votaciones con personas en prisión preventiva: así será el proceso |
Elecciones 2024   

(2024-05-06), AS México (Sitio), Yeseline Trejo Miranda, (Nota Informativa) - 08:28:32, Precio $90,000.00
En la CDMX las personas en prisión preventiva sin sentencia condenatoria votarán del 6 al 20 de mayo para
ejercer su derecho de cara a las elecciones del 2024.

¡Un hecho histórico en la política mexicana! En la Ciudad de México por primera vez más de mil personas en
prisión preventiva que se encuentran en Centros Penitenciarios ejercerán su derecho de sufragio para participar
en las elecciones del 2 de junio. En AS México te contamos todos los detalles.

Fechas de las votaciones para personas en prisión preventiva

Las personas en prisión preventiva que aún no han recibido una sentencia condenatoria podrán votar en la
Ciudad de México y otras 30 entidades del país; las fechas para emitir su voto como parte del proceso electoral
2024, serán del 6 al 20 de mayo.

¿Cómo será el proceso de votaciones?

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) instalará casillas en puntos estratégicos al interior de los
Centros de Reinserción Social y les entregará a las personas privadas de su libertad las boletas
correspondientes para ejercer su derecho como parte del ejercicio Voto de las Personas en Prisión Preventiva
(VPPP).

¿Cuáles son los cargos que podrán elegir?

Jefatura de Gobierno.

Diputaciones Locales.

Titulares de Alcaldías y concejalías.

¿En qué Centros Penitenciarios se realizarán las votaciones 2024?

El Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan

Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla

Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla

Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I

Reclusorio Preventivo Varonil Norte

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente

Reclusorio Preventivo Varonil Sur

¿Cómo nació el voto de Prisión Preventiva en México?
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El primero de junio de 2018, dos personas recluidas en el Centro Estatal de Reinserción Social "El Amate", del
municipio de Cintalapa, Chiapas, impugnaron ante la Sala Superior del Tribunal la omisión del Instituto Nacional
Electoral de emitir los lineamientos que les permitiera ejercer su derecho a votar como personas que se
encuentran recluidas sin haber sido condenadas a través de una sentencia.

El 20 de febrero de 2019, la Sala Superior del Tribunal concluyó que las personas en prisión que no han sido
sentenciadas tienen derecho a votar, porque se encuentran amparadas bajo el principio de presunción de
inocencia, en tal sentido le ordenó al INE llevar a cabo una prueba piloto en 2021, con miras a su
implementación en el 2024.

INE realizó prueba piloto en las elecciones del 2021

En atención a la sentencia, el INE implementará la prueba piloto mediante una muestra representativa, plural y
heterogénea, con la finalidad de valorar la diversidad de contextos de cada centro de reclusión, para lo cual
deberá considerar los siguientes aspectos:

Muestra representativa de las personas en prisión que abarque todas las circunscripciones y diversos distritos
electorales.

Tomar en cuenta varios reclusorios en distintas entidades federativas, que abarquen una parte representativa
en cada una de las circunscripciones electorales.

Desarrollar la prueba piloto en centros de reclusión femeniles y varoniles, con perspectiva de género e
interculturalidad.

Sigue el canal de Diario AS en WhatsApp, donde encontrarás todo el deporte en un solo espacio: la actualidad
del día, la agenda con la última hora de los eventos deportivos más importantes, las imágenes más destacadas,
la opinión de las mejores firmas de AS, reportajes, vídeos, y algo de humor de vez en cuando.
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Inicia el voto anticipado en penales mexicanos   

(2024-05-06), W Radio (Sitio), Araceli Hernández, (Nota Informativa) - 08:44:14, Precio $27,700.00
A partir de este lunes 6 de mayo y hasta el próximo viernes 10, un total de 31,125 mexicanos en prisión
preventiva podrán emitir su voto desde penales y reclusorios del país.

La posibilidad de ejercer su voto obedece al principio de presunción de inocencia y en respeto a los derechos
humanos de quienes se encuentran en prisión.

Las personas recluidas bajo dicho estatus legal, podrán votar para elegir a la próxima presidenta o presidente
de la República, jefa o jefe de gobierno, así como alcaldes y diputados que les representen.

Para la realización de este proceso anticipado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México presentó el
calendario que detalla la participación de los reclusos en los distintos centros penitenciarios.

El pasado 16 de abril, la titular de la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela
Rodríguez fue la encargada de dar a conocer que el Instituto Nacional Electoral desde este lunes 6 de mayo
instalará mesas receptoras en diversos penales con la finalidad de que quienes se encuentren en prisión
preventiva puedan participar en la elección.

Por tal motivo a nivel nacional 31,125 presos podrán votar por vez primera en la historia para elegir al presidente
o presidenta de la República desde prisión

Del total de los presos que cumplieron con los requisitos para poder participar en los comicios, 3.075
corresponden a penales federales y 28.046 a penales estatales, es decir 14.55% de la población en penales
federales y 13.35% de estatales.

Tan solo en la Ciudad de México, será un total de 1,459 los mexicanos en prisión preventiva que podrán
participar en el proceso electoral en siete penales, quienes además de elegir presidente de la República podrán
votar por jefe o jefa de gobierno, alcaldes y diputados.

Esto ocurre luego de la resolución del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación que en 2019
determinó que las personas en prisión preventiva tienen derecho a votar como cualquier otro ciudadano, aunque
hayan perdido esta garantí debido a su condición jurídica.

El voto será emitido vía postal y entregado en la mesa receptora de cada penal para posteriormente ser
trasladados a las juntas distritales del Instituto Nacional Electoral para su resguardo, mismos que podrán ser
abiertos hasta el día 2 de junio, fecha de la jornada electoral nacional.
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Arranca voto anticipado en 7 penales de la capital   

(2024-05-06), MSN Noticias EU (sitio), Omar Díaz, (Nota Informativa) - 08:49:56, Precio $178,500.00
A partir de hoy y hasta el 10 de mayo, mil 459 personas en prisión preventiva, que se encuentran distribuidos en
siete cárceles de la Ciudad de México, podrán votar de manera anticipada por cuatro cargos de elección
popular.

Lo anterior, en atención a su principio de presunción de inocencia y a fin de maximizar el ejercicio de los
derechos humanos en su vertiente político-electoral de votar.

Hotel Iberostar Cozumel - Hotel Familiar en Cozumel
Bestday.com
Hotel Iberostar Cozumel - Hotel Familiar en Cozumel
Patrocinado
En total, mil 459 personas en prisión preventiva podrán votar para elegir presidente o presidenta, jefe o jefa de
Gobierno, titulares de las alcaldías y diputaciones locales.

Votarán por estos dos últimos cargos, de acuerdo con la ubicación del reclusorio en donde se encuentren. Por
ejemplo, el Reclusorio Norte se localiza en el Distrito 1 de la alcaldía Gustavo A. Madero; el Sur, en el Distrito 25
de Xochimilco; el Oriente, en el Distrito 31 de Iztapalapa; y Santa Marta Acatitla, en el Distrito local 29 de
Iztapalapa.

Según la calendarización del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), este 6 de mayo votarán 16
mujeres que se encuentran en el Centro Femenil de Reinserción Social; 10 hombres que se encuentran en el
Centro Varonil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla; y 191 presos del Reclusorio Norte.

De igual forma, hoy también votarán 376 personas en prisión preventiva en el Reclusorio Oriente; y 190
personas del Reclusorio Sur.

Video relacionado: INE da inicio al voto en prisión preventiva (Milenio.com)

Hora actual 0:00
/
Duración 2:31
Milenio.com
INE da inicio al voto en prisión preventiva
0
Ver en inspección
Ver en inspección
En tanto, el 8 de mayo emitirán su sufragio 111 mujeres recluidas en el Centro Femenil de Reinserción Social de
Santa Martha Acatitla; dos personas de la Penitenciaria 1; 95 del Reclusorio Norte; 374 del Reclusorio Oriente; y
94 del Reclusorio Sur.
Además, 403 reos se encuentran en Juicio para la Protección de los Derechos político-electorales del
Ciudadano (JDC) y en caso de ganar también podrán votar.

La semana pasada, el IECM le entregó al Sistema Penitenciario este cronograma para que se brinden las
facilidades y espacios para votar.

En total serán mil 572 boletas para la elección de Jefatura de Gobierno, otras mil 572 para elegir alcaldes y una
cantidad similar para diputaciones locales. Además, se entregaron 15 urnas (cinco para cada elección); cinco
cajas de paquetes, 10 carteles con las plataformas electorales, y 2 mil 515 infografías para que las y los
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reclusos conozcan a los candidatos y su oferta política.

Oportunidad con alto potencial de ingresos para mayores de 35 años
OptionsTradeSystem
Oportunidad con alto potencial de ingresos para mayores de 35 años
Patrocinado
Además se realizó por primera vez en la historia del país, este viernes 3 de mayo, un debate en prisión con las y
los representantes de las tres candidaturas que buscan gobernar la Ciudad de México.

Este ejercicio fue moderado por la periodista Luisa Cantú y participaron el presidente de Morena en la Ciudad,
Sebastián Ramírez; el líder de Movimiento Ciudadano en la capital, Alejandro Piña: y la candidata del PAN a
una diputación local, Olivia Garza.

Ayer, consejeros electorales destacaron que las personas en prisión preventiva emitirán su voto mediante la
modalidad postal: se les entregará un sobre con las boletas de cada elección, así como folletos con información
del proceso electoral.

Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladarán a las juntas distritales del Instituto Nacional Electoral
(INE) para su resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

Únete a nuestro canal ¡EL UNIVERSAL ya está en Whatsapp!, desde tu dispositivo móvil entérate de las
noticias más relevantes del día, artículos de opinión, entretenimiento, tendencias y más.
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Debate para Personas en Prisión Preventiva se difundió en siete Centros Penitenciarios
 

(2024-05-06), Dossier de Prensa CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 09:00:46, Precio $5,000.00
En conferencia de prensa, realizada en la Sede Central del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y
en la que participaron la Consejera Presidente, Patricia Avendaño Durán, las Consejeras Carolina del Ángel
Cruz y Erika Estrada Ruiz, los Consejeros Bernardo Valle Monroy y Mauricio Huesca Rodríguez, se informó que
el Debate para Personas en Prisión Preventiva ya fue transmitido el sábado 4 de mayo en los centros
penitenciaros en donde se llevará a cabo este ejercicio inédito.

Durante la conferencia se ofrecieron datos sobre la realización del debate en Prisión Preventiva realizado el
pasado 3 de mayo, el formato con el que se llevó a cabo, las preguntas planteadas por personas en prisión
preventiva a las personas que debatieron y sobre la logística implementada en este encuentro inédito, el cual se
puede consultar en el siguiente enlace:
https://www.youtube.com/playlist?list=PL9lzTQ-K-TBzfMZSPaU40O1OcfoHE8oHQ

Las autoridades electorales destacaron que las personas en prisión preventiva emitirán su voto mediante la
modalidad postal. A las personas votantes se les entregará un sobre con las boletas de cada elección, así como
folletos con información del proceso electoral. Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladarán a las
Juntas Distritales del INE para su resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2
de junio.

A partir de este 6 de mayo, las personas en prisión preventiva podrán votar de manera anticipada para elegir
quien habrá de ocupar la Jefatura de Gobierno, alcaldías y diputaciones.

Los Centros de Reclusión en donde se implementará el voto para personas en prisión preventiva, los días lunes
6, miércoles 8 y viernes 10 de mayo son: El Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan, Centro Femenil de
Reinserción Social Santa Martha Acatitla, Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla, Centro
Varonil de Seguridad Penitenciaria I, Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Reclusorio Preventivo Varonil Oriente
y Reclusorio Preventivo Varonil Sur.

Con el fin de que las personas en prisión preventiva puedan emitir un voto informado, el IECM, en coordinación
con la secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, realizó previamente más de 59 talleres en
donde se les informó sobre la importancia de su participación, los distintos cargos a elegir, las propuestas de las
candidaturas y el procedimiento para votar.

La implementación de este ejercicio garantiza el derecho al voto de estos sectores de la población y es
resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las autoridades electorales local y federal, con el fin de que la
ciudadanía pueda incidir en el destino de esta Ciudad.
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IECM transmite debate chilango en 7 centros penitenciarios capitalinos   

(2024-05-06), El Heraldo de México (sitio), Cinthya Stettin, (Nota Informativa) - 09:06:57, Precio $29,000.00
Los consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informaron que el debate para personas en
prisión preventiva ya fue transmitido el sábado 4 de mayo en los centros penitenciaros en donde se llevará a
cabo este ejercicio inédito.

Durante la conferencia en las instalaciones del IECM, las autoridades electorales se ofrecieron datos sobre la
realización del debate en prisión preventiva realizado el pasado 3 de mayo, el formato con el que se llevó a
cabo, las preguntas planteadas por personas en prisión preventiva a las personas que debatieron y sobre la
logística implementada en este encuentro inédito, el cual se puede consultar dando click aquí.

Las autoridades electorales destacaron que las personas en prisión preventiva emitirán su voto mediante la
modalidad postal.

A las personas votantes se les entregará un sobre con las boletas de cada elección, así como folletos con
información del proceso electoral. Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladarán a las Juntas
Distritales del INE para su resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de
junio.

A partir de este 6 de mayo, las personas en prisión preventiva podrán votar de manera anticipada para elegir
quien habrá de ocupar la Jefatura de Gobierno, alcaldías y diputaciones.

Los Centros de Reclusión en donde se implementará el voto para personas en prisión preventiva, los días lunes
6, miércoles 8 y viernes 10 de mayo son: El Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan, Centro Femenil de
Reinserción Social Santa Martha Acatitla, Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla, Centro
Varonil de Seguridad Penitenciaria I, Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Reclusorio Preventivo Varonil Oriente
y Reclusorio Preventivo Varonil Sur.

Con el fin de que las personas en prisión preventiva puedan emitir un voto informado, el IECM, en coordinación
con la secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, realizó previamente más de 59 talleres en
donde se les informó sobre la importancia de su participación, los distintos cargos a elegir, las propuestas de las
candidaturas y el procedimiento para votar.

La implementación de este ejercicio garantiza el derecho al voto de estos sectores de la población y es
resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las autoridades electorales local y federal, con el fin de que la
ciudadanía pueda incidir en el destino de esta Ciudad.

Estuvieron presentes la consejera presidente, Patricia Avendaño Durán, las consejeras Carolina del Ángel Cruz
y Erika Estrada Ruiz, los Consejeros Bernardo Valle Monroy y Mauricio Huesca Rodríguez.
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¿Qué chilangos pasó en el primer Debate Chilango realizado en una cárcel? | Radio
Chilango   

(2024-05-06), Youtube (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 09:04:37, Precio $0.00
Hoy en ¿Qué Chilangos Pasa?

 ¿Qué chilangos pasó en el Debate Chilango realizado en una cárcel de la CDMX?

  La escasez de agua en la CDMX preocupa

  Inicia voto anticipado para personas en estado de postración

Acompaña a Luisa Cantú y Luciana Wainer de 7:00 a.m. a 9:00 a.m. en Radio Chilango 105.3 FM y comienza
tus mañanas con la #información clave de la #CiudaddeMéxico y su #zonametropolitana.
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Inicia voto anticipado en penales   

(2024-05-06), Diario Amanecer de México (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:31:19, Precio
$5,000.00
Spread the loveA partir de hoy y hasta el 10 de mayo, mil 459 personas en prisión preventiva, que se
encuentran distribuidos en siete cárceles de la Ciudad de México, podrán votar de manera anticipada por cuatro
cargos de elección popular.

Lo anterior, en atención a su principio de presunción de inocencia y a fin de maximizar el ejercicio de los
derechos humanos en su vertiente político-electoral de votar. En total, mil 459 personas en prisión preventiva
podrán votar para elegir presidente o presidenta, jefe o jefa de Gobierno, titulares de las alcaldías y diputaciones
locales.

Votarán por estos dos últimos cargos, de acuerdo con la ubicación del reclusorio en donde se encuentren. Por
ejemplo, el Reclusorio Norte se localiza en el Distrito 1 de la alcaldía Gustavo A. Madero; el Sur, en el Distrito 25
de Xochimilco; el Oriente, en el Distrito 31 de Iztapalapa; y Santa Marta Acatitla, en el Distrito local 29 de
Iztapalapa.

Según la calendarización del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), este 6 de mayo votarán 16
mujeres que se encuentran en el Centro Femenil de Reinserción Social; 10 hombres que se encuentran en el
Centro Varonil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla; y 191 presos del Reclusorio Norte.

De igual forma, hoy también votarán 376 personas en prisión preventiva en el Reclusorio Oriente; y 190
personas del Reclusorio Sur. En tanto, el 8 de mayo emitirán su sufragio 111 mujeres recluidas en el Centro
Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla; dos personas de la Penitenciaria 1; 95 del Reclusorio
Norte; 374 del Reclusorio Oriente; y 94 del Reclusorio Sur.

Además, 403 reos se encuentran en Juicio para la Protección de los Derechos político-electorales del
Ciudadano (JDC) y en caso de ganar también podrán votar.

La semana pasada, el IECM le entregó al Sistema Penitenciario este cronograma para que se brinden las
facilidades y espacios para que los reos puedan votar.

En total serán mil 572 boletas para la elección de Jefatura de Gobierno, otras mil 572 para elegir alcaldes y una
cantidad similar para diputaciones locales. Además, se entregaron 15 urnas (cinco para cada elección); cinco
cajas de paquetes, 10 carteles con las plataformas electorales, y 2 mil 515 infografías para que las y los
reclusos conozcan a los candidatos y su oferta política.

Además, se realizó por primera vez en la historia de nuestro país, este pasado viernes 3 de mayo, un debate en
la prisión con las y los representantes de las tres candidaturas que buscan gobernar la Ciudad de México.

Spread the love
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Inicia el voto anticipado en penales mexicanos   

(2024-05-06), Encuentro OAX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:41:57, Precio $5,000.00
A partir de este lunes 6 de mayo y hasta el próximo lunes 20, un total de 31,125 mexicanos en prisión
preventiva podrán emitir su voto desde penales y reclusorios del país.

La posibilidad de ejercer su voto obedece al principio de presunción de inocencia y en respeto a los derechos
humanos de quienes se encuentran en prisión.

Las personas recluidas bajo dicho estatus legal, podrán votar para elegir a la próxima presidenta o presidente
de la República, jefa o jefe de gobierno, así como alcaldes y diputados que les representen.

Para la realización de este proceso anticipado, el Instituto Electoral de la Ciudad de México presentó el
calendario que detalla la participación de los reclusos en los distintos centros penitenciarios.

El pasado 16 de abril, la titular de la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela
Rodríguez fue la encargada de dar a conocer que el Instituto Nacional Electoral desde este lunes 6 de mayo
instalará mesas receptoras en diversos penales con la finalidad de que quienes se encuentren en prisión
preventiva puedan participar en la elección.

Por tal motivo a nivel nacional 31,125 presos podrán votar por vez primera en la historia para elegir al presidente
o presidenta de la República desde prisión

Del total de los presos que cumplieron con los requisitos para poder participar en los comicios, 3.075
corresponden a penales federales y 28.046 a penales estatales, es decir 14.55% de la población en penales
federales y 13.35% de estatales.

Tan solo en la Ciudad de México, será un total de 1,459 los mexicanos en prisión preventiva que podrán
participar en el proceso electoral en siete penales, quienes además de elegir presidente de la República podrán
votar por jefe o jefa de gobierno, alcaldes y diputados.

Esto ocurre luego de la resolución del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación que en 2019
determinó que las personas en prisión preventiva tienen derecho a votar como cualquier otro ciudadano, aunque
hayan perdido esta garantí debido a su condición jurídica.

El voto será emitido vía postal y entregado en la mesa receptora de cada penal para posteriormente ser
trasladados a las juntas distritales del Instituto Nacional Electoral para su resguardo, mismos que podrán ser
abiertos hasta el día 2 de junio, fecha de la jornada electoral nacional.
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Inicia voto electoral de internos e internas con prisión preventiva   

(2024-05-06), Noticias MVS (Sitio), Juan Carlos Alarcón López, (Nota Informativa) - 11:44:54, Precio
$55,800.00
Este lunes inició en el Reclusorio Norte, el proceso de votación para personas con prisión preventiva en esta
primera etapa que se registra en seis centros penitenciarios de Ciudad de México.

Las y los internos emitieron su voto en casillas instaladas y coordinadas por personal del Instituto Electoral de
Ciudad de México (IECM).

Este primer ejercicio democrático es solo para personas que privadas de su libertad que no han recibido
sentencia y permanecen con la medida cautelar de prisión preventiva.

La votación anticipada para personas privadas de la libertad se distribuyó en tres fechas 6, 8 y 10 de mayo.

El voto de personas en prisión preventiva sólo se efectuará en los Reclusorios Norte, Sur y Oriente, así como
los Centros Femeniles de Reinserción Social Tepepan y Santa Martha Acatitla y en el Centro Varonil de
Seguridad Penitenciaria I.

El ejercicio del voto otorgará este derecho en una lista nominal de mil 862 personas privadas de la libertad, de
las cuales 153 son mujeres y mil 709 son hombres.

Internas e internos emitieron su voto para elegir a la o el próximo presidente de México; Jefatura de Gobierno,
Diputaciones al Congreso de la CDMX y alcaldías.

La Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México dio acompañamiento en esta jornada con visitadores
que estuvieron al tanto de esta actividad.
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De acuerdo con el IECM informó que cerca de 1,862 ejercerán su voto, por lo que este
lunes comenzaron con el proceso de votación.   

(2024-05-06), Canal 40 Adn, Noticias a ras de tierra, Ricardo Raphael, (Nota Informativa) - 08:14:18,
Duración: 00:00:34 Precio $11,186.00
RICARDO RAPHAEL, CONDUCTOR: Y a partir de este lunes, autoridades electorales van a comenzar con el
proceso de votación de personas en prisión preventiva. De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de
México, se informó que mil 862 personas van a ejercer esta vez su derecho en siete centros penitenciarios.

Dicho procedimiento se realizará durante toda esta semana. Seguramente tendremos los resultados de esta
elección, pues antes que los que se obtendrán el 2 de junio.
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Arrancó el voto anticipado en los centros penitenciarios de la capital del país.   

(2024-05-06), 88.9 Noticias, Panorama Informativo Primera Emisión, Alejandro Villalvazo, (Nota
Informativa) - 09:06:22, Duración: 00:00:53 Precio $13,992.00
IÑAKI MANERO, CONDUCTOR: Arranca el voto anticipado en los centros penitenciarios de todo el país.
Armando Arteaga.

ARMANDO ARTEAGA, REPORTERO: De más de 7 mil capitalinos en prisión preventiva, cerca de 2 mil podrán
ejercer su derecho a votar en este proceso electoral a partir de este lunes, cifra que podría variar dependiendo
del curso del caso, ya que pueden ser sentenciados o salida en libertad, así lo dio a conocer el consejero del
Instituto Electoral de la Ciudad de México, Bernardo del Valle.

BERNARDO DEL VALLE, CONSEJERO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: Tenemos
un listado de mil 862 personas en prisión preventiva que van a poder ejercer su derecho al voto en siete
diferentes centros penitenciarios.

ARMANDO ARTEAGA: La presidenta del Instituto, Patricia Avendaño, informó que se realizó por primera vez un
debate en el Centro de Reinserción Varonil de Santa Marta.
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Los presos sin sentencia ya pueden emitir su voto para la elección del 2 de junio   

(2024-05-06), 88.9 Noticias, 88.9 Noticias, Ivonne Menchaca, varios, (Nota Informativa) - 11:32:33,
Duración: 00:00:51 Precio $13,464.00
Los presos sin sentencia ya pueden emitir su voto para la elección del 2 de junio, cerca de 2 mil podrán ejercer
su derecho. La presidenta del IECM, Patricia Abendaño informó que se realizó un debate en el centro de Santa
Martha.
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Hoy, 1,862 personas en prisión preventiva van a emitir su voto.   

(2024-05-06), 90.5 Imagen, Imagen Informativa Primera Emisión, Pascal Beltrán del Río, (Nota
Informativa) - 10:35:16, Duración: 00:01:47 Precio $231,869.00
Hoy, 1,862 personas en prisión preventiva van a emitir su voto desde los penales, por lo que funcionarios del
INE y del IECM, repartirán dos sobres con las boletas.

s1875_u4547

https://www.efinf.com/clipviewer/8d9a8674b2f7f279ebb13f17c52c4813?file


Contenido    1

En el Reclusorio Norte, CDMX, por primera vez, internos de distintos penales pudieron
ejercer su derecho al voto.   

(2024-05-06), Canal 4 Foro TV, Paralelo 23, Ana Lucía Ordoñana, (Nota Informativa) - 12:24:24, Duración:
00:02:24 Precio $724,176.00
En una jornada histórica, 171 internos del Reclusorio Norte de la Ciudad de México ejercieron su derecho al
voto por primera vez. La jornada, supervisada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México y federal,
permitió a los internos votar para elegir presidente de la república, jefe de gobierno, alcalde y diputados locales.
En total, 1862 internos aceptaron participar de un universo de alrededor de 6000. Se espera la participación de
cerca de mil 800 internos en total. Los votos serán integrados en carpetas y llevados a la junta distrital más
cercana, donde serán contados el próximo 2 de junio. Los internos expresaron la importancia de participar en el
proceso electoral, apoyar a sus familias y tomar decisiones informadas.
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Votación anticipada para personas privadas de la libertad comienza en CDMX   

(2024-05-06), Once noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:17:42, Precio $11,300.00
José Luis ejerció su voto por primera vez y fue en el Reclusorio Varonil Norte; él es uno de los más de mil 872
internos que podrían votar en las elecciones 2024.

"Creo que el voto es muy importante para ver las mejorías que puede tener uno y para la ciudadanía, también
para nuestras familias allá afuera", dijo José Luis, interno elector del Reclusorio Norte.

El mismo José Luis envío este mensaje a los candidatos que resulten electos, "ora sí que nos cumplan lo que
nos prometen, más que nada, para que pueda haber una mejoría para nuestras familias y para nosotros".

José Luis ejerció su voto por primera vez y fue en el Reclusorio Varonil Norte, él es uno de los más de mil 872
internos que podrían participar en el proceso de votación anticipada para personas privadas de la libertad
inédito en Ciudad de México.

A esta lista de electores que podrán ejercer este derecho al voto en prisión se suma, Christian "N" exalcalde de
Benito Juárez, vinculado al "cártel inmobiliario", que permanece interno también en el Reclusorio Norte acusado
de uso ilegal de facultades y asociación delictuosa.

Quien no podrá votar, es Javier Duarte, exgobernador de Veracruz, sentenciado por lavado de dinero y
asociación delictuosa.

"Es una mañana histórica, realmente no sólo para la Ciudad de México, sino para todo el país (...) Como
autoridad electoral, reconocemos los derechos que tienen porque son personas que se encuentran en prisión
preventiva, es decir, no tienen una sentencia, por lo tanto, tienen los derechos políticos electorales vigentes",
explicó María Luisa Flores Huerta, consejera presidenta del Conejo Local del Instituto Electoral de Ciudad de
México (IECM).

Fue Israel Sánchez, director ejecutivo de Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de Ciudad de México, quien reconoció que este proceso busca generar condiciones de
reinserción para las personas privadas de la libertad, "como sociedad todavía los sigamos incluyendo, que ellos
se sientan incluidos".

Desde este lunes y hasta el próximo 10 de mayo, los internos que no han recibido sentencia y permanecen en
prisión preventiva, recibirán las boletas para emitir su sufragio, con el que podrán elegir a la próxima presidenta
o presidente de México, al Jefe de Gobierno, alcaldes e integrantes del Congreso.

Este voto será colocado en un sobre cerrado que será enviado a las Juntas Distritales pertenecientes al penal
donde se realizó la votación.

"La cadena de custodia es desde que se llevan (las boletas), se les entregan a las personas internas, se reciben
de vuelta de las personas internas y se custodian hasta regresar a las Juntas Distritales del INE, todo ese
acompañamiento por funcionariado debidamente identificado", expuso Patricia Avendaño, consejera Presidenta
IECM.

Fue el consejero Bernardo Valle, quien indicó que la jornada de votación para los internos será exitosa.
Además, aclaro que, de surgir algún conflicto al interior de los penales, las votaciones podrían diferirse hasta el
próximo 20 de mayo.

"No se vislumbra ningún problema y estamos seguros que será una votación muy exitosa y si hubiera algún
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problema, que no necesariamente tiene que ver con violencia, al interior pudiera posponerse y llevarse al límite
que puede ser el día 20", dijo Bernardo Valle, consejero IECM.

El mismo consejero estimó que el sufragio para personas privadas de la libertad tendrá un costo de 500 mil
pesos.

Conviene recordar que este derecho fue garantizado desde el pasado 20 de febrero de 2019 por la Sala
Superior del Tribunal Electoral, gracias al amparo de dos personas internas en el Penal del Amate, en Chiapas.
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1276: La SSC, a través de la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, el IECM y el INE,
realizan jornada de voto para personas en prisión preventiva   

(2024-05-06), SSC CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:08:45, Precio $5,000.00
Comunicado 1276

El ejercicio del voto otorgará este derecho a mil 862 personas privadas de la libertad

La votación anticipada para personas privadas de la libertad comenzó este 06 de mayo y concluirá el viernes 10

La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, a través de la Subsecretaría del Sistema
Penitenciario, en coordinación con Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM) y el Instituto Nacional
Electoral (INE), iniciaron el proceso de votación para personas privadas de la libertad con prisión preventiva, en
cinco de los siete Centros Penitenciarios.

A las 09:00 horas de este lunes inició la jornada para ejercer el voto de las Personas en Prisión Preventiva en el
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, en el Reclusorio Preventivo
Varonil Sur, en el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla y en el Centro Femenil de
Reinserción Social "Tepepan". Mientras que en el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla y
en el Centro Varonil de Seguridad penitenciaria I, este ejercicio se realizará el miércoles 08 de mayo.

Cabe señalar que, en el caso de la Ciudad de México, las personas en prisión preventiva podrán votar para
Jefatura de Gobierno, diputaciones locales y Alcaldes; el domicilio de las personas que están en prisión
preventiva es el lugar donde está el centro de reclusión; y este primer ejercicio electoral es únicamente para
personas privadas de su libertad que no han recibido sentencia y permanecen con la medida cautelar de prisión
preventiva.

El ejercicio del voto otorgará este derecho en una lista nominal de mil 862 personas privadas de la libertad, de
las cuales 153 son mujeres y mil 709 son hombres. La votación anticipada para personas privadas de la libertad
se distribuyó en tres fechas 06, 08 y 10 de mayo y, en todos los casos, la Comisión de Derechos Humanos de
Ciudad de México dará acompañamiento con visitadores que estuvieron al tanto de esta actividad.

Es importante resaltar que para dar a conocer toda la información relacionada al proceso electoral 2024 a las
personas en prisión preventiva, se entregaron folletos informativos, se impartieron pláticas, se hicieron
retransmisiones de los debates presidenciales, diferidos al día siguiente que tiene el lugar, inclusive el viernes
03 de mayo, se realizó un debate en el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla.

Para poder realizar este ejercicio electoral los sobres con la papelería venían totalmente sellados y sólo se
abrieron en presencia de representantes de los partidos políticos, de observadores, y de consejerías del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, así como del Instituto Nacional Electoral. Se colocaron mamparas que
garantizar la secrecía y los PPLs depositarán los votos que emitieron en sobres que ellos mismos cerraron.

La autoridad electoral se llevó los sobres cerrados con votos y se computarán el día 02 de junio, exactamente
igual que el resto de las casillas en el país, a partir de las 6 de la tarde se instalarán las Juntas Distritales, que
son las responsables de implementar el modelo operativo del voto en función preventiva. El IECM estará
resguardando bajo criterios de seguridad los votos y se abrirán en presencia de representaciones de
ciudadanía, consejeros electorales y de funcionarios electorales.

Desde la Secretaría de Seguridad Ciudadana reconocemos los derechos que tienen todas las personas, y
trabajamos en coordinación con todas las instancias para proteger los derechos político-electorales, para que
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puedan emitir el voto de forma libre y secreta con la misma secrecía y el mismo cuidado que el resto de los
votos que se emitan en esta elección.
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Inicia voto electoral de internos e internas con prisión preventiva   

(2024-05-06), Región 22 QRO (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:05:48, Precio $5,000.00
Este lunes inició en el Reclusorio Norte, el proceso de votación para personas con prisión preventiva en esta
primera etapa que se registra en seis centros penitenciarios de Ciudad de México.

Las y los internos emitieron su voto en casillas instaladas y coordinadas por personal del Instituto Electoral de
Ciudad de México (IECM).

Este primer ejercicio democrático es solo para personas que privadas de su libertad que no han recibido
sentencia y permanecen con la medida cautelar de prisión preventiva.

El voto de personas en prisión preventiva sólo se efectuará en los Reclusorios Norte, Sur y Oriente, así como
los Centros Femeniles de Reinserción Social Tepepan y Santa Martha Acatitla y en el Centro Varonil de
Seguridad Penitenciaria I.

El ejercicio del voto otorgará este derecho en una lista nominal de mil 862 personas privadas de la libertad, de
las cuales 153 son mujeres y mil 709 son hombres.

Internas e internos emitieron su voto para elegir a la o el próximo presidente de México; Jefatura de Gobierno,
Diputaciones al Congreso de la CDMX y alcaldías.

La Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México dio acompañamiento en esta jornada con visitadores
que estuvieron al tanto de esta actividad.
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Inicia voto electoral de internos e internas con prisión preventiva   

(2024-05-06), Oro Radio OAX (sitio), MVS Multivisión, (Nota Informativa) - 18:55:07, Precio $5,000.00

*Arranca en el Reclusorio Norte con la instalación de casillas coordinadas por el IECM

CIUDAD DE MÉXICO. Este lunes inició en el Reclusorio Norte, el proceso de votación para personas con
prisión preventiva en esta primera etapa que se registra en seis centros penitenciarios de Ciudad de México.

Las y los internos emitieron su voto en casillas instaladas y coordinadas por personal del Instituto Electoral de
Ciudad de México (IECM).

Este primer ejercicio democrático es solo para personas que privadas de su libertad que no han recibido
sentencia y permanecen con la medida cautelar de prisión preventiva.

La votación anticipada para personas privadas de la libertad se distribuyó en tres fechas 6, 8 y 10 de mayo.

El voto de personas en prisión preventiva sólo se efectuará en los Reclusorios Norte, Sur y Oriente, así como
los Centros Femeniles de Reinserción Social Tepepan y Santa Martha Acatitla y en el Centro Varonil de
Seguridad Penitenciaria I.

El ejercicio del voto otorgará este derecho en una lista nominal de mil 862 personas privadas de la libertad, de
las cuales 153 son mujeres y mil 709 son hombres.

Internas e internos emitieron su voto para elegir a la o el próximo presidente de México; Jefatura de Gobierno,
Diputaciones al Congreso de la CDMX y alcaldías.

La Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México dio acompañamiento en esta jornada con visitadores
que estuvieron al tanto de esta actividad.
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Arranca jornada de voto anticipado en reclusorios de la CDMX   

(2024-05-06), Quadratin TLAX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:29:24, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo de 2024.- De forma inédita en la capital del país, a partir de este 6 de mayo, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE),
implementará el voto anticipado para las personas en prisión preventiva y personas en estado de postración.

Se prevé la participación de más de mil 862 personas en prisión preventiva que emitirán su voto desde alguno
de los siete centros penitenciarios de esta capital.

Para ello, cerca de 30 funcionarios del IECM participarán en la jornada electiva. Para el caso de las poco más
de 500 personas en estado de postración, el IECM acompañará el ejercicio a través del personal de sus
órganos desconcentrados.

A las personas en postración se les entregará un sobre con las boletas de cada elección, así como folletos con
información del proceso electoral, incluida la oferta política.

Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladará a las Juntas Distritales del INE para su resguardo y
posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

Las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, y tendrán la opción de ser asistidos
durante la emisión de su voto, con la presencia del funcionariado electoral.

Este día, la consejera presidenta del IECM, junto con funcionariado del IECM, acompañó la votación anticipada
en el Centro Femenil de Reinserción Social, mientras que el consejero Mauricio Huesca Rodríguez acompañó la
votación en postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Inicia la "Jornada de Voto Anticipado" para Internos en penales de la CDMX, con la
medida cautelar de prisión preventiva   

(2024-05-06), Capital CDMX (sitio), Guillermo Espinosa, (Nota Informativa) - 18:24:53, Precio $21,630.00
Como estaba previsto este lunes en punto de las 9 de la mañana inició el proceso de votación para personas
privadas de la libertad con la medida cautelar de Prisión Preventiva, en cinco de los siete Centros Penitenciarios
de la capital del país.

La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, a través de la Subsecretaría del Sistema
Penitenciario, en coordinación con Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM) y el Instituto Nacional
Electoral (INE), informaron que para ejercer el voto de las Personas en Prisión Preventiva en los Reclusorios:

Preventivo Varonil Oriente.Preventivo Varonil Norte.Preventivo Varonil Sur.Centro Varonil de Reinserción Social
Santa Martha Acatitla.Centro Femenil de Reinserción Social "Tepepan".

Mientras que en el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla y en el Centro Varonil de
Seguridad penitenciaria I, este ejercicio se realizará este martes 07 de mayo.

Cabe señalar que, en el caso de la Ciudad de México, las personas en Prisión Preventiva podrán votar para
Jefatura de Gobierno, diputaciones locales y Alcaldes; el domicilio de las personas que están en prisión
preventiva es el lugar donde está el Centro de Reclusión; y este primer ejercicio electoral es únicamente para
personas privadas de su libertad que "No han recibido sentencia y permanecen con la medida cautelar de
prisión preventiva".

El ejercicio del voto otorgará este derecho en una lista nominal de mil 862 personas privadas de la libertad, de
las cuales 153 son mujeres y mil 709 son hombres.

La votación anticipada para personas privadas de la libertad se distribuyó en tres fechas 06, 08 y 10 de mayo y,
en todos los casos, la Comisión de Derechos Humanos de Ciudad de México (CDHCM), dará acompañamiento
con visitadores que estuvieron al tanto de esta actividad.

La SSC-CDMX, resaltó que para dar a conocer toda la información relacionada al "Proceso Electoral 2024" a las
personas en "Prisión Preventiva", se entregaron folletos informativos, se impartieron pláticas, se hicieron
retransmisiones de los debates presidenciales, diferidos al día siguiente que tiene el lugar, inclusive el viernes
03 de mayo, se realizó un debate en el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla.

Para poder realizar este ejercicio Electoral los sobres con la papelería venían totalmente sellados y sólo se
abrieron en presencia de representantes de los partidos políticos, de observadores, y de consejerías del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, así como del Instituto Nacional Electoral. Se colocaron mamparas que
garantizar la secrecía y los PPL`s depositarán los votos que emitieron en sobres que ellos mismos cerraron.

Cabe aclarar que la autoridad electoral se llevó los sobres cerrados con votos y se computarán el día 02 de
junio, exactamente igual que el resto de las casillas en el país, a partir de las 6 de la tarde se instalarán las
Juntas Distritales, que son las responsables de implementar el modelo operativo del voto en función preventiva.

"El IECM estará resguardando bajo criterios de seguridad los votos y se abrirán en presencia de
representaciones de ciudadanía, consejeros electorales y de funcionarios electorales".

Finalmente la Secretaría de Seguridad Ciudadana, dijo reconocer los derechos que tienen todas las personas, y
trabajamos en coordinación con todas las instancias para proteger los derechos "Político-Electorales", para que
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puedan emitir el voto de forma libre y secreta con la misma secrecía y el mismo cuidado que el resto de los
votos que se emitan en esta elección.

CRÉDITO: Guillermo Espinosa / @Guiesga

AGM
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#EnFotos | Arranca voto anticipado en centros penitenciarios de CDMX y Edomex   

(2024-05-06), Expansión Política CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:53:02, Precio $7,715.00
Este lunes 6 de mayo arrancó la votación anticipada en cárceles del país. De acuerdo con datos del Instituto
Nacional Electoral (INE), se prevé la participación de más de 30,000 personas privadas de su libertad, entre
hombres y mujeres.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) prevé que más de 1,862 personas en prisión preventiva
emitan su voto desde alguno de los siete centros penitenciarios de la capital. Cerca de 30 personas funcionarias
del IECM participarán en la jornada electiva.

¿En dónde votarán?

Los Centros de Reclusión en donde se implementará el voto para personas en prisión preventiva, los días lunes
6, miércoles 8 y viernes 10 de mayo son: el Centro Femenil de Reinserción Social Tepepan; el Centro Femenil
de Reinserción Social Santa Martha Acatitla; el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla; el
Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I; el Reclusorio Preventivo Varonil Norte; el Reclusorio Preventivo
Varonil Oriente y el Reclusorio Preventivo Varonil Sur.

Internos del Reclusorio Norte votan

Votan desde Puente Grande, Jalisco

Internos de Puente Grande, Jalisco, México, participan en el arranque de la jornada de voto anticipado este
lunes 6 de mayo de 2024.

Cárceles en Edomex
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El ejercicio del voto otorgará este derecho a mil 862 personas privadas de la libertad   

(2024-05-06), De reporteros CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:37:12, Precio $5,000.00
La Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, a través de la Subsecretaría del Sistema
Penitenciario, en coordinación con Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM) y el Instituto Nacional
Electoral (INE), iniciaron el proceso de votación para personas privadas de la libertad con prisión preventiva, en
cinco de los siete Centros Penitenciarios.

A las 09:00 horas de este lunes inició la jornada para ejercer el voto de las Personas en Prisión Preventiva en el
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, en el Reclusorio Preventivo
Varonil Sur, en el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla y en el Centro Femenil de
Reinserción Social "Tepepan". Mientras que en el Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla y
en el Centro Varonil de Seguridad penitenciaria I, este ejercicio se realizará el martes 07 de mayo.

Cabe señalar que, en el caso de la Ciudad de México, las personas en prisión preventiva podrán votar para
Jefatura de Gobierno, diputaciones locales y Alcaldes; el domicilio de las personas que están en prisión
preventiva es el lugar donde está el centro de reclusión; y este primer ejercicio electoral es únicamente para
personas privadas de su libertad que no han recibido sentencia y permanecen con la medida cautelar de prisión
preventiva.

El ejercicio del voto otorgará este derecho en una lista nominal de mil 862 personas privadas de la libertad, de
las cuales 153 son mujeres y mil 709 son hombres. La votación anticipada para personas privadas de la libertad
se distribuyó en tres fechas 06, 08 y 10 de mayo y, en todos los casos, la Comisión de Derechos Humanos de
Ciudad de México dará acompañamiento con visitadores que estuvieron al tanto de esta actividad.

Es importante resaltar que para dar a conocer toda la información relacionada al proceso electoral 2024 a las
personas en prisión preventiva, se entregaron folletos informativos, se impartieron pláticas, se hicieron
retransmisiones de los debates presidenciales, diferidos al día siguiente que tiene el lugar, inclusive el viernes
03 de mayo, se realizó un debate en el Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla.

Para poder realizar este ejercicio electoral los sobres con la papelería venían totalmente sellados y sólo se
abrieron en presencia de representantes de los partidos políticos, de observadores, y de consejerías del Instituto
Electoral de la Ciudad de México, así como del Instituto Nacional Electoral. Se colocaron mamparas que
garantizar la secrecía y los PPLs depositarán los votos que emitieron en sobres que ellos mismos cerraron.

La autoridad electoral se llevó los sobres cerrados con votos y se computarán el día 02 de junio, exactamente
igual que el resto de las casillas en el país, a partir de las 6 de la tarde se instalarán las Juntas Distritales, que
son las responsables de implementar el modelo operativo del voto en función preventiva. El IECM estará
resguardando bajo criterios de seguridad los votos y se abrirán en presencia de representaciones de
ciudadanía, consejeros electorales y de funcionarios electorales.

Desde la Secretaría de Seguridad Ciudadana reconocemos los derechos que tienen todas las personas, y
trabajamos en coordinación con todas las instancias para proteger los derechos político-electorales, para que
puedan emitir el voto de forma libre y secreta con la misma secrecía y el mismo cuidado que el resto de los
votos que se emitan en esta elección.

oo00oo
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Ciudad de México: Inédito voto anticipado para personas en prisión y estado de
postración   

(2024-05-06), El Debate SIN (sitio), Francisco Montaño, (Nota Informativa) - 16:57:44, Precio $68,040.00
La Ciudad de México innova al implementar el voto anticipado para personas en situación de prisión preventiva
y en estado de postración, a partir del 6 de mayo.

Esta medida, sin precedentes en la ciudad, se lleva a cabo en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024, con la colaboración del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Instituto Nacional
Electoral (INE).

Se estima que más de 1,862 personas en prisión preventiva tendrán la oportunidad de ejercer su derecho al
voto desde los siete centros penitenciarios de la ciudad.

Para garantizar la integridad del proceso, alrededor de 30 funcionarios del IECM supervisarán la jornada
electoral en estas instalaciones.

Además, aproximadamente 500 personas en estado de postración podrán participar en el proceso desde la
comodidad de sus hogares.

Aquellos que se hayan registrado previamente ante el INE recibirán asistencia durante la emisión de su voto,
asegurando así su participación en las elecciones para la Jefatura de Gobierno, alcaldías y diputaciones.

Para ambos grupos, se proporcionarán sobres con las boletas electorales correspondientes, junto con material
informativo sobre el proceso electoral y las plataformas políticas de los candidatos.

Una vez emitido el voto, los sobres serán trasladados a las Juntas Distritales del INE para su resguardo y
posterior conteo durante las elecciones del 2 de junio.

Esta iniciativa inédita en la CDMX refleja el compromiso de las autoridades electorales locales y nacionales con
la inclusión y participación democrática de todos los sectores de la población en el proceso electoral.

Es un paso significativo hacia la democratización del sistema electoral, permitiendo que voces que
históricamente han sido marginadas puedan ser escuchadas y tomadas en cuenta en la toma de decisiones
sobre el futuro de la ciudad.

En el día de hoy, la consejera presidenta del IECM y otros funcionarios del instituto han acompañado el proceso
de votación anticipada en el Centro Femenil de Reinserción Social, mientras que el Consejero Mauricio Huesca
Rodríguez ha supervisado el voto en estado de postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Arrancó por primera vez en la historia, votación en reclusorios capitalinos   

(2024-05-06), Ovaciones (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:15:58, Precio $5,000.00
Cortesía IECM

Este lunes inició, por primera vez en la historia, el voto anticipado de personas en prisión preventiva en los siete
reclusorios de la Ciudad de México, junto con las personas en postración, que por sus condiciones de salud no
podrán acudir a las casillas el próximo 2 de junio.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) explicó que, en coordinación con el Instituto Nacional
Electoral (INE), inició el proceso para que las personas en reclusión podrán votar por alguno de los candidatos o
candidatas a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, alcaldías y diputaciones, además de cargos
federales.

Los datos del IECM señalan que se prevé que más de mil 862 personas en prisión preventiva emitirán su voto
desde alguno de los siete centros penitenciarios de esta capital, proceso en el que 30 personas funcionarias del
IECM participarán en la jornada electiva.

Para el caso de las poco más de 500 personas en estado de postración, el IECM acompañará el ejercicio a
través del personal de sus órganos desconcentrados.

Para ambos ejercicios, se les entrega a las personas electoras un sobre con las boletas de cada elección, así
como folletos con información del proceso electoral, incluida la oferta política. Una vez emitido su sufragio, los
sobres-voto se trasladará a las juntas distritales del INE para su resguardo y posterior apertura el día de la
jornada de votación del domingo 2 de junio.

Este ejercicio, que por primera vez se realiza en la Ciudad de México, garantiza el derecho al voto de estos
sectores de la población y es resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las autoridades electorales local y
nacional, con el fin de que la ciudadanía pueda incidir en el destino de esta Ciudad.

Las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, únicamente participarán quienes hayan
hecho su registro ante el INE y tendrán la opción de ser asistidos durante la emisión de su voto, con la
presencia del funcionariado electoral.

Ambos ejercicios contarán con la participación de personas observadoras electorales, para dar certeza y
transparencia a estas modalidades de votación.

La presidenta del IECM, Patricia Avendaño, junto con funcionariado del Instituto, acompañó la votación
anticipada en el Centro Femenil de Reinserción Social y el consejero Mauricio Huesca Rodríguez acompaño la
votación en postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Contenido    14

Elecciones 2024: Arranca voto anticipado de personas en prisión preventiva y en estado
de postración en la CDMX   

(2024-05-06), El Universal (sitio), David Fuentes, Omar Díaz, (Nota Informativa) - 16:01:26, Precio
$163,000.00
Este lunes arrancó el voto anticipado para las personas en prisión preventiva y en estado de postración. Los
reos podrán votar por candidaturas como presidencia, jefatura de gobierno, alcaldes y diputaciones locales;
mientras que las personas en postración votarán por presidencia, senadores, diputados federales, jefatura de
gobierno, alcalde y diputados locales.

Según los lineamientos que estableció el INE y el IECM, este proceso se realizará desde hoy 6 hasta el 10 de
mayo en las siete cárceles locales; aunque, de los más de 6 mil internos del Sistema Penitenciario Capitalinos,
apenas 1862 se animaron a dejar su voto en las urnas en el primer día.

Los convictos que van desde aquellos consignados por robo con violencia, agresiones sexuales y violadores,
explicaron que conocieron las propuestas de los candidatos gracias a los debates -que vieron en televisión
desde prisión- y a las propagandas que les entregaron en sus celdas: "creo que es un derecho que todos
tenemos y aunque vi los debates nadie tuvo propuestas para nosotros, para lo que estamos encerrados", dijo
José Luis, un interno que se animó a votar.

Mientras que las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, pero únicamente
participarán quienes hayan hecho su registro ante el INE. Para este caso, tendrán la opción de ser asistidos
durante la emisión de su voto, con la presencia del funcionariado electoral.

Esta primera elección al interior de las cárceles fue observada por representantes de los partidos políticos,
personal de INE, del IECM, de los Derechos Humanos y personal de la Policía Penitenciaria; al final del día
reportaron "saldo blanco", no hubo broncas o quemas de casillas.

Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladarán a las Juntas Distritales del INE para su resguardo y
posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

jf/rmlgv
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Contenido    1

Arranca jornada de voto anticipado en reclusorios de la CDMX   

(2024-05-06), Quadratín JAL (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:52:02, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo de 2024.- De forma inédita en la capital del país, a partir de este 6 de mayo, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE),
implementará el voto anticipado para las personas en prisión preventiva y personas en estado de postración.

Se prevé la participación de más de mil 862 personas en prisión preventiva que emitirán su voto desde alguno
de los siete centros penitenciarios de esta capital. Para ello, cerca de 30 funcionarios del IECM participarán en
la jornada electiva. Para el caso de las poco más de 500 personas en estado de postración, el IECM
acompañará el ejercicio a través del personal de sus órganos desconcentrados.

La nota completa en Quadratín México
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Contenido    2

¡Histórico, arranca voto anticipado para personas en prisión preventiva en CDMX!   

(2024-05-06), Es Noticias MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:51:44, Precio $5,000.00
 Por primera vez en la historia de la CDMX votarán personas en postración y prisión preventiva

De forma inédita en la capital del país, a partir de este 6 de mayo el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE), implementará el voto anticipado para las
personas en prisión preventiva y personas en estado de postración, en el marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

Podrán votar de manera anticipada por quienes aspiran a ocupar la Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, además de cargos federales.

Se prevé la participación de más de 1,862 personas en prisión preventiva que emitirán su voto desde alguno de
los siete centros penitenciarios de esta capital. Para ello, cerca de 30 personas funcionarias del IECM
participarán en la jornada electiva.

Para el caso de las poco más de 500 personas en estado de postración, el IECM acompañará el ejercicio a
través del personal de sus órganos desconcentrados.

Para ambos ejercicios, se les entregará a las personas electoras un sobre con las boletas de cada elección, así
como folletos con información del proceso electoral, incluida la oferta política. Una vez emitido su sufragio, los
sobres-voto se trasladará a las Juntas Distritales del INE para su resguardo y posterior apertura el día de la
jornada de votación del domingo 2 de junio.

La implementación de este ejercicio, que por primera vez se realiza en la Ciudad de México, garantiza el
derecho al voto de estos sectores de la población y es resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las
autoridades electorales local y nacional, con el fin de que la ciudadanía pueda incidir en el destino de esta
Ciudad.

Las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, únicamente participarán quienes hayan
hecho su registro ante el Instituto Nacional Electoral. Para este caso, tendrán la opción de ser asistidos durante
la emisión de su voto, con la presencia del funcionariado electoral.

Ambos ejercicios contarán con la participación de personas observadoras electorales, para dar certeza y
transparencia a estas modalidades de votación.

El día de hoy, la consejera presidenta del IECM junto con funcionariado del IECM, acompañó la votación
anticipada en el Centro Femenil de Reinserción Social y el Consejero Mauricio Huesca Rodríguez acompaño la
votación en postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Contenido    3

Arrancan votaciones electorales en centros penitenciarios de la CDMX   

(2024-05-06), La Razón On line (Sitio), Eunice Cruz, (Nota Informativa) - 15:45:06, Precio $48,100.00
Este lunes arrancó el voto anticipado para las personas en prisión preventiva en centros penitenciarios de la
Ciudad de México para los cargos de Jefatura de Gobierno, alcaldías, diputaciones y cargos federales.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE)
realizaron las diligencias para que más de mil 862 personas privadas de su libertad emitan su voto.

Los votos para este sector serán en siete centros penitenciarios, para ello, cerca de 30 personas funcionarias
del IECM participarán en la jornada electiva. La dinámica consiste en entregar a las personas un sobre con
boletas de cada elección, así como folletos con información del proceso electoral.

El IECM detalló que una vez emitido el voto, los sobres se trasladarán a las Juntas Distritales del INE para su
resguardo y posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

La implementación de este ejercicio, que por primera vez se realiza en la Ciudad de México, garantiza el
derecho al voto de estos sectores de la población y es resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las
autoridades electorales local y nacional, con el fin de que la ciudadanía pueda incidir en el destino de esta
Ciudad

, detalló el IECM.

Por otro lado, el órgano especificó que las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio,
únicamente participarán quienes hayan hecho su registro ante el Instituto Nacional Electoral.

Por lo anterior, tendrán la opción de ser asistidos durante la emisión de su voto, con la presencia del
funcionariado electoral. Ambos ejercicios contarán con la participación de personas observadoras electorales,
para dar certeza y transparencia a estas modalidades de votación.

El día de hoy, la consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño, junto con funcionariado del IECM,
acompañó la votación anticipada en el Centro Femenil de Reinserción Social y el Consejero Mauricio Huesca
Rodríguez acompaño la votación en postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Contenido    4

Arranca jornada de voto anticipado en reclusorios de la CDMX   

(2024-05-06), Quadratín México (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:12:53, Precio $24,290.00
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo de 2024.- De forma inédita en la capital del país, a partir de este 6 de mayo, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE),
implementará el voto anticipado para las personas en prisión preventiva y personas en estado de postración.

Se prevé la participación de más de mil 862 personas en prisión preventiva que emitirán su voto desde alguno
de los siete centros penitenciarios de esta capital.

Para ello, cerca de 30 funcionarios del IECM participarán en la jornada electiva.

Para el caso de las poco más de 500 personas en estado de postración, el IECM acompañará el ejercicio a
través del personal de sus órganos desconcentrados.

A las personas en postración se les entregará un sobre con las boletas de cada elección, así como folletos con
información del proceso electoral, incluida la oferta política.

Una vez emitido su sufragio, los sobres-voto se trasladará a las Juntas Distritales del INE para su resguardo y
posterior apertura el día de la jornada de votación del domingo 2 de junio.

Las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, y tendrán la opción de ser asistidos
durante la emisión de su voto, con la presencia del funcionariado electoral.

Este día, la consejera presidenta del IECM, junto con funcionariado del IECM, acompañó la votación anticipada
en el Centro Femenil de Reinserción Social, mientras que el consejero Mauricio Huesca Rodríguez acompañó la
votación en postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Contenido    5

Arranca voto anticipado en las elecciones 2024 de la Ciudad de México   

(2024-05-06), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:57:11, Precio $5,000.00
31 total views

, 31 views today

>> Por primera vez en la historia de la CDMX votarán personas en postración y prisión preventiva

De forma inédita en la capital del país, a partir de este 6 de mayo el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM), en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE), implementará el voto anticipado para las
personas en prisión preventiva y personas en estado de postración, en el marco del Proceso Electoral Local
Ordinario 2023-2024.

Podrán votar de manera anticipada por quienes aspiran a ocupar la Jefatura de Gobierno, alcaldías y
diputaciones, además de cargos federales.

Se prevé la participación de más de 1,862 personas en prisión preventiva que emitirán su voto desde alguno de
los siete centros penitenciarios de esta capital. Para ello, cerca de 30 personas funcionarias del IECM
participarán en la jornada electiva.

Para el caso de las poco más de 500 personas en estado de postración, el IECM acompañará el ejercicio a
través del personal de sus órganos desconcentrados.

Para ambos ejercicios, se les entregará a las personas electoras un sobre con las boletas de cada elección, así
como folletos con información del proceso electoral, incluida la oferta política. Una vez emitido su sufragio, los
sobres-voto se trasladará a las Juntas Distritales del INE para su resguardo y posterior apertura el día de la
jornada de votación del domingo 2 de junio.

La implementación de este ejercicio, que por primera vez se realiza en la Ciudad de México, garantiza el
derecho al voto de estos sectores de la población y es resultado de un esfuerzo interinstitucional entre las
autoridades electorales local y nacional, con el fin de que la ciudadanía pueda incidir en el destino de esta
Ciudad.

Las personas en estado de postración podrán votar desde su domicilio, únicamente participarán quienes hayan
hecho su registro ante el Instituto Nacional Electoral. Para este caso, tendrán la opción de ser asistidos durante
la emisión de su voto, con la presencia del funcionariado electoral.

Ambos ejercicios contarán con la participación de personas observadoras electorales, para dar certeza y
transparencia a estas modalidades de votación.

La consejera presidenta del IECM junto con funcionariado del IECM, acompañó la votación anticipada en el
Centro Femenil de Reinserción Social y el Consejero Mauricio Huesca Rodríguez acompaño la votación en
postración en la Alcaldía Benito Juárez.
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Contenido    6

Inicia voto anticipado en penales de la Ciudad de México   

(2024-05-06), Update Me QRO (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:55:51, Precio $0.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que a partir de hoy y hasta el 10 de mayo se
recibirá el voto anticipado en siete penales de la capital del país, válido para cuatro cargos de elección popular.

El órgano electoral precisó que podrán emitir su voto anticipado un total de mil 459 personas en prisión
preventiva y en atención a su principio de presunción de inocencia.

En total, mil 459 personas en prisión preventiva podrán votar para elegir presidente o presidenta, jefe o jefa de
Gobierno, titulares de las alcaldías y diputaciones locales.

Según la calendarización del IECM, este 6 de mayo votarán 16 mujeres que se encuentran en el Centro Femenil
de Reinserción Social; 10 hombres que se encuentran en el Centro Varonil de Reinserción Social de Santa
Martha Acatitla, y 191 presos del Reclusorio Norte.

De igual forma, hoy votarán 376 personas en prisión preventiva en el Reclusorio Oriente y 190 personas del
Reclusorio Sur.

En total serán mil 572 boletas para la elección de Jefatura de Gobierno, otras mil 572 para elegir alcaldes y una
cantidad similar para diputaciones locales.

Además, se entregaron 15 urnas (cinco para cada elección); cinco cajas de paquetes, 10 carteles con las
plataformas electorales, y dos mil 515 infografías para que las y los reclusos conozcan a los candidatos y su
oferta política.
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Contenido    1

Todo lo que debes saber sobre el tercer Debate Chilango   

(2024-05-06), Noticias en la mira CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:50:32, Precio $5,000.00
A pocas semanas de que se lleven a cabo las elecciones del próximo 2 de junio, los candidatos a la jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada (Morena, PT, PVEM), Santiago Taboada (PAN, PRI, PRD) y
Salomón Chertorivski (Movimiento Ciudadano) sostendrán un tercer y último debate.

El Tercer Debate Chilango organizado por el Instituto Electora de la Ciudad de México (IECM) se llevará a cabo
este domingo 12 de mayo a las 20:00 horas y al igual que los dos anteriores tendrá una duración de 90 minutos.

En esta ocasión los temas que se tratarán en el debate serán:

Seguridad y justicia

Planeación del desarrollo inmobiliario y urbano

Asimismo, serán los periodistas Luisa Cantú y Pedro Gamboa, quienes estén a cargo de moderar las
intervenciones de cada uno de los candidatos a la jefatura de Gobierno.

Se tiene previsto que el encuentro, así como en ocasiones anteriores, se transmita desde los medios oficiales
del Instituto Electoral de la Ciudad de México y medios de comunicación como radio, televisión y plataformas
digitales.

El debate se llevará a cabo en instalaciones de MVS, por lo que la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México implementará un dispositivo de seguridad en la zona para garantizar que se realice sin
incidentes.

(DE)
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Contenido    2

Declinan votar cinco mil internos   

(2024-05-06), ABC MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:54:29, Precio $5,000.00

De las 6 mil 961 personas en prisión preventiva que hay en la Ciudad de México, sólo mil 862 se inscribieron en
la lista nominal para votar desde la cárcel, lo cual refleja miedo de la población carcelaria y desinformación,
planteó un especialista.

El voto de internos que no han recibido sentencia es un hecho histórico en la capital, pues se realizará por
primera vez y se llevará a cabo de manera anticipada a partir del 6 de mayo en siete penales varoniles y
femeniles.

Sin embargo, las condiciones de las cárceles en el país no son las adecuadas e incluso llegan a ser espacios no
controlados, consideró José Antonio Carrera, profesor del Departamento de Sociología de la UAM.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) llevó a cabo talleres en los penales para que los internos se
inscribieran en una lista nominal y recibieran información de los candidatos.

Pero Carrera expuso que esa tarea la tuvo que haber hecho personal especializado, pues al final lo realizaron
trabajadores del área de Educación Cívica del IECM, producto del recorte presupuestal que registró la
dependencia.

"De acuerdo con el último informe de los penales en el país que hizo la CNDH, hay otros factores que están ahí
adentro, hay fuerzas, llamémosle por su nombre, el narcotráfico".

"Grupos criminales importantes que pueden estar, de alguna forma, amedrentando a la población del propio
penal para no votar, para votar por alguna fuerza", dijo el docente en entrevista.

Aunque destacó la cantidad de internos que sí podrán sufragar, advirtió que la cifra también refleja temor de la
población carcelaria.

"Llegamos poco preparados, o sea, llega poco preparado el IECM como institución y llegamos poco preparados
como país y como sistema electoral".

"Yo creo que sí es un logro; creo que tiene que ver con la desinformación que hay, con los propios miedos de
las personas que están en prisión preventiva", remarcó.

Bernardo Valle, consejero del IECM, explicó que uno de los motivos por el que los internos no se inscribieron en
la lista nominal fue debido a que tenían la expectativa de no recibir una sentencia y poder votar fuera de la
cárcel.

"Es buena cifra la que tenemos porque, primero, finalmente se registró la persona que quiso registrarse".

"Segundo, que les preocupaba a las personas que estaban en prisión preventiva que si se inscribían en la lista
nominal de electores del voto en prisión, iban a ser excluidos automáticamente de la lista nominal de electores
del exterior", apuntó.
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Contenido    3

Tercer debate en CDMX: Te decimos la fecha, horario, temas, conductores y dónde
verlo   

(2024-05-06), Animal Político (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:16:11, Precio $11,000.00
¡Que no se te pase! Aquí te decimos cuándo es, los temas que se abarcarán y los moderadores que habrá en el
tercer debate entre los candidatos para la Jefatura de Gobierno en CDMX.

Los participantes serán la candidata de la coalición "Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México", Clara
Marina Brugada Molina, del Partido Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski Woldenberg y de la coalición
"VA X LA CDMX", Santiago Taboada Cortina.

Moderadores, temas y horario
De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), para este tercer encuentro entre las
candidaturas los moderadores serán los periodistas Luisa Cantú Ríos y Pedro Pablo Gamboa Gamboa.

Los temas que abordarán los candidatos y la aspirante serán: seguridad y justicia, así como planeación del
desarrollo inmobiliario y urbano.

El tercer debate para la Jefatura de Gobierno de la CDMX se realizará el próximo domingo 12 de mayo a las
20:00 horas y tendrá una duración de 90 minutos.

El encuentro se podrá seguir a través de distintos medios de comunicación, radio, televisión, sitios de internet y
plataformas digitales, además de las redes sociales del IECM.

Cabe recordar que en colaboración con la Comisión de Derechos Humanos y el Tribunal Electoral de la capital
del país, dispondrán una señal exclusiva para que personas con discapacidad auditiva puedan seguir en vivo
este tercer debate chilango.

Por último, el IEMC detalla que con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX,
implementarán un dispositivo de seguridad "para garantizar el buen desarrollo del debate, así como la integridad
de las personas que asistan a las instalaciones de MVS, grupo encargado de poner a disposición la señal".
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Contenido    1

En el Reclusorio Norte, CDMX, concluyó la jornada de votación para personas en
prisión preventiva.   

(2024-05-06), Canal 4 Foro TV, Noticias MX con Enrique Campos, Enrique Campos, (Nota Informativa) -
14:37:00, Duración: 00:01:57 Precio $588,393.00
En la Ciudad de México, se ha llevado a cabo la primera jornada de voto para personas privadas de la libertad
en siete penales de la capital. En el Reclusorio Norte, 171 internos ejercieron su derecho al voto de manera
formal, en un proceso supervisado por autoridades electorales. Se informó que aproximadamente 6000 internos
fueron invitados a participar, de los cuales mil 800 aceptaron. Se creó un padrón especial para este fin. Según la
Secretaría de Seguridad Ciudadana, la jornada se desarrolló con calma y organización. Los votos se han
resguardado en sobres cerrados y serán contados el próximo 2 de junio, al concluir la jornada electoral. Es la
primera vez que se realiza este ejercicio en la capital, ya que, aunque las leyes mexicanas permiten a las
personas en prisión preventiva votar, no se había llevado a cabo anteriormente.
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Hoy inició en prisiones de varios estados como Guerrero, Edoméx y la CDMX la
votación de personas en estado de reclusión.   

(2024-05-06), Canal 121 Telefórmula, Telefórmula Noticias, Juan Becerra, (Nota Informativa) - 22:18:19,
Duración: 00:02:16 Precio $196,384.00
Lo anterior en cinco de siete Centros Penitenciarios de la CDMX. La Comisión de Derechos Humanos de la
CMDX da acompañamiento a visitadores. En este evento coordinado por la SSC de la CDMX, el IECM y el INE
participaron este lunes un total de 171 personas.
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En CDMX menos de dos mil reos sin sentencia aceptaron participar en las elecciones
donde el INE había invitado a seis mil reos a participar (Reportaje).   

(2024-05-06), Canal 52 Mx, Uno Noticias con José Cárdenas, José Cárdenas, (Reportaje) - 21:44:58,
Duración: 00:02:25 Precio $189,950.00
A: INE; José Luis, interno del reclusorio norte; María Luis Flores, Consejera Presidenta del IECM;
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IECM declara que el primer ejercicio de votación en las prisiones preventivas es exitosa.
 

(2024-05-06), Canal 21 Capital 21, Informe Capital, Braulio Luna, (Nota Informativa) - 21:09:13, Duración:
00:00:42 Precio $0.00
A: IECM;
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Debate de candidatos por la alcaldía Tláhuac será transmitida por redes sociales del
IECM.   

(2024-05-06), Canal 21 Capital 21, Informe Capital, Braulio Luna, (Nota Informativa) - 21:06:36, Duración:
00:00:25 Precio $0.00
A: IECM;
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Teaser MVS.   

(2024-05-06), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, Juan Manuel Jiménez, (Teaser) - 21:02:08, Duración:
00:01:06 Precio $75,240.00
snap Martí Batres, jefe de gobierno, dijo que el Gobierno de la CDMX y la SEDENA realizan operativos contra la
tala de árboles. * IECDMX informó que arrancó el periodo de votos anticipados, esto para la gente en prisiones
preventivas. * SEDUVI informó que se investigan tres casos nuevos de corrupción en la alcaldía Benito Juárez,
podrían vincularse al agua contaminada. * Operativo Relámpago 2024 en Tlalpan, para prevenir las
inundaciones en temporadas de lluvias. * Coparmex CDMX pidió a los candidatos a la jefatura de gobierno que
generen diálogos constructivos con el sector empresarial. * CONAGUA dijo que este 15 de mayo, inicia la
temporada de huracanes de este 2024.
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En la CDMX, en los reclusorios de la capital comenzó la votación anticipada para
personas que se encuentran en prisión preventiva.   

(2024-05-06), 104.1 Radio Fórmula, Fórmula Noticias con Juan Becerra, Juan Becerra, (Nota Informativa)
- 19:24:17, Duración: 00:03:00 Precio $555,300.00
En la CDMX, en los reclusorios de la capital comenzó la votación anticipada para personas que se encuentran
en prisión preventiva, la CDHCDMX da acompañamiento en este proceso, se les dieron folletos, esto es en
coordinación con la SSC, el IECM y del INE.
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El IECM en conjunto con el INE implementarán el voto para personas en prisión
preventiva y en estado de postración.   

(2024-05-06), 88.1 La Octava, La Octava con Jesús Escobar, Elia Almanza, (Nota Informativa) - 18:20:56,
Duración: 00:01:51 Precio $38,850.00
Esto de manera anticipada para poder votar por los aspirantes a las alcaldías, así como a la Jefatura de
Gobierno. Las personas en postración podrán votar desde su domicilio.
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OLIVIA
GARZA

COLUMNA INVITADA

Debate chilango, oportunidad para visibilizar los
problemas de la prisión

or primera vez en la his-

toria se llevó a cabo elP "Debate chilango" dentro
del Centro Varonil de Re-

inserción Social de Santa

Martha Acatitla, así como

su retransmisión.

Representantes de las distintas fuer-

zas políticas, acudieron a discutir el

tema de "agenda de cuidados para las

personas en prisión preventiva". Este

ejercicio democrático es muy impor-
tante ya que es la primera vez que gra-
cias a la ley de la CDMX, las personas
privadas de libertad, pueden ejercer su

derecho a votar.

Revisando los datos se prevé que al-
rededor de dos mil 500 personas en re-

clusión podrán participar en la jornada
electoral, que se llevará a cabo el seis

de mayo.
Tuve la oportunidad de participar en

representación de la coalición "Va X la

CDMX" Santiago Taboada, por la coali-

ción "Sigamos Haciendo Historia" Cla-

ra Brugada, asistió Sebastián Ramirezy

por Movimiento Ciudadano y Salomón

Chertorivski, se presentó Rafael Piña.

La propuesta de Santiago Taboada

es revisar los casos de los internos, co-

misionado a las autoridades correspon-
dientes para evitar que haya inocentes

en la cárcel, por su parte Morena im-

pulsa Utopías para familiares. Pero las

utopías son solo clubs deportivos, que
no le dan de comer a la gente, ni ayudan
a que las mujeres estén más seguras, ni

tampoco contribuyen a que disminuya
la inseguridad que hay en Iztapalapa,
por eso los delitos en esta alcaldía están

a la alza.

Este gobierno de Morena promete

mucho pero al final no resuelve los pro-
blemas de la gente, como expresidenta
de la Comisión especial de reclusorios

de la asamblea legislativa, he podido

constatar que proyecto
mantiene a los reclusos en condiciones

infrahumanas, sin comida, sin servicios

y con agua contaminada. Dirigiéndome
a las personas privadas de libertad dije
es increible que después del desplome
de la Línea 12 del Metro, no exista al-

gún funcionario en la cárcel, mientras

que "ustedes sí están aquíy muchos son

inocentes, también Morena tiene 19 ni-
ños que fallecieron (Colegio Rébsamen)
y tampoco hay ninguna persona en la

cárcel y hoy la responsable quiere ser

presidenta de este país".
No podemos perder de vista la tris-

te realidad que se vive en la prisión,
el hotel más caro del mundo. Desde

2020, las personas encarceladas no

tienen una sentencia y Morena se ha

dedicado a privar de su libertad a per-
sonas utilizando la prisión oficiosa, la

presunción de inocencia no ha sido

aplicada; por lo que Taboada revisará

cada uno de los expedientes para que

quienes tengan que salir, lo hagan de

inmediato.

¿Qué hizo Morena? NADA

La última opción de la justicia debe
de ser la cárcel, no la primera como

sucede con el gobierno de Morena,
la alianza "Va por la CDMX" propone
establecer clínicas con todos los ser-

vicios médicos gratuitos dentro de los

penales capitalinos, desgraciadamente
este Gobierno les ha negado los me-

dicamentos a las personas privadas
de Libertad. Durante la pandemia el

gobierno de Morena le negó las me-

dicinas a los internos y para ocultar

las 330 muertes las reportaron como

fiebre atípica.
Morena genera ilegalmente 19 mi-

llones de pesos tan solo por cobrar por

pasar lista a los internos en los penales
capitalinos.

¿A dónde irá este dinero? ¿A las

campañas?

Especialista en Derecho Constitucional

y Penal.
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En entrevista, Mauricio Huesca, consejero electoral del IECM, habló sobre el voto
anticipado para personas en prisión preventiva.   

(2024-05-06), 102.5 MVS Noticias, Pamela Cerdeira en MVS, Pamela Cerdeira, (Entrevista) - 16:51:51,
Duración: 00:04:17 Precio $292,980.00
PAMELA CERDEIRA, CONDUCTORA: Si tú estás en prisión preventiva, quiere decir que no has sido
condenado como culpable. Y entonces, si no has sido condenado como culpable, no tendrías por qué perder tus
derechos, entre ellos el derecho al voto.

Nos acompaña en la línea el consejero electoral, Mauricio Huesca. Gracias por acompañarnos. Buenas tardes.

MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Muy querida Pamela, muy buenas tardes.
Encantado de estar contigo.

PAMELA CERDEIRA: Oye, a ver, cuéntame cómo se está implementando este voto desde las prisiones para
este proceso electoral?

MAURICIO HUESCA: Claro, que sí. Fíjate que ya tenemos varios meses llevando a cabo esta dinámica en la
cual se está, se estuvo en los meses previos al inicio de año dando una capacitación a todas las personas que
están en prisión preventiva respecto del derecho que tienen, que es novedoso, esta ampliación de derechos,
para ver si querían votar.

Posteriormente les llegó una invitación directamente a prisión preventiva para ver si querían votar y aquellas
personas que así decidieron ya están participando. Se trataba de un universo de cerca de 7 mil personas, Pam,
en 12 penales en la Ciudad de México, de las cuales quisieron votar o nos dijeron de esa manera, mil 600
personas.

Posteriormente, pues cerca de 400, de 500 personas más promovieron juicios ciudadanos ante el Tribunal
Electoral porque también querían participar y son personas que llegaron después de la fecha de corte, que fue
el 31 de diciembre. Y en esta medida van a ser 2 mil 100 personas que ya están votando, van a votar el día de
hoy, están votando, el miércoles y el viernes en siete de los 12 penales de la Ciudad de México.

La modalidad es muy similar al voto postal en el extranjero, es decir, les mandamos un sobre en el cual, en este
sobre, pues van a encontrar las boletas federal y local y van a marcar en una casilla secreta que van a tener
también instalada por la autoridad electoral y en esa medida sacan, marcan, depositan las boletas federales en
el sobre federal, las boletas locales en el sobre el local y bueno, pues ya las ingresan a la urna determinada.

De esta manera estas boletas se van a resguardar, no es que se van a computar hoy mismo ni mañana, se van
a resguardar todos estos votos para que el domingo 2 de junio, una vez cerradas las casillas a nivel nacional, se
computen todos los votos con toda la población.

PAMELA CERDEIRA: Esto, en la Ciudad de México, ¿cuántas personas están emitiendo su voto?

MAURICIO HUESCA: Para de la Ciudad de México son las 2 mil 100 personas que están en este esquema, en
los siete penales.

PAMELA CERDEIRA: Ok, estoy tratando de... a ver, es un tema de derechos y eso es prácticamente
indiscutible. Estoy tratando de entender más allá del tema de derechos, el tema del peso de este voto en las
elecciones y cómo pudiera ser posible que las personas que se encuentran privadas de la libertad pudieran ser,
pues objetivos de intento de compra de votos, vaya, de una serie de prácticas que ya nos las sabemos, todos
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los partidos hacen.

MAURICIO HUESCA: Claro. Sí, pues mira, a este efecto pues lo que hemos tratado de hacer es llevar a cabo
todas las autoridades, está el Tribunal Electoral, está desde luego la Fiscalía de Atención de delitos electorales,
está Derechos Humanos también. Hay misiones de observación, tanto nacionales como internacionales,
observando todo el procedimiento para llevar a cabo esta situación.

Desde luego también en estas capacitaciones previas que tuvimos, que fueron cerca de 40 capacitaciones, ya
no es una cosa menor, 40 capacitaciones que tuvimos en los penales, también estuvimos informando respecto
de cómo denunciar este tipo de prácticas, porque claramente lo que pudiera llegar a ocurrir no va a ocurrir el día
de la jornada que está tan vigilada, puede ocurrir días antes o días posteriores.

Entonces, en esa lógica, estuvimos dando información para que a través de familiares o ellos, estas personas
mismas, y desde luego desde un anonimato pueda estar garantizada pues alguna práctica contraria de compra
y coacción de voto. Pero bueno, pues estaremos también muy vigilantes de cualquier cosa que veamos
nosotros.

PAMELA CERDEIRA: Pues va a ser muy interesante y felicidades por este ejercicio. Insisto, es un tema de
derechos y más en este país donde es una tragedia la cantidad de personas que se encuentran en prisión, sin
ser consideradas culpables. Poderles garantizar al menos eso, es un paso hacia adelante muy importante.

Muchísimas gracias, Mauricio, por habernos acompañado.

MAURICIO HUESCA: Gracias a ti, que estés muy bien y buena tarde a todo tu auditorio.

PAMELA CERDEIRA: Buenas tardes. Mauricio Huesca, consejero electoral del Instituto Electoral de la Ciudad
de México.

DMFC
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En entrevista, Valentina Lloret Sandoval, fundadora de la organización y coordinadora
del área de políticas públicas, habló sobre el primer debate electoral celebrado en una
cárcel en México.   

(2024-05-06), 88.1 La Octava, La Octava con Jesús Escobar, Elia Almanza, (Entrevista) - 18:27:38,
Duración: 00:09:31 Precio $199,850.00
LLoret comentó que el debate se realizará tres días antes de que inicie el periodo de voto anticipado de
personas en prisión preventiva. Antes de la votación y del debate el Instituto Electoral de la Ciudad de México
realizó una serie de talleres para sensibilizar sobre la importancia del voto en los centros penitenciarios en los
que se realizará el ejercicio. Sandoval dijo que las personas en prisión preventiva pudieron votar por la
presidencia, por la jefatura de gobierno, por las alcaldías y por las diputaciones locales. Dijo que participaron 19
centros penitenciarios, además agregó que las reformas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales
local que entraron en vigor el pasado 2 de junio de 2023, ampliaron el derecho de votar a las personas
ciudadanas en estado de postración y en situación de prisión preventiva. Valentina destacó que se trata apenas
del segundo ejercicio de su tipo en Latinoamérica, en un esfuerzo por quitar el estigma y fomentar un voto
informado entre cientos de personas en prisión preventiva.
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FALTAN DE LLENAR
SUSPERFILES EN
ELSITIO DEL IECM

#CANDIDATOS

CDMX@
CINTHYA H ELHERALDODE
STETTIN

MEXICO.COM

Sólo 56 por ciento de las can-

didaturas registradas para la

Ciudad de México han publicado
su información curricularyy sus

propuestas de campaña en el

sitio web "Candidatasy Candi-

datos, Conócelos" del Instituto

Electoral de la Ciudad de México

(IECM).
De acuerdo a un informe

mensual del órgano electoral

local, sólo mil 300 de los 2 mil

326 candidatos han registrado
su información en esta platafor-
ma; quienes ya han cumplido al

100 por ciento es el Partido Re-

volucionario Institucional (PRI).
En particular, de los 51 can-

didatos a titularidad de las 16

alcaldías solo 10 no han iniciado

el proceso de registro de infor-

mación.

Lo que significa que, el 81

por ciento de las personas que
buscan este cargo de elección

popular ya están dentro de la

plataforma, por lo que la ciu-

dadanía puede conoceraspec-
tos básicos, como su nombre,
sus principales propuestas, así

como su historia profesional
o laboral, trayectoria política o

participación social en orga-
nizaciones ciudadanas o de la

sociedad civil. H

10

CANDIDATOSA
ALGUNA ALCAL
DÍA NO HAN INI-

CIADO REGISTRO

6

ASPIRANTES A
ALCALDÍASDE

MORENA-PT-PVEM
FALTAN.
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Autoridades electorales presentaron la urna electrónica.   

(2024-05-06), 88.9 Noticias, Panorama Informativo Primera Emisión, Alejandro Villalvazo, (Nota
Informativa) - 07:05:05, Duración: 00:00:46 Precio $12,144.00
IÑAKI MANERO, CONDUCTOR: Autoridades electorales presentaron la urna electrónica.

ARMANDO ARTEAGA, REPORTERO: El INE, en forma conjunta con el Instituto Electoral de la Ciudad de
México presentaron las urnas electrónicas que estarán en 44 casillas especiales, así lo señaló la presidenta del
órgano local, Patricia Avendaño.

PATRICIA AVENDAÑO, COMISIONADA PRESIDENTE IECM: Urnas, son autónomas, es una máquina que no
es jaqueable. Entonces eso pues da la garantía de que lo que ahí se introduzca y el resultado, que lo va a dar
de inmediato, es que nos son jaqueables.

ARMANDO ARTEAGA: En la presentación, la presidenta del Consejo Local del INE, María Luisa Flores, apuntó
que en Nuevo León habrá 27 urnas electrónicas y en las 23 sedes consulares en el extranjero.
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El INE y el IECM presentaron las urnas electrónicas que estará en 44 casillas
especiales.   

(2024-05-06), 88.9 Noticias, 88.9 Noticias, Ivonne Menchaca, (Nota Informativa) - 10:34:31, Duración:
00:00:50 Precio $13,200.00
El Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México presentaron las urnas electrónicas
que estará en 44 casillas especiales. Así lo señaló la presidenta del órgano local Patricia Avendaño; indicó que
es una máquina que no es hackeable y da la garantía. La presidenta del Consejo Local del INE, María Luisa
Flores apuntó que en Nuevo León aprobó 27 urnas electrónicas y 23 sedes consulares en el extranjero.
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Inició IECM la producción de boletas en la CDMX en la sede de los Talleres Gráficos de
México.   

(2024-05-06), Canal 8.1 Heraldo TV, Reporte H, Blanca Becerril, (Nota Informativa) - 12:13:26, Duración:
00:02:24 Precio $43,200.00
Patricia Avendaño, consejera presidente del IECM, encabezó la puesta en marcha de la impresión de boletas.
Imprimiral más de 185 mil boletas de escrutinio.
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El INE y el IECM presentaron las urnas electrónicas que estarán en 44 casillas
especiales del capital del país.   

(2024-05-06), EdoMex 99.7 Uniradio, Criterio Noticias, Paulina Fuentes, (Nota Informativa) - 14:55:31,
Duración: 00:00:20 Precio $0.00
El Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México presentaron las urnas electrónicas
que estarán en 44 casillas especiales del capital del país.
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Arrancó la impresión de boletas electorales para la CDMX.   

(2024-05-06), Canal 52 Mx, Noticiero Uno TV, Gabriela Calzada, (Nota Informativa) - 14:41:28, Duración:
00:02:25 Precio $189,950.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México dio inicio a la producción de boletas electorales para el proceso
2023-2024 en la sede de los Talleres Gráficos de México, marcando así el comienzo de una etapa crucial en el
proceso democrático de la capital. Un total de 24 millones 886 mil 209 boletas electorales serán producidas,
destinadas a 13 mil 432 casillas que abarcarán la elección.
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El INE inició con la votación anticipada para personas en prisión preventiva, incluyendo
los penales de la CDMX.   

(2024-05-06), Canal 120 Milenio, Milenio Noticias 14 a 15, Mario Castillo, (Nota Informativa) - 14:25:02,
Duración: 00:01:12 Precio $31,104.00
El INE inició con la votación anticipada para personas en prisión preventiva, incluyendo los penales de la CDMX.
En el Reclusorio Norte 170 personas podrán ejercer su voto y el proceso lo encabezan tanto el INE como el
IECM.
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Inició IECM la producción de boletas en la CDMX en la sede de los Talleres Gráficos de
México.   

(2024-05-06), Canal 8.1 Heraldo TV, Reporte H, Blanca Becerril, (Nota Informativa) - 12:13:26, Duración:
00:02:24 Precio $43,200.00
BLANCA BECERRIL, CONDUCTORA: Y por cierto, en la capital del país ya inició la producción de boletas
electorales en la sede de los Talleres Gráficos de México.

YESENIA SANTIAGO, REPORTERA: Arrancó la impresión de las boletas electorales con las que chilangas y
chilangos emitirán su voto para elegir a quienes van a representarlos en la Ciudad de México. 24millones 886
mil 209 boletas en total, que serán distribuidas en más de 13 mil casillas.

PATRICIA AVENDAÑO, PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO: A través
de estos documentos nosotros podemos elegir 287 cargos para la Ciudad de México, la Jefatura de Gobierno,
las 16 alcaldías con sus respectivas concejalías, las personas que van a integrar el Congreso de la Ciudad de
México.

YESENIA SANTIAGO: Las boletas y la documentación electoral como actas, documentos auxiliares, carteles de
resultados, mascarillas en sistema braille y hojas de operaciones, serán producidas por Talleres Gráficos de
México, y tendrán como fecha de entrega el 14 de mayo.

ERNESTO RAMOS, CONSEJERO ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO:
Una vez que nos haga esta entrega, nosotros tendremos que hacer la distribución a cada una de nuestras
Oficinas Distritales, las 33 Oficinas Distritales. Estas Oficinas Distritales, nuestros Consejos Distritales van a
realizar un proceso además de conteo, sellado y agrupado de boletas electorales, además su integración en las
cajas paquete electoral.

YESENIA SANTIAGO: Se van a imprimir 185 mil 310 actas de escrutinio y cómputo, documentos con los que
las y los funcionarios de casilla cuentan los votos. Para esta documentación, y en especial las boletas
electorales, se sumaron nuevas medidas de seguridad.

MARIBEL AGUILAR CHÁVEZ, DIRECTOR DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO: La totalidad de boletas
consta del uso de papel seguridad con marcas de agua, tintas invisibles, entre otras medidas de seguridad que
garantizan que se trata de documentación única e infalsificable.

YESENIA SANTIAGO: Para la impresión de esta documentación que va a usarse el 2 de junio, el Instituto
Electoral Capitalino pagó a Talleres Gráficos de México 94.5 millones de pesos, en un contrato que firmaron en
diciembre de 2023.
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Celebran INFOCM, IECM y Secretaría de Cultura el día de la niñez con actividades
lúdicas y conversatorio infantil   

(2024-05-06), CCO Noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:51:29, Precio $5,000.00
+ En el Patio del INFOCM, Arístides Rodrigo Guerrero García, Comisionado Presidente, aseguró que los
aparatos móviles se han vuelto el "chupón digital", pues de acuerdo con datos del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, las niñas y los niños están inmersos en el mundo del internet en un 82 por ciento.

Ciudad de México

06/05/2024

Arístides Rodrigo Guerrero García, Comisionado Presidente del INFOCM, aseguró que los aparatos móviles se
han convertido en el "chupón digital", pues de acuerdo con datos del Instituto Federal de Telecomunicaciones,
las niñas y los niños están inmersos en el mundo del Internet en un 82 por ciento.Aseveró que lo más
preocupante es que de ese universo el 70 por ciento utilizan redes sociales y las más utilizadas son TikTok y
YouTube. Para los padres de familia -dijo- podría ser una solución fácil que nuestros hijos e hijas se entretengan
con el celular mientras estamos en una conversación en un restaurante o un café; pero ese es el más grave
error que podemos cometer los padres y madres de familia, porque va a ocasionar problemas en un
futuro.Guerrero García dijo que de acuerdo con información de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el
uso del teléfono celular ha ocasionado diversos problemas de salud física y emocional en las infancias, ya que
ahora no hacen actividad física y presentan dificultades para socializar."Por eso queremos crear mucha
conciencia respecto al uso de los móviles; las juventudes están pasando alrededor de 6.3 horas diarias en
pantalla, lo que representa tres meses y medio en el celular. Este mensaje no sólo es para la niñez, sino para
padres y madres de familia, para ir eliminando paulatinamente el chupón digital", enfatizó.Por su parte, el
Comisionado Ciudadano, Julio César Bonilla Gutiérrez, destacó que con este tipo de actividades el Instituto
busca colocar a la niñez en el centro de los procesos democráticos, con la finalidad de que empiece a conocer
sus derechos de acceso a la información y protección de datos personales desde temprana edad.Refirió que la
niñez ahora cuenta con diversos dispositivos móviles y por ello son nativos digitales; asimismo,exhortó a la
audiencia a cuidar sus datos personales al hacer uso de la tecnología, tema en el que juega un papel destacado
la familia, ya que las y los menores no necesariamente saben con quien se relacionan del otro lado de la
pantalla.En su mensaje de bienvenida, la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina les explicó a
los presentes que el INFOCM cuenta con la mascota Yectli, la ajolotita de la transparencia, a quien pueden
recurrir para preguntar lo que quieran saber.También refirió que se tiene el cuento "Una Ciclovía para Paula", el
cual se tradujo a distintas lenguas indígenas como el Mixteco, Tzotzil, Mixe y Náhuatl, con la finalidad de
acercar el derecho de acceso a la información pública a todas las niñas y los niños.Por su parte, María
Guadalupe Covarrubias, Educadora de Ciudad KeVe, Observatorio electoral de la niñez y las juventudes,
enfatizó que el 30 de abril tiene como objetivo hacer posible el ejercicio de los derechos de la niña y el niño, que
se encuentran consagrados en tratados internacionales.Cristhian Millán, representante de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, por su parte, comentó que las niñas y niños
pueden ser super héroes o heroínas en la protección de sus datos personales y también al hacer uso de la
transparencia. "Así que mientras jugamos y nos divertimos, también aprendemos a usar nuestros poderes de
manera responsable, respetando siempre la privacidad de los demás y usando la información de manera
ética".Posteriormente se llevó a cabo el Conversatorio infantil "Conociendo mi información y protegiendo mis
datos", en el que participaron las niñas Regina Chavero, Daniella Muñoz y Melina Bravo, así como los niños
Alexis Niño Hernández, Julio César Ornelas Herrera y Zaid Fernández Sánchez, quienes hablaron acerca de
sus experiencias en el uso de la tecnología y las redes sociales.Finalmente, como parte de las actividades se
presentó el espectáculo de "Mimo, el Payaso", además, el público disfrutó de diversas actividades lúdicas en las
que participaron el Instituto Electoral, la Secretaría de Cultura y la Secretaría de Seguridad Ciudadana, todas
instituciones de la Ciudad de México.
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IECM da detalles de

tercer debate chilango
RAFAEL ORTIZ

E1 Instituto Electoral de la Ciudad de México

(IECM) anunció que los periodistas Luisa
Cantú Ríos yPedro Pablo Gamboa Gamboa

serán los moderadores para el tercer encuentro

entre las candidaturas.
Los temas a discutir serán seguridad y justicia,

además de planeación deldesarrollo inmobiliario

y urbano. El debate está programado para el

domingo 12 de mayo a las 20:00 horas y tendrá

una duración de 90 minutos.

Participarán Clara Brugada Molina, de la coali-
ción "Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de

México", por el Partido Movimiento Ciudadano, Sa-

lomón Chertorivski Woldenberg, y Santiago Ta-

boada Cortina, de la coalición "Va X la CdMx".
El tercer debate para la Jefatura de Gobierno de la

Ciudad de México promete ser accesible y seguro
para todos los espectadores. Además de transmitirse

en diversos medios de comunicación, como radio, te-

levisión, sitios web y plataformas digitales, el Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha

coordinado esfuerzos con la Comisión de Derechos

Humanos y el Tribunal Electoral localpara propor-
cionar una señalexclusiva destinada a personas con

discapacidad auditiva, permitiéndoles seguir en

vivo eldebate. Esta medida demuestra un compromi-
SO con la inclusión y la accesibilidad.

Además, en colaboración con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la CdMx, se implementará
un dispositivo de seguridad para garantizar el des-

arrollo adecuado del evento y la seguridad de

todos los asistentes en las instalaciones de MVS, el

grupo encargado de transmitir la señal del debate.
Este enfoque en la seguridady la integridad refleja el

compromiso del IECM de llevar a cabo un debate

transparente y pacífico, brindando confianza tanto a

los candidatos como a la audiencia.
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HIL

Salomón Chertorivski Woldenberg, Clara Brugada Molina y Santiago Taboada

Cortina, candidatos aJefatura de Gobierno Ciudad de México
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Todo listo para el tercer debate de la CDMX: fecha y detalles   

(2024-05-06), Código Libre MX (sitio), Miriam Estrada, (Nota Informativa) - 22:06:28, Precio $5,000.00
El tercer debate para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México está programado para el domingo 12 de
mayo a las 20:00 horas y tendrá una duración de 90 minutos.

Los candidatos participantes serán Clara Marina Brugada Molina, de la coalición "Sigamos Haciendo Historia en
la Ciudad de México"; Salomón Chertorivski Woldenberg, del Partido Movimiento Ciudadano; y Santiago
Taboada Cortina, de la coalición "VA X LA CDMX".

Los moderadores del debate serán los periodistas Luisa Cantú Ríos y Pedro Pablo Gamboa Gamboa, quienes
guiarán las discusiones en torno a los temas de seguridad y justicia, además de la planificación del desarrollo
inmobiliario y urbano.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha organizado este evento, que se transmitirá a través de
varios medios de comunicación, como radio, televisión, sitios de internet y plataformas digitales, además de las
redes sociales del IECM.

Para garantizar la accesibilidad, habrá una señal exclusiva para personas con discapacidad auditiva, en
colaboración con la Comisión de Derechos Humanos y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México.

Asimismo, con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se implementará un dispositivo de seguridad
para asegurar el buen desarrollo del debate y la integridad de los asistentes en las instalaciones de MVS, que
se encargará de transmitir la señal.
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Tercer debate por la CDMX: fecha, horario, moderadores, temas y cómo llegan en las
encuestas   

(2024-05-06), Reporte Índigo (sitio), Roberto Trejo, (Nota Informativa) - 17:48:46, Precio $22,200.00
La Ciudad de México se prepara para presenciar el tercer y último debate entre la candidata de Morena, Clara
Brugada, el candidato del PAN, Santiago Taboada, y el abanderado de Movimiento Ciudadano, Salomón
Chertorivski, en la contienda por la Jefatura de Gobierno de la capital del país.

De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), el encuentro está programado para el
domingo 12 de mayo de 2024, a las 20:00 horas, y se llevará a cabo en las instalaciones de MVS. La duración
del debate será de 90 minutos.

¿Quiénes serán los moderadores del Tercer Debate Chilango?

Para este tercer encuentro, los periodistas Luisa Cantú y Pedro Gamboa serán los moderadores, encargados de
mantener el orden en el debate y velar por el respeto a las reglas por parte de la candidata y los candidatos.

Los moderadores del evento serán los periodistas Luisa Cantú y Pedro Gamboa. Foto: Cuartoscuro

¿Cuáles serán los temas?

Los temas centrales del tercer debate serán:

Seguridad y justicia: este tema aborda aspectos fundamentales relacionados con la protección y tranquilidad de
todos los ciudadanos en la capital.

Planeación del desarrollo inmobiliario y urbano: dicho tema aborda cuestiones cruciales relacionadas con el
crecimiento ordenado y sostenible de la metrópoli.

¿Dónde se puede ver?

El Tercer Debate Chilango estará disponible para su visualización en las redes sociales y plataformas del IECM,
incluyendo su canal de YouTube.

Además, será retransmitido por diversos medios de comunicación y canales de televisión.

¿Cómo llegan en las encuestas Brugada, Taboada y Chertorivski?

De acuerdo con la plataforma de Polls.mx, que analiza, suma y promedia los resultados de 30 casas
encuestadoras, Clara Brugada registra un promedio del 52 por ciento en la intención del voto.

Por su parte, Santiago Taboada cuenta con el 41 por ciento, mientras que Salomón Chertorivski obtiene el 5 por
ciento. Sin embargo, estos números podrían experimentar modificaciones tras el tercer debate de este domingo.

Salomón Chertorivski, Clara Brugada y Santiago Taboada, candidatos a la Jefatura de Gobierno, participaron en
el "Debate Chilango" organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebrado en MVS. Foto:
Cuartoscuro

Síguenos en Google News para estar al día
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Todo lo que debes saber sobre el tercer Debate Chilango   

(2024-05-06), Noticias en la mira CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:50:32, Precio $5,000.00
A pocas semanas de que se lleven a cabo las elecciones del próximo 2 de junio, los candidatos a la jefatura de
Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada (Morena, PT, PVEM), Santiago Taboada (PAN, PRI, PRD) y
Salomón Chertorivski (Movimiento Ciudadano) sostendrán un tercer y último debate.

El Tercer Debate Chilango organizado por el Instituto Electora de la Ciudad de México (IECM) se llevará a cabo
este domingo 12 de mayo a las 20:00 horas y al igual que los dos anteriores tendrá una duración de 90 minutos.

En esta ocasión los temas que se tratarán en el debate serán:

Seguridad y justicia

Planeación del desarrollo inmobiliario y urbano

Asimismo, serán los periodistas Luisa Cantú y Pedro Gamboa, quienes estén a cargo de moderar las
intervenciones de cada uno de los candidatos a la jefatura de Gobierno.

Se tiene previsto que el encuentro, así como en ocasiones anteriores, se transmita desde los medios oficiales
del Instituto Electoral de la Ciudad de México y medios de comunicación como radio, televisión y plataformas
digitales.

El debate se llevará a cabo en instalaciones de MVS, por lo que la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México implementará un dispositivo de seguridad en la zona para garantizar que se realice sin
incidentes.

(DE)
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Tercer debate en CDMX: Te decimos la fecha, horario, temas, conductores y dónde
verlo   

(2024-05-06), Animal Político (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 13:16:11, Precio $11,000.00
¡Que no se te pase! Aquí te decimos cuándo es, los temas que se abarcarán y los moderadores que habrá en el
tercer debate entre los candidatos para la Jefatura de Gobierno en CDMX.

Los participantes serán la candidata de la coalición "Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México", Clara
Marina Brugada Molina, del Partido Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski Woldenberg y de la coalición
"VA X LA CDMX", Santiago Taboada Cortina.

Moderadores, temas y horario
De acuerdo con el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), para este tercer encuentro entre las
candidaturas los moderadores serán los periodistas Luisa Cantú Ríos y Pedro Pablo Gamboa Gamboa.

Los temas que abordarán los candidatos y la aspirante serán: seguridad y justicia, así como planeación del
desarrollo inmobiliario y urbano.

El tercer debate para la Jefatura de Gobierno de la CDMX se realizará el próximo domingo 12 de mayo a las
20:00 horas y tendrá una duración de 90 minutos.

El encuentro se podrá seguir a través de distintos medios de comunicación, radio, televisión, sitios de internet y
plataformas digitales, además de las redes sociales del IECM.

Cabe recordar que en colaboración con la Comisión de Derechos Humanos y el Tribunal Electoral de la capital
del país, dispondrán una señal exclusiva para que personas con discapacidad auditiva puedan seguir en vivo
este tercer debate chilango.

Por último, el IEMC detalla que con el apoyo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX,
implementarán un dispositivo de seguridad "para garantizar el buen desarrollo del debate, así como la integridad
de las personas que asistan a las instalaciones de MVS, grupo encargado de poner a disposición la señal".
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Habrá sorpresas en el tercer debate chilango: Santiago Taboada   

(2024-05-06), Telediario (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:03:43, Precio $5,838.00
El candidato a la Jefatura de Gobierno por la coalición Va por la Ciudad de México, Santiago Taboada, anticipó
que el próximo domingo 12 de mayo se presentarán "buenas sorpresas" en el tercer debate chilango.

"Por eso les decimos, a tres semanas, van a perder. Estamos a una semana del último debate, también ahí
vendrán buenas sorpresas, siempre hay caja de sorpresas en los debates, y ahí las vamos a presentar, nos
vemos el domingo", apuntó.

Escasez y contaminación del agua: los problemas más graves de CdMx

Durante una conferencia de prensa, Taboada señaló que en los recorridos realizados la semana pasada, la
principal preocupación de los capitalinos fue la escasez de agua. Acusó que las pipas de agua se distribuyen a
cambio de tres credenciales de elector, lo que dificulta aún más el acceso al vital líquido para muchos habitantes
de la ciudad.

"El sábado estuvimos en Tláhuac, y de igual manera esa fue la constante. Si no nos entregan tres credenciales
de elector, no hay pipa de agua, y eso prácticamente es lo que quieren hacer absolutamente con todos", indicó.

El candidato también expresó su preocupación por la falta de transparencia del gobierno de la Ciudad de
México en cuanto a la contaminación del agua en Benito Juárez y Álvaro Obregón. A más de un mes de que se
detectara este problema, aún no se han proporcionado resultados claros ni estrategias de remediación.

A su vez, criticó la falta de acción por parte de las autoridades frente a esta crisis, resaltando que, mientras la
ciudad enfrenta temperaturas extremadamente altas, el gobierno parece no estar abordando de manera efectiva
el problema del agua.

"Y bueno qué decir, más de un mes, ni un solo resultado, ni un solo planteamiento de cuál fue y cuáles serán las
estrategias de remediación del agua contaminada en Benito Juárez y en Álvaro Obregón. No nos han dicho cuál
es la fuente, cómo inició todo, a más de un mes, prácticamente o han vuelto a hacer una sola prueba de las
condiciones del agua que ellos hoy dicen que está prácticamente resguardada o salvada".", arremetió.

Taboada promete sorpresas en el tercer debate chilango

Acompañado de candidatos a las alcaldías por la coalición Va por la Ciudad de México, el ex alcalde de Benito
Juárez enfatizó la importancia de abordar estos temas en el debate público y anunció que durante el próximo
encuentro se revelarán importantes novedades.

Destacó que el tercer debate chilango se perfila como un escenario crucial para que los candidatos presenten
sus propuestas y soluciones a los problemas que más afectan a los habitantes de la capital mexicana. Con la
promesa de "buenas sorpresas", Taboada busca destacar en este evento y ganar la confianza de los votantes
en las próximas elecciones.

El tercer debate chilango se presenta como una oportunidad para que los candidatos demuestren su capacidad
de liderazgo y su compromiso con el pueblo de la Ciudad de México. Los electores estarán atentos a las
propuestas y promesas de los aspirantes, buscando respuestas concretas a los desafíos que enfrenta la
metrópoli.

AFV
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Santiago Taboada prevé una 'caja de sorpresas' en el tercer debate por la CDMX   

(2024-05-06), Misión Política CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:54:22, Precio $5,000.00
El candidato a la Jefatura de Gobierno por la coalición Va X la CDMX, Santiago Taboada Cortina, advirtió que
habrá "una caja de sorpresas" durante el tercer debate chilango que organizará el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) el domingo 12 de mayo.

Durante una conferencia de prensa, el militante del Partido Acción Nacional (PAN) recordó que queda una
semana para el último enfrentamiento que tendrá con Clara Brugada Molina representante de la alianza
Seguimos Haciendo Historia y Salomón Chertorivski Woldenberg militante de Movimiento Ciudadano (MC)
previo a la elección del domingo 2 de junio.

Debido al evento, el exalcalde de Benito Juárez mandó un mensaje a la militante del Movimiento de
Regeneración Nacional (Morena) donde adelantó que habrá sorpresas durante el intercambio de ideas, pues
indicó que es el mejor momento para dar a conocer las ideas.

"Estamos a una semana del último debate, también ahí vendrán buenas sorpresas, siempre hay caja de
sorpresas de los debates y ahí lo vamos a presentar. ¡Nos vemos el domingo!", refirió durante las primeras
horas del lunes 6 de mayo.

Asimismo, aprovechó el momento para dirigirse a todos los integrantes de la Cuarta Transformación en la
Ciudad de México y aseveró que, a tres semanas de que concluya el proceso electoral, van a perder la
administración de la capital del país.

En el mismo evento, Taboada Cortina denunció presunta compra de votos en Tláhuac. De acuerdo a lo que
relató, en la demarcación le fue alertado el supuesto intercambio de pipas de agua en cambio de dar un voto por
la alianza de la Cuarta Transformación.

"El fin de semana estuvimos en Tláhuac y esa fue la constante: si no nos entregan tres credencias de elector no
hay pipa de agua. Y eso es lo que quieren hacer prácticamente con todos, ya iniciaron con los trabajadores de
la ciudad", explicó.

Ante esto, además de la crisis hídrica que atraviesa la urbe, el panista mandó un mensaje al jefe de Gobierno de
la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, y le pidió arreglar la situación debido a que está afectado a la
mayor parte de la población.

Un día antes, el representante de la coalición Va X la Ciudad de México visitó diversas comunidades de Tláhuac
como San Andrés Mixquic, San Nicolás Tetelco y San Juan Ixtayopan este fin de semana. Durante su recorrido,
el candidato a la Jefatura de Gobierno criticó la administración de Morena en la capital, apuntando falencias en
servicios básicos y prometiendo cambios significativos en la seguridad, la educación y la infraestructura.

El aspirante a suceder a Martí Batres Guadarrama expuso su inconformidad con la gestión del partido
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), haciendo énfasis en problemas como el acceso al agua
potable, la calidad educativa, la disponibilidad de medicamentos y la eficiencia del transporte público.

Se refirió específicamente a los problemas del metro, recordando el colapso en la Línea 12, y prometió un
mantenimiento adecuado a fin de prevenir futuros accidentes.

Taboada Cortina se comprometió a atacar la escasez de agua en la demarcación, un tema central en sus
propuestas, y a mejorar las condiciones de seguridad que permitan a los ciudadanos transitar con tranquilidad
en horas nocturnas.
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Taboada ofrece cero operativos de tránsito vs repartidores en motocicleta   

(2024-05-06), La Silla Rota (sitio), Erik López López, (Nota Informativa) - 20:50:42, Precio $38,300.00
Santiago Taboada, candidato de la oposición a la Jefatura de Gobierno a la Ciudad de México, prometió a
repartidores por aplicación que, de ganar las elecciones el próximo 2 de junio, cancelará los operativos de
tránsito en su contra. Además, les prometió la construcción de moto-estacionamientos en todos los centros
comerciales de la ciudad y en el Zócalo capitalino.

ÚNETE A NUESTRO CANAL DE WHATSAPP. EL PODER DE LA INFORMACIÓN EN LA PALMA DE TU
MANO

Este lunes, el panista se reunió con repartidores por aplicación en el Monumento a la Revolución, en dónde
firmó 5 compromisos con ellos. Estos compromisos, dijo, fueron realizados con base en las peticiones de los
trabajadores de plataformas digitales.

"Vamos a pedirle a todas las plazas comerciales de la ciudad que hagan un espacio, sin costo y con acceso a
Internet de alta velocidad, para que ustedes puedan estar en un lugar seguro y resguardado con sanitarios.
Porque de esos espacios comerciales los han corrido y les han echado a tránsito. Se los digo, no va a haber
ningún operativo de tránsito contra las plataformas y los motociclistas de esta ciudad", se comprometió el
abanderado del PAN, PRI y PRD.

"No tiene que ver con las (foto)multas, tiene que ver con los operativos que les hacen en la calle porque no les
dan un espacio para estar de manera legal y regular. No tienen nada que ver con el tema de las fotomultas, sino
con los operativos excesivos que hace el área de tránsito", detalló el exalcalde de Benito Juárez.

Asimismo, Taboada dijo que en su eventual administración, los repartidores tendrán acceso al seguro popular;
sin embargo, no habló sobre presionar a empresas como Uber, Didi o Rappi con dar seguridad social e IMSS a
sus trabajadores.

"A todos ustedes les voy a dar el seguro popular, seguridad social para ustedes y sus familias. A los
trabajadores que se autoemplean vamos a garantizarles esa seguridad social, porque ustedes son sostén de
sus casas y sus familias", dijo.

Los 5 compromisos que hizo Taboada con los repartidores son:

Taboada pidió el voto de los repartidores para los candidatos del PAN, PRI y PRD al Congreso capitalino.
"Tomen lo que les dan y voten por el PAN, tomen lo que les den y voten por el PRD, díganles que sí y voten por
el PRI".

"Serenos morenos; tres lunes y les ganamos": Taboada

Este lunes, Santiago Taboada también acusó un aumento de violencia electoral en contra de los candidatos de
la oposición; sin embargo, dijo, confiado, que solo faltan tres semanas para que su proyecto gané las elecciones
que definirán al próximo Jefe o Jefa de Gobierno de la CDMX.

"Tienen miedo y saben que vamos a ganar. Están desesperados. Seremos morenos, tres lunes y les ganamos.
Seguro muy cerquita de aquí vamos a estar festejando", alardeó el abanderado del PAN, PRI y PRD en las
inmediaciones del Monumento a la Revolución.

"Hay un gran ánimo en la ciudad y eso sin duda hace que se incremente la violencia (electoral). Eso es producto
de la desesperación", afirmó.
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Todo esto, después de que él y los 16 candidatos a las alcaldías de la alianza opositora denunciaran supuestas
agresiones y amenazas a sus simpatizantes; así como el retiro "desmedido" de su propaganda.

Santiago Taboada reprobó esta supuesta violencia y afirmó que esta se ha agudizado a tres semanas de las
elecciones, como presuntamente ha sucedido en las alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco.

En este contexto, Santiago Taboada se negó nuevamente a pronunciarse sobre el mote "PRIandilla
Inmobiliaria", que lanzó Claudia Sheinbaum en el Segundo Debate Presidencial, después de que el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) obligara a morenistas a no relacionar al exalcalde de Benito Juárez
con los casos de corrupción conocidos como "Cártel Inmobiliario".

"Yo soy un político serio. Yo lo único que voy a seguir diciendo es el fracaso del gobierno de los últimos 27
años, las condiciones en las que tienen a la gente en la Ciudad de México. Yo no necesito poner ningún apodo,
solo basta con preguntarle a cualquier persona lo que opinan de sus gobiernos", sentenció.

Taboada se 'sube al ring' en la Obrera

Más tarde, Santiago Taboada, candidato a la Jefatura de Gobierno por la coalición "Va X La CDMX" sostuvo un
encuentro con vecinas y vecinos de la colonia Obrera, donde se subió a un ring de boxeo.

En el lugar, el aspirante blanquiazul prometió "blindar" toda la ciudad, "agua suficiente" y renovar las escuelas
de la ciudad. Además de prometer mantener "todos los programas sociales de la ciudad".

Asimismo, prometió a los luchadores regresar el seguro popular, para que puedan recibir atención médica.

SÍGUENOS EN EL SHOWCASE DE LA SILLA ROTA DE GOOGLE NEWS
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Taboada acusa al gobierno de CDMX de condicionar pipas de agua a cambio de
credenciales de elector   

(2024-05-06), Omnia de Chuihuahua CHIH (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:53:58, Precio
$17,185.00
CIUDAD DE MÉXICO (apro).- El candidato a la jefatura de Gobierno de la alianza "Va por la CDMX", Santiago
Taboada, afirmó que el Gobierno de la Ciudad de México condicionó el suministro de agua por pipas con la
entrega de credenciales de elector.

Acompañado de la mayoría de los candidatos del PAN, PRI y PRD a gobernar las alcaldías, el panista ofreció
por segunda semana consecutiva una conferencia destinada a realizar acusaciones contra el partido oficialista y
sus funcionarios.

Desde los Salones Le Crillon, en la alcaldía Benito Juárez, los aspirantes a gobernar las demarcaciones
acusaron que Morena ha escalado la violencia con la que sus simpatizantes retiran la propaganda de la
oposición.

Durante su discurso, Taboada describió el presunto modus operandi con el que acusan a la actual
administración de condicionar el suministro del recurso hídrico:

"Si no nos entregan 13 credenciales de elector no hay pipa de agua, y eso prácticamente es lo que quieren
hacer absolutamente con todos, ya iniciaron con los trabajadores del Gobierno de la ciudad".

Por lo que sentenció: "Queremos que el Gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios
de internet para contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del
agua".

Y remarcó que más de un mes después de que iniciaron los reportes de agua contaminada en al menos diez
colonias de la alcaldía que gobernó, Benito Juárez, la actual administración aún no revela el o los contaminantes
en el agua.

La alcaldesa con licencia en Álvaro Obregón que busca reelegirse en el cargo, Lía Limón, denunció que la
"gente de Morena se está poniendo violenta", pues funcionarios públicos pagados por el Gobierno Federal
agredieron físicamente al candidato a diputado federal, Xavier González Zirión, quien solicitó protección de la
Guardia Nacional tras el ataque.

De acuerdo con la candidata, en la alcaldía que aspira gobernar están condicionando a los vecinos con
entregarles pipas de agua a cambio de sus credenciales de elector.

El candidato a gobernar Benito Juárez, Luis Mendoza, hizo uso de la palabra para calificar al Gobierno
capitalino como "insuficiente".

Como lo hizo en la primera conferencia que ofrecieron juntos, Mendoza envió un mensaje al jefe de Gobierno,
Martí Batres:

"En vez de seguir haciendo campaña por qué no haces tu chamba, te ayudamos con mucho gusto, en vez de
mandar ferias de Bienestar a la colonia Natívitas, como hoy, porque no vienes a darte una vuelta para ver qué
es lo que pasa con el agua".

El aspirante a gobernar Cuajimalpa, Carlos Orvañanos compartió que ha presentado "diversas denuncias por
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varios actos de violencia política", sin embargo, no detalló cada uno de ellos.

El aspirante dijo que en Cuajimalpa las autoridades hacen uso de los elementos de la Policía Auxiliar (PA) para
"levantar" simpatizantes de la oposición: "El último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando
levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día".

La candidata por Azcapotzalco, Margarita saldaña, consideró que ha aumentado la violencia con la que
presuntos grupos dirigidos por Morena retiran la propaganda de los políticos que integran la alianza, e incluso
comenzaron a retirarla de casas particulares:

"A mí ya muchísimas personas me lo reportan, este ir quitando la propaganda de manera tan agresiva que les
dañan sus fachadas".

Saldaña afirmó tener "miles de videos" de vecinos de Azcapotzalco que le denuncian estas situaciones, donde
los presuntos responsables son hombres a bordo de motocicletas.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata por Cuauhtémoc, dijo que ha presentado 29 quejas y 15 denuncias
contra funcionarios de la demarcación que pretende gobernar: "Continúan siguiendo instrucciones del
Monrealato".

Directamente, señaló a uno de los funcionarios implicados: "Siguen instrucciones de un funcionario conocido
como "Chava Chava", y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de campaña de la candidata (Caty) Monreal".

Agregó que la candidata a diputada federal del PVEM, Celia Esther Fonseca Galicia, se encuentra en la nómina
de la alcaldía y cobra un sueldo mientras realiza su campaña.

La abanderada del PAN, PRI y PRD para gobernar Iztapalapa, Karen Quiroga, compartió que interpuso una
queja contra la directora de la Central de Abastos (CEDA), Marcel Villegas:

"Por aportaciones económicas para pintar bardas de Clara Brugada (candidata a la jefatura de Gobierno de
Morena-PT-PVEM), y Claudia Sheinbaum (candidata presidencial de los partidos mencionados), violando al
artículo 54 de la Ley General de Partidos Políticos".

El alcalde con licencia de Miguel Hidalgo que busca reelegirse en el cargo, Mauricio Tabe, denunció que el
Gobierno de Morena cerró la llave de agua en dicha alcaldía, y que en los primeros cuatro meses del año la
demarcación ya tiene el mismo número de solicitudes de pipas que en 2022:

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molinos del
Rey, concentras el 80% de las solicitudes de pipas".

Debido a lo anterior, Tabe acusó un manejo político por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México
(SACMEX).

La candidata de la alianza por la alcaldía Tlalpan, Alfa González, hizo público un audio en donde un funcionario
morenista, Jonathan Ramírez Arreola, solicita a los habitantes de la colonia Mesa de Hornos su apoyo a la
candidata del PVEM para gobernar Tlalpan, Gabriela Osorio, a cambio de pipas de agua.

González aseveró que por lo referido ya presentó una queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM).
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Crece la violencia contra candidatos de oposición y Morena 'compra' credenciales del
INE   

(2024-05-06), Mexiqueño EDO.MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:26:21, Precio $5,000.00
En colonias donde los candidatos opositores hacen recorridos o mítines también ocurre el cierre de válvulas por
parte del Sistema de Aguas, acusó Santiago Taboada. FOTO: Especial

Isaura Guzmán / CDMX Magacín

A más de tres semanas que concluyan las elecciones, Santiago Taboada Cortina, candidato a la jefatura de
gobierno por la Coalición Va X la Ciudad de México y los 16 candidatos a alcaldes, denunciaron este lunes un
incremento de la violencia y el condicionamiento de abasto de agua por parte de Morena en toda la metrópoli.

En conferencia de prensa en un hotel ubicado al sur de la Ciudad de México, Taboada Cortina, señaló que
agresiones directas de parte de sujetos que roban y golpean a brigadistas de la oposición se han incrementado
en alcaldías tales como: Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztapalapa y Xochimilco.

Mientras, el condicionamiento para abastecer de agua en pipas se da en todas las alcaldías, denunciaron y
como ejemplo citaron el caso de Álvaro Obregón donde el candidato a la diputación federal, Xavier González
Zirión y los integrantes de su brigada, fueron golpeados y les robaron todas sus pertenencias, así como la
destrucción de sus lonas y propaganda. Situación por la cual demandaron el apoyo de la Guardia Nacional.

En el caso de Azcapotzalco, la candidata a la reelección denunció que desde que arrancó su campaña, Morena
y su candidata ha hecho una guerra sucia en su contra, como el de acusarla que es ella la que entrega licencias
para construcción de torres de departamentos en la alcaldía, cuando, es el gobierno y durante la administración
de Claudia Sheinbaum cuando se dieron esos permisos.

En colonias donde los candidatos opositores hacen recorridos o mítines también ocurre el cierre de válvulas por
parte del Sistema de Aguas, acusó Santiago Taboada.

Condicionan agua

El abanderado de PAN, PRI y PRD, Santiago Taboada recordó que han pasado 37 días desde el cierre de un
pozo de agua contaminada que abastecía a la alcaldía Benito Juárez y aún el jefe de Gobierno Martí Batres no
puede informar cuál fue la fuente de esa contaminación.

"En vez de ponerse a hacer sitios de internet para contestarnos, para contestarle a esta coalición, que (Batres)
mejor se ponga a resolver el tema del agua" dijo Taboada.

Indicó que el sábado pasado, durante una gira de campaña por Tláhuac, los vecinos le dijeron que Morena
exige a cada colono tres credenciales a cambio de dotarlos con pipas de agua.

El abanderado a alcalde en Benito Juárez, Luis Mendoza, tomó la palabra para acusar que en esa demarcación
la nueva queja de los vecinos es que el agua tiene ahora un fuerte olor a cloro., mismo que han combinado para
que no se detecte el de gasolina o grasa de automóviles.

Alfa González, candidata a alcaldesa en Tlalpan, reprodujo el audio de un brigadista que a través de WhatsApp
les dice a vecinos de la colonia Mesa Hornos que si quieren agilizar las gestiones para recibir agua en pipas
deben apoyar a la aspirante de Morena Gabriela Osorio.
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En el caso de la alcaldía Miguel Hidalgo, el abanderado de la Coalición Va por la Ciudad de México, Mauricio
Tabe denunció que esa demarcación el gobierno de la Ciudad de México le cerraron la llave a esa alcaldía,
pues en los primeros cuatro meses de este año, se tiene el mismo número de solicitudes de pipas que en todo
lo que fue 2022, por lo que exigió al gobierno de la Ciudad ponerse a trabajar y no utilizar el agua para
chantajear o presionar a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto como las Lomas, Polanco, Virreyes,
Molino del Rey colonias que concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas", señaló y acusó que eso
demuestra que hay un manejo político del vital líquido, mismo que es un derecho.

Crece violencia

Sobre los actos de violencia contra la oposición,l Xavier González Zirión, agregó que el fin de semana mientras
repartían volantes y hacían actividades proselitistas en la colonia Carola de la alcaldía Álvaro Obregón fueron
agredidos por 40 sujetos identificados como simpatizantes de Morena.

Dos brigadistas de su grupo resultaron con lesiones y tuvieron que ser trasladados al hospital, mientras que a
toda la comitiva le robaron sus pertenencias, entre celulares y dinero.

Reveló que ha solicitado ya la intervención de la Guardia Nacional pues él y todo su equipo están amenazados
de muerte.

En Cuajimalpa, el candidato a alcalde Carlos Orvañanos acusó que seguidores del ex priista Adrián Rubalcaba
y quienes se hacen llamar la Familia Dragón, operan como un verdadero cártel.

Dijo que ese grupo ha comenzado a irrumpir en viviendas para retirar la propaganda opositora colgada en
casas.

Dijo que un simpatizante de su campaña llamado Víctor Carrillo fue detenido por la Policía Auxiliar sin ningún
motivo y privado de su libertad durante cuatro horas.

En tanto a los comerciantes establecidos les clausuran los negocios por el solo hecho de colgar propaganda de
los candidatos de oposición, relató.

Alessandra Rojo, aspirante a alcaldesa en Cuauhtémoc, dijo que ella y su equipo ya llevan 29 quejas y 15
denuncias penales interpuestas.

Explicó que por las noches varios grupos de choque se organizan para retirar la propaganda de oposición u se
dicen comandados por Salvador Santiago Salazar, un polémico ex funcionario de la alcaldía conocido como
"Chava Chava" y quien se encarga de coordinar la campaña de la morenista Caty Monreal, hija del senador
Ricardo Monreal

Se descubren a desaparecidos

La candidata a alcaldesa en Iztapalapa Karen Quiroga habló sobre las desapariciones en los límites de
Iztapalapa y Tláhuac.

Dijo que es un tema muy grave que vino a mostrar la activista y madre buscadora Ceci Flores. "Algo está
sucediendo porque hemos tenido en la colonia San Lorenzo Tezonco y del lado del Predio Degollado una serie
de asesinatos en esa frontera que es Tláhuac e Iztapalapa.
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"Ahí es donde opera el cártel de Tláhuac. En esa frontera aparecen cuerpos con signos de tortura y tan solo
durante la semana pasada tuvimos en San Lorenzo Tezonco cuatro muertes violentas", acusó la abanderada.

Quiroga dijo que ese fenómeno no es nuevo, pues ha ocurrido durante todo el sexenio y aceptó que por el nivel
de violencia ella ya pidió al Instituto Electoral capitalino que se le brinde seguridad.

Reveló que ha interpuesto una serie de denuncias contra Marcela Villegas, directora de la Central de Abasto,
por el desvío de recursos del fideicomiso de la Ceda para pintar bardas a favor de Claudia Sheinbaum y de
Clara Brugada.

También indicó que ante la violencia generada en Iztapalapa pidió seguridad para ella y su equipo y se le fue
negada.
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Crece la violencia contra candidatos de oposición y Morena 'compra' credenciales del
INE   

(2024-05-06), CDMX Magacín (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:28:19, Precio $5,000.00
A más de tres semanas que concluyan las elecciones, Santiago Taboada Cortina, candidato a la jefatura de
gobierno por la Coalición Va X la Ciudad de México y los 16 candidatos a alcaldes, denunciaron este lunes un
incremento de la violencia y el condicionamiento de abasto de agua por parte de Morena en toda la metrópoli.

En conferencia de prensa en un hotel ubicado al sur de la Ciudad de México, Taboada Cortina, señaló que
agresiones directas de parte de sujetos que roban y golpean a brigadistas de la oposición se han incrementado
en alcaldías tales como: Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztapalapa y Xochimilco.

Mientras, el condicionamiento para abastecer de agua en pipas se da en todas las alcaldías, denunciaron y
como ejemplo citaron el caso de Álvaro Obregón donde el candidato a la diputación federal, Xavier González
Zirión y los integrantes de su brigada, fueron golpeados y les robaron todas sus pertenencias, así como la
destrucción de sus lonas y propaganda. Situación por la cual demandaron el apoyo de la Guardia Nacional.

En el caso de Azcapotzalco, la candidata a la reelección denunció que desde que arrancó su campaña, Morena
y su candidata ha hecho una guerra sucia en su contra, como el de acusarla que es ella la que entrega licencias
para construcción de torres de departamentos en la alcaldía, cuando, es el gobierno y durante la administración
de Claudia Sheinbaum cuando se dieron esos permisos.

En colonias donde los candidatos opositores hacen recorridos o mítines también ocurre el cierre de válvulas por
parte del Sistema de Aguas, acusó Santiago Taboada.

Condicionan agua

El abanderado de PAN, PRI y PRD, Santiago Taboada recordó que han pasado 37 días desde el cierre de un
pozo de agua contaminada que abastecía a la alcaldía Benito Juárez y aún el jefe de Gobierno Martí Batres no
puede informar cuál fue la fuente de esa contaminación.

"En vez de ponerse a hacer sitios de internet para contestarnos, para contestarle a esta coalición, que (Batres)
mejor se ponga a resolver el tema del agua" dijo Taboada.

Indicó que el sábado pasado, durante una gira de campaña por Tláhuac, los vecinos le dijeron que Morena
exige a cada colono tres credenciales a cambio de dotarlos con pipas de agua.

El abanderado a alcalde en Benito Juárez, Luis Mendoza, tomó la palabra para acusar que en esa demarcación
la nueva queja de los vecinos es que el agua tiene ahora un fuerte olor a cloro., mismo que han combinado para
que no se detecte el de gasolina o grasa de automóviles.

Alfa González, candidata a alcaldesa en Tlalpan, reprodujo el audio de un brigadista que a través de WhatsApp
les dice a vecinos de la colonia Mesa Hornos que si quieren agilizar las gestiones para recibir agua en pipas
deben apoyar a la aspirante de Morena Gabriela Osorio.

En el caso de la alcaldía Miguel Hidalgo, el abanderado de la Coalición Va por la Ciudad de México, Mauricio
Tabe denunció que esa demarcación el gobierno de la Ciudad de México le cerraron la llave a esa alcaldía,
pues en los primeros cuatro meses de este año, se tiene el mismo número de solicitudes de pipas que en todo
lo que fue 2022, por lo que exigió al gobierno de la Ciudad ponerse a trabajar y no utilizar el agua para
chantajear o presionar a los vecinos.
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"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto como las Lomas, Polanco, Virreyes,
Molino del Rey colonias que concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas", señaló y acusó que eso
demuestra que hay un manejo político del vital líquido, mismo que es un derecho.

Crece violencia

Sobre los actos de violencia contra la oposición,l Xavier González Zirión, agregó que el fin de semana mientras
repartían volantes y hacían actividades proselitistas en la colonia Carola de la alcaldía Álvaro Obregón fueron
agredidos por 40 sujetos identificados como simpatizantes de Morena.

Dos brigadistas de su grupo resultaron con lesiones y tuvieron que ser trasladados al hospital, mientras que a
toda la comitiva le robaron sus pertenencias, entre celulares y dinero.

Reveló que ha solicitado ya la intervención de la Guardia Nacional pues él y todo su equipo están amenazados
de muerte.

En Cuajimalpa, el candidato a alcalde Carlos Orvañanos acusó que seguidores del ex priista Adrián Rubalcaba
y quienes se hacen llamar la Familia Dragón, operan como un verdadero cártel.

Dijo que ese grupo ha comenzado a irrumpir en viviendas para retirar la propaganda opositora colgada en
casas.

Dijo que un simpatizante de su campaña llamado Víctor Carrillo fue detenido por la Policía Auxiliar sin ningún
motivo y privado de su libertad durante cuatro horas.

En tanto a los comerciantes establecidos les clausuran los negocios por el solo hecho de colgar propaganda de
los candidatos de oposición, relató.

Alessandra Rojo, aspirante a alcaldesa en Cuauhtémoc, dijo que ella y su equipo ya llevan 29 quejas y 15
denuncias penales interpuestas.

Explicó que por las noches varios grupos de choque se organizan para retirar la propaganda de oposición u se
dicen comandados por Salvador Santiago Salazar, un polémico ex funcionario de la alcaldía conocido como
"Chava Chava" y quien se encarga de coordinar la campaña de la morenista Caty Monreal, hija del senador
Ricardo Monreal

Se descubren a desaparecidos

La candidata a alcaldesa en Iztapalapa Karen Quiroga habló sobre las desapariciones en los límites de
Iztapalapa y Tláhuac.

Dijo que es un tema muy grave que vino a mostrar la activista y madre buscadora Ceci Flores. "Algo está
sucediendo porque hemos tenido en la colonia San Lorenzo Tezonco y del lado del Predio Degollado una serie
de asesinatos en esa frontera que es Tláhuac e Iztapalapa.

"Ahí es donde opera el cártel de Tláhuac. En esa frontera aparecen cuerpos con signos de tortura y tan solo
durante la semana pasada tuvimos en San Lorenzo Tezonco cuatro muertes violentas", acusó la abanderada.

Quiroga dijo que ese fenómeno no es nuevo, pues ha ocurrido durante todo el sexenio y aceptó que por el nivel
de violencia ella ya pidió al Instituto Electoral capitalino que se le brinde seguridad.
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Reveló que ha interpuesto una serie de denuncias contra Marcela Villegas, directora de la Central de Abasto,
por el desvío de recursos del fideicomiso de la Ceda para pintar bardas a favor de Claudia Sheinbaum y de
Clara Brugada.

También indicó que ante la violencia generada en Iztapalapa pidió seguridad para ella y su equipo y se le fue
negada.
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Taboada acusa al gobierno de CDMX de condicionar pipas de agua a cambio de
credenciales de elector   

(2024-05-06), Proceso (sitio), Ximena Arochi, (Nota Informativa) - 23:53:55, Precio $56,300.00
CIUDAD DE MÉXICO (apro).- El candidato a la jefatura de Gobierno de la alianza "Va por la CDMX", Santiago
Taboada, afirmó que el Gobierno de la Ciudad de México condicionó el suministro de agua por pipas con la
entrega de credenciales de elector.

Acompañado de la mayoría de los candidatos del PAN, PRI y PRD a gobernar las alcaldías, el panista ofreció
por segunda semana consecutiva una conferencia destinada a realizar acusaciones contra el partido oficialista y
sus funcionarios.Noticias RelacionadasTaboada ofrece seguro popular y motopuertos a repartidores de comida
de appsSantiago Taboada presenta su plan de movilidad para la CDMXTaboada arremete contra la Fiscalía por
resolución sobre crematorio clandestinoTaboada ofrece auditar cajas de ahorro de trabajadores de la CDMX

Desde los Salones Le Crillon, en la alcaldía Benito Juárez, los aspirantes a gobernar las demarcaciones
acusaron que Morena ha escalado la violencia con la que sus simpatizantes retiran la propaganda de la
oposición.

Durante su discurso, Taboada describió el presunto modus operandi con el que acusan a la actual
administración de condicionar el suministro del recurso hídrico:

"Si no nos entregan 13 credenciales de elector no hay pipa de agua, y eso prácticamente es lo que quieren
hacer absolutamente con todos, ya iniciaron con los trabajadores del Gobierno de la ciudad".

Por lo que sentenció: "Queremos que el Gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios
de internet para contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del
agua".

Y remarcó que más de un mes después de que iniciaron los reportes de agua contaminada en al menos diez
colonias de la alcaldía que gobernó, Benito Juárez, la actual administración aún no revela el o los contaminantes
en el agua.

LÍA LIMÓN

La alcaldesa con licencia en Álvaro Obregón que busca reelegirse en el cargo, Lía Limón, denunció que la
"gente de Morena se está poniendo violenta", pues funcionarios públicos pagados por el Gobierno Federal
agredieron físicamente al candidato a diputado federal, Xavier González Zirión, quien solicitó protección de la
Guardia Nacional tras el ataque.

De acuerdo con la candidata, en la alcaldía que aspira gobernar están condicionando a los vecinos con
entregarles pipas de agua a cambio de sus credenciales de elector.

LUIS MENDOZA

El candidato a gobernar Benito Juárez, Luis Mendoza, hizo uso de la palabra para calificar al Gobierno
capitalino como "insuficiente".

Como lo hizo en la primera conferencia que ofrecieron juntos, Mendoza envió un mensaje al jefe de Gobierno,
Martí Batres:
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"En vez de seguir haciendo campaña por qué no haces tu chamba, te ayudamos con mucho gusto, en vez de
mandar ferias de Bienestar a la colonia Natívitas, como hoy, porque no vienes a darte una vuelta para ver qué
es lo que pasa con el agua".

CARLOS ORVAÑANOS

El aspirante a gobernar Cuajimalpa, Carlos Orvañanos compartió que ha presentado "diversas denuncias por
varios actos de violencia política", sin embargo, no detalló cada uno de ellos.

El aspirante dijo que en Cuajimalpa las autoridades hacen uso de los elementos de la Policía Auxiliar (PA) para
"levantar" simpatizantes de la oposición: "El último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando
levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día".

MARGARITA SALDAÑA

La candidata por Azcapotzalco, Margarita saldaña, consideró que ha aumentado la violencia con la que
presuntos grupos dirigidos por Morena retiran la propaganda de los políticos que integran la alianza, e incluso
comenzaron a retirarla de casas particulares:

"A mí ya muchísimas personas me lo reportan, este ir quitando la propaganda de manera tan agresiva que les
dañan sus fachadas".

Saldaña afirmó tener "miles de videos" de vecinos de Azcapotzalco que le denuncian estas situaciones, donde
los presuntos responsables son hombres a bordo de motocicletas.

ALESSANDRA ROJO DE LA VEGA

Alessandra Rojo de la Vega, candidata por Cuauhtémoc, dijo que ha presentado 29 quejas y 15 denuncias
contra funcionarios de la demarcación que pretende gobernar: "Continúan siguiendo instrucciones del
Monrealato".

Directamente, señaló a uno de los funcionarios implicados: "Siguen instrucciones de un funcionario conocido
como "Chava Chava", y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de campaña de la candidata (Caty) Monreal".

Agregó que la candidata a diputada federal del PVEM, Celia Esther Fonseca Galicia, se encuentra en la nómina
de la alcaldía y cobra un sueldo mientras realiza su campaña.

KAREN QUIROGA

La abanderada del PAN, PRI y PRD para gobernar Iztapalapa, Karen Quiroga, compartió que interpuso una
queja contra la directora de la Central de Abastos (CEDA), Marcel Villegas:

"Por aportaciones económicas para pintar bardas de Clara Brugada (candidata a la jefatura de Gobierno de
Morena-PT-PVEM), y Claudia Sheinbaum (candidata presidencial de los partidos mencionados), violando al
artículo 54 de la Ley General de Partidos Políticos".

MAURICIO TABE

El alcalde con licencia de Miguel Hidalgo que busca reelegirse en el cargo, Mauricio Tabe, denunció que el
Gobierno de Morena cerró la llave de agua en dicha alcaldía, y que en los primeros cuatro meses del año la
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demarcación ya tiene el mismo número de solicitudes de pipas que en 2022:

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molinos del
Rey, concentras el 80% de las solicitudes de pipas".

Debido a lo anterior, Tabe acusó un manejo político por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México
(SACMEX).

ALFA GONZÁLEZ

La candidata de la alianza por la alcaldía Tlalpan, Alfa González, hizo público un audio en donde un funcionario
morenista, Jonathan Ramírez Arreola, solicita a los habitantes de la colonia Mesa de Hornos su apoyo a la
candidata del PVEM para gobernar Tlalpan, Gabriela Osorio, a cambio de pipas de agua.

González aseveró que por lo referido ya presentó una queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM).

ROCÍO BARRERA

La aspirante a gobernar Venustiano Carranza, Rocío Barrera, declaró que presentó una denuncia ante la
Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales luego de que detectó 16 inmuebles que no cumplen con la
normativa y que se construyeron desde 2016.

La aliancista ejemplificó con un inmueble que tiene autorizado construir ocho viviendas, pero se levantaron 32.

El predio que menciono la candidata se ubica en Fray Servado Teresa de Mier #656, colonia Jardín Balbuena, y
tiene el siguiente número de cuenta predial, 023_148_06.

Barrera acusó a Fadlala Akabani, secretario de Desarrollo Económico de la CDMX, de entregar préstamos a los
habitantes de la demarcación por montón desde cinco a 50 mil pesos, sin seguir los procedimientos que marca
la ley.

Explicó que al funcionario le dieron la instrucción de terminar con el recurso antes de que concluya el periodo
electoral: "Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de
manera personal".

Luego, afirmó que los trámites de los apoyos fueron realizados por la coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza, Gracias Martínez.
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"Tengo una caja de sorpresas": Taboada calienta el Tercer "Debate Chilango"   

(2024-05-06), Teléfono Rojo (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:49:53, Precio $5,000.00
Ciudad de México.- El candidato de la oposición por la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Santiago
Taboada, aseguró que para el tercer debate tiene una "caja de sorpresas", que mostrará

En conferencia de prensa, acompañado por los candidatos a alcaldes de la coalición Va por la CDMX, Taboada
Cortina advirtió que Clara Brugada y Morena perderán la capital del país.

"A tres semanas de la elección, van a perder", expresó el candidato a jefe de Gobierno.

Previo al tercer debate chilango, a realizarse el próximo 12 de mayo, Taboada aseguró que presentará una caja
de sorpresas.

Con información de Político MX

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4547

https://www.efinf.com/clipviewer/933a3119943d9b8356b278adb5494367?file
http://www.tcpdf.org


Contenido    1

Taboada 'calienta' tercer debate por la CDMX: 'Habrá una caja de sorpresas'   

(2024-05-06), Central Municipal CDMX (sitio), CM, (Nota Informativa) - 15:19:32, Precio $5,000.00
El candidato de la coalición "Va X la Ciudad de México", Santiago Taboada Cortina advirtió que durante el último
debate chilango habrá una "caja de sorpresas".

En conferencia de prensa, acompañado por los candidatos a alcaldes de la coalición PRI-PAN-PRD, advirtió
que Clara Brugada y Morena perderán la capital del país. "A tres semanas de la elección, van a perder".

Previo al tercer debate chilango, a realizarse el próximo 12 de mayo, Taboada aseguró que presentará una caja
de sorpresas. Estamos a una semana del último debate, también ahí vendrán buenas sorpresas, siempre hay
cajas de sorpresas en los debates y ahí las vamos a presentar, nos vemos el domingo", señaló.

Sobre la escasez del agua que se vive en la CDMX, Taboada acusó al Gobierno de la CDMX encabezado por
Martí Batres de condicionar la entrega del líquido en distintas alcaldías a cambio de la credencial de elector.

Evidenció que durante su visita a la alcaldía Tláhuac, habitantes se quejaron de que el gobierno de la Ciudad les
pide sus credenciales de elector a cambio de pipas de agua.

"El fin de semana estuvimos en Tláhuac y esa fue la constante: si no nos entregan tres credenciales de elector,
no hay pipa de agua. Y eso es lo que quieren hacer prácticamente con todos, ya iniciaron con los trabajadores
de la Ciudad", declaró el abanderado de Va por la CDMX a la Jefatura de Gobierno.
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"Habrá 'una caja de sorpresas' en el último debate chilango: Santiago Taboada   

(2024-05-06), Enfoque Noticias (Sitio), Ricardo Trejo, (Nota Informativa) - 13:07:57, Precio $5,000.00
Ciudad de México.- El candidato de la coalición "Va X la Ciudad de México", Santiago Taboada Cortina advirtió
que durante el último debate chilango "habrá sorpresas".

En un mensaje a la candidata Clara Brugada, dijo que "a tres semanas de la elección, van a perder, porque la
gente quiere un cambio de gobierno en la capital del país".

Taboada aseguró que en el tercer debate a realizarse el domingo 12 de mayo, presentará una caja de
sorpresas.

"Estamos a una semana del último debate, también ahí vendrán buenas sorpresas, siempre hay cajas de
sorpresas en los debates y ahí las vamos a presentar".

Se refirió a la problemática de la escasez del agua, al tiempo de hacer un llamado al Jefe de Gobierno, Martí
Batres "para que no condicione el suministro del líquido de las pipas" en distintas demarcaciones capitalinas.

Taboada dijo que Batres debe dar respuesta ante la situación del agua contaminada, así como en la distribución
del agua con pipas.

El candidato al gobierno de la Ciudad de México, así como los y las abanderadas de la coalición a las distintas
alcaldías ofrecieron conferencia de prensa para denunciar agresiones y retiro de propaganda con violencia.
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Habrá buenas sorpresas en tercer debate chilango: Santiago Taboada   

(2024-05-06), Milenio (sitio), Gaspar Vela, (Nota Informativa) - 12:33:16, Precio $116,000.00
El candidato a la Jefatura de Gobierno por la coalición Va por la Ciudad de México, Santiago Taboada, adelantó
que "habrá buenas sorpresas" en el tercer debate chilango, que se llevará a cabo el próximo domingo 12 de
mayo.

"Por eso les decimos, a tres semanas, van a perder. Estamos a una semana del último debate, también ahí
vendrán buenas sorpresas, siempre hay caja de sorpresas en los debates, y ahí las vamos a presentar, nos
vemos el domingo", expuso.

En conferencia de prensa, el abanderado del PAN, PRI y PRD alertó que en todos los recorridos que realizó la
semana pasada la queja constante de los capitalinos fue la falta de agua.

Taboada Cortina acusó que, ante este problema, las pipas se entregan a cambio de tres credenciales de
elector.

"El sábado estuvimos en Tláhuac, y de igual manera esa fue la constante. 'Si no nos entregan tres credenciales
de elector, no hay pipa de agua', y eso prácticamente es lo que quieren hacer absolutamente con todos.

"Por ejemplo, con Lía Limón nos anunciaron los vecinos que previo a que íbamos a hacer el recorrido, volvieron
a cerrar las válvulas, de igual manera lo tuvimos el fin de semana en Iztapalapa, que ya es una constante, sigue
habiendo venta de pipas, estuvimos el día sábado ahí, presentando en Tlalpan, uno de los problemas más
sentidos", expuso.

Acompañado de candidaturas a las alcaldías por la colación Va por la Ciudad de México, Taboada resaltó que a
más de un mes de la contaminación de agua en Benito Juárez y Álvaro Obregón, el gobierno capitalino no ha
aclarado las causas.

"Más de un mes, ni un solo resultado, ni un solo planteamiento de cuál fue y cuáles serán las estrategias de
remediación del agua contaminada en Benito Juárez y en Álvaro Obregón.

"No nos han dicho cuál es la fuente, cómo inició todo, a más de un mes, prácticamente no han vuelto a hacer
una sola prueba de las condiciones del agua que ellos, hoy dicen, que está prácticamente resguardada o
salvada", destacó.

El ex alcalde de Benito Juárez añadió que, mientras la Ciudad de México registra sus temperaturas más altas,
los capitalinos padecen del problema del agua.

JATS
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Crece la violencia contra candidatos de oposición y Morena 'compra' credenciales del
INE   

(2024-05-06), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:47:31, Precio $5,000.00
Isaura Guzmán / CDMX Magacín

A más de tres semanas que concluyan las elecciones, Santiago Taboada Cortina, candidato a la jefatura de
gobierno por la Coalición Va X la Ciudad de México y los 16 candidatos a alcaldes, denunciaron este lunes un
incremento de la violencia y el condicionamiento de abasto de agua por parte de Morena en toda la metrópoli.

En conferencia de prensa en un hotel ubicado al sur de la Ciudad de México, Taboada Cortina, señaló que
agresiones directas de parte de sujetos que roban y golpean a brigadistas de la oposición se han incrementado
en alcaldías tales como: Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztapalapa y Xochimilco.

Mientras, el condicionamiento para abastecer de agua en pipas se da en todas las alcaldías, denunciaron y
como ejemplo citaron el caso de Álvaro Obregón donde el candidato a la diputación federal, Xavier González
Zirión y los integrantes de su brigada, fueron golpeados y les robaron todas sus pertenencias, así como la
destrucción de sus lonas y propaganda. Situación por la cual demandaron el apoyo de la Guardia Nacional.

En el caso de Azcapotzalco, la candidata a la reelección denunció que desde que arrancó su campaña, Morena
y su candidata ha hecho una guerra sucia en su contra, como el de acusarla que es ella la que entrega licencias
para construcción de torres de departamentos en la alcaldía, cuando, es el gobierno y durante la administración
de Claudia Sheinbaum cuando se dieron esos permisos.

En colonias donde los candidatos opositores hacen recorridos o mítines también ocurre el cierre de válvulas por
parte del Sistema de Aguas, acusó Santiago Taboada.

Condicionan agua

El abanderado de PAN, PRI y PRD, Santiago Taboada recordó que han pasado 37 días desde el cierre de un
pozo de agua contaminada que abastecía a la alcaldía Benito Juárez y aún el jefe de Gobierno Martí Batres no
puede informar cuál fue la fuente de esa contaminación.

"En vez de ponerse a hacer sitios de internet para contestarnos, para contestarle a esta coalición, que (Batres)
mejor se ponga a resolver el tema del agua" dijo Taboada.

Indicó que el sábado pasado, durante una gira de campaña por Tláhuac, los vecinos le dijeron que Morena
exige a cada colono tres credenciales a cambio de dotarlos con pipas de agua.

El abanderado a alcalde en Benito Juárez, Luis Mendoza, tomó la palabra para acusar que en esa demarcación
la nueva queja de los vecinos es que el agua tiene ahora un fuerte olor a cloro., mismo que han combinado para
que no se detecte el de gasolina o grasa de automóviles.

Alfa González, candidata a alcaldesa en Tlalpan, reprodujo el audio de un brigadista que a través de WhatsApp
les dice a vecinos de la colonia Mesa Hornos que si quieren agilizar las gestiones para recibir agua en pipas
deben apoyar a la aspirante de Morena Gabriela Osorio.

En el caso de la alcaldía Miguel Hidalgo, el abanderado de la Coalición Va por la Ciudad de México, Mauricio
Tabe denunció que esa demarcación el gobierno de la Ciudad de México le cerraron la llave a esa alcaldía,
pues en los primeros cuatro meses de este año, se tiene el mismo número de solicitudes de pipas que en todo
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lo que fue 2022, por lo que exigió al gobierno de la Ciudad ponerse a trabajar y no utilizar el agua para
chantajear o presionar a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto como las Lomas, Polanco, Virreyes,
Molino del Rey colonias que concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas", señaló y acusó que eso
demuestra que hay un manejo político del vital líquido, mismo que es un derecho.

Crece violencia

Sobre los actos de violencia contra la oposición,l Xavier González Zirión, agregó que el fin de semana mientras
repartían volantes y hacían actividades proselitistas en la colonia Carola de la alcaldía Álvaro Obregón fueron
agredidos por 40 sujetos identificados como simpatizantes de Morena.

Dos brigadistas de su grupo resultaron con lesiones y tuvieron que ser trasladados al hospital, mientras que a
toda la comitiva le robaron sus pertenencias, entre celulares y dinero.

Reveló que ha solicitado ya la intervención de la Guardia Nacional pues él y todo su equipo están amenazados
de muerte.

En Cuajimalpa, el candidato a alcalde Carlos Orvañanos acusó que seguidores del ex priista Adrián Rubalcaba
y quienes se hacen llamar la Familia Dragón, operan como un verdadero cártel.

Dijo que ese grupo ha comenzado a irrumpir en viviendas para retirar la propaganda opositora colgada en
casas.

Dijo que un simpatizante de su campaña llamado Víctor Carrillo fue detenido por la Policía Auxiliar sin ningún
motivo y privado de su libertad durante cuatro horas.

En tanto a los comerciantes establecidos les clausuran los negocios por el solo hecho de colgar propaganda de
los candidatos de oposición, relató.

Alessandra Rojo, aspirante a alcaldesa en Cuauhtémoc, dijo que ella y su equipo ya llevan 29 quejas y 15
denuncias penales interpuestas.

Explicó que por las noches varios grupos de choque se organizan para retirar la propaganda de oposición u se
dicen comandados por Salvador Santiago Salazar, un polémico ex funcionario de la alcaldía conocido como
"Chava Chava" y quien se encarga de coordinar la campaña de la morenista Caty Monreal, hija del senador
Ricardo Monreal

Se descubren a desaparecidos

La candidata a alcaldesa en Iztapalapa Karen Quiroga habló sobre las desapariciones en los límites de
Iztapalapa y Tláhuac.

Dijo que es un tema muy grave que vino a mostrar la activista y madre buscadora Ceci Flores. "Algo está
sucediendo porque hemos tenido en la colonia San Lorenzo Tezonco y del lado del Predio Degollado una serie
de asesinatos en esa frontera que es Tláhuac e Iztapalapa.

"Ahí es donde opera el cártel de Tláhuac. En esa frontera aparecen cuerpos con signos de tortura y tan solo
durante la semana pasada tuvimos en San Lorenzo Tezonco cuatro muertes violentas", acusó la abanderada.
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Quiroga dijo que ese fenómeno no es nuevo, pues ha ocurrido durante todo el sexenio y aceptó que por el nivel
de violencia ella ya pidió al Instituto Electoral capitalino que se le brinde seguridad.

Reveló que ha interpuesto una serie de denuncias contra Marcela Villegas, directora de la Central de Abasto,
por el desvío de recursos del fideicomiso de la Ceda para pintar bardas a favor de Claudia Sheinbaum y de
Clara Brugada.

También indicó que ante la violencia generada en Iztapalapa pidió seguridad para ella y su equipo y se le fue
negada.
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Por violencia política de

géncro no habrá debate

en Magdalena Contreras
LAIECM INICIÓ PROCEDIMIENTO sancionador contra el candidato a la alcaldía,
Fernando Mercado, por ataques a su homóloga de MC, Daniela Nitza Garduño

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA

I debate entre los tres as-

E pirantes a la alcaldía de

Magdalena Contreras, que
se llevaría a cabo este lu-

nes, se pospuso debido

a que uno de los candidatos cuenta

con medidas cautelares por presuntos
actos de violencia política de género.

De acuerdo al expediente (IECM-SCG/
PE/053/2024), Fernando Mercado y su

hermano, Diego Mercado Guaida, can-

didato a concejal por Movimiento Ciuda-

dano, desde enero pasado comenzaron a

acosar y amenazar a Garduño Alvarado.

Esto fue a través de mensajes y llama-

das telefónicas, en las que presuntamen-
te se le obliga a la candidata, por medio

del hostigamiento constante, a acceder a

que Diego Mercado Guaida coordinara

su campaña y llevara el control de és-

ta, así como sus recursos económicos,

agenda, estrategia y estructura política.
Ante esta situación, el IECM prevé

que hablen con los representantes de los

partidos políticos, para que de manera

conjunta establezcan una nueva fecha y,
sobre todo, dependerá que la Comisión

Permanente de Quejas resuelva sobre la

queja que interpuso la candidata a con-

cejal del Movimiento Naranja

La semana pasada, la

Comisión Permanente

de Quejas del Instituto

Electoral de la Ciudad

de México (IECM) inició

procedimiento sancionador y
medidas cautelares contra el

candidato de la candidatura

común Morena-Verde-PT,
Fernando Mercado Guaida

por presunta violencia

política de género contra su

homóloga de Movimiento

Ciudadano, Daniela Nitza

Garduño Alvarado.

Según el expediente, el morenista y su hermano Diego comenzaron a acosar y

amenazar a Garduño Alvarado. Especial
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Aplazan debate
en Contreras
ante denuncia

por violencia
de género

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

El debate entre los aspirantes a la
alcaldía Magdalena Contreras se

suspendió debido a que la Comisión
de Quejas del InstitutoElectoral de
la Ciudad deMéxico (IECM) emitió
una serie de medidas cautelares por
presunta violencia política de géne-
ro cometida por los hermanos Fer-

nandoyDiegoMercado-aspirantes
de Morena a gobernar la alcaldía ya

una concejalía- en contra de la as-

pirante de Movimiento Ciudadano
Daniela Garduño Alvarado.

Lo anterior fue impugnado por
Fernando Mercado, quien arguyó
que se trata de actos que no son

propios, pues la denuncia se basa
en un audio entre la emecista y su

hermano Diego, a quien reclamó su

presunta intención de inmiscuirse
en su campaña política.

Denuncia por extensión

Pese a que no se escucha la VOZ del
candidato a la alcaldía, Daniela
Garduño también lo denunció

por violencia política, pues acusó

que Fernando había enviado a su

hermano a hablar con ella, por lo

que pidió medidas cautelares para
evitar cualquier comunicación me-

diante teléfono, redes sociales o de

manera presencial.
La Comisión de Debates difirió el

encuentro para el 23 de mayo.
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CONTRA CANDIDATO DE MORENA

Suspenden debate de
Contreras por denuncia

ElInstitutoElectoralde laCiudadde
México (IECM) impuso medidas
cautelares en tanto resuelve un

aqueja porViolencia Política en Ra-
zón de Género y/oViolenciaPolítica
contra las Mujeres en Razón de Gé-
neroen contra del candidato deMo-
renaa laalcaldía MagdalenaContre-

ras, Fernando Mercado Guaida, lo

que obligó que se reprogramara el
debate entre los aspirantes a dicha
alcaldía que se realizaríaayer.

Y es que entre las medidas que
ordenó el IECM, Fernando Merca-
do no puede tener contacto pre-
sencial con lacandidataemecista.

La Comisión Permanente de Que-
jas del IECM inició un procedimien-
to, luego de laqueja promovida por la
candidataporelpartido Movimiento

Ciudadano, Daniela Nitza Garduno
Alvarado, en contra de Fernando
Mercado Guaida y Diego Mercado
Guaida, este últimocandidatoacon-

cejalenTlalpanporelMC, yhermano
de Fernando.

ACOSO. Según fuentes que cono-

cen del caso, Garduño denunció que
desde principios delaño, Diego Mer-
cado de manera presencial, por
WhatsApp y llamadas telefónicas, la

ha presionado, hostigado y ame-

nazado paraaccederaque coor-
dine su campaña, administre los

recursos, agenda, estrategia y es-

tructura política, a lo que la de-
nunciante se ha negado.

En llamadas grabadas, Fernan-
do Mercado y Diego Mercado le
han recriminado a la candidata

que usesusredespara marcardis-
tancia deellos; también leseñalan

que carece del perfilpara ser can-

didata yquegracias ellostienesu
candidatura.

Ante el acoso contra Gardu-
no, la Comisión de Quejas orde-
nó a los hermanos Mercado ab-
tenerse de realizar por sí o por
otras personas, actos de hosti-

gamiento, dominación, pre-
sión, molestia, amenazas, vio-
lencia verbaly/o psicológica.

IECM impuso medidas
cautelares por violencia
de género en favor de la

aspirante de MC, Nitza
Garduño

ÉDGAR CÓRDOVA
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GLORIETA DE COLÓN
VIOLENCIA DE GÉNERO DE FERNANDO
MERCADO AFECTA A CLARA

integrante del

cuarto de guerra
de Clara Bruga-

da y candidato a la Al-

caldía La Magdalena
Contreras por More-

na, José Fernando Mercado Guaida podría
quedarse como el perro de las dos tortas,

por conductas ilegales e indebidas bastante
delicadas que le atribuyen. El Instituto Elec-

toral de la Ciudad de México (IECM) ya de-
terminó medidas cautelares contra Mercado,
a fin de salvaguardar la integridad de la can-

didata también a La Magdalena Contreras,

por MC, Daniela Nitza Garduno Alvarado,
quien lo denunció a él y a su hermano Diego
Mercado Guaida por la comisión de actos de
violencia política en razón de género y/o vio-

lencia política contra las mujeres en razón de

género. Acusó que los dos denunciados la

"han presionado, hostigado y amenazado"

para acceder a que Diego Mercado coordine

su campaña, administre los recursos económi-

COS, su agenda, estrategia y estructura política,
y ella se ha negado. Hay grabaciones telefóni-

cas en que ambos le dicen que no tiene el per-
fil para ser candidatay que si lo es se los debe

a ellos, denostándola. Por esta razón el IECM le

abrió un proceso especial sancionador en con-

tra de Fernando Mercado, el cual podría llevar

a que le cancelen su candidatura a La Magda-
lena Contreras, lo mismo que a su hermano

que va para concejal de Tlalpan. Por lo pronto,
se pospuso el debate para La Magdalena Con-

treras, que tendría lugar este lunes.

FUEGOAMIGO DE SÁNCHEZ BARRIOS?

Nos quedamos con el ojo cuadrado, pues
al parecer la candidata a diputada local por el

PAN, PRI y PRD, Silvia Sánchez Barrios, trae di-

ferencias con la candidata del PAN, PRI PRD

a la Alcaldía Azcapotzalco, Margarita Saldaña.
Resulta que León Enrique Espinoza está con-

vocando a conferencia este martes y lanzarse

con todo contra Saldaña. Él es esposo de María

Olarte, comerciante ambulante en Azcapotzal-
CO, quien está molesta porque a ella y a otros

no se les ha permitido vender en vía pública
porque no tienen permiso para ello. ¿Será fue-

go amigo de Sánchez Barrios? Es pregunta.

Foto: Congreso CDMX /
La Evidencia News
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Suspenden debate en M. Contreras por denuncia contra candidato de Morena por
violencia de género   

(2024-05-06), La Crónica de Hoy (sitio), Gerardo Mayoral, (Nota Informativa) - 11:44:55, Precio $31,200.00
La denuncia, presentada por Daniela Nitza Garduño, candidata a la alcaldía por MC, señala a José Fernando
Mercado y a Diego Mercado por presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género y/o Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de Género

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) anunció la suspensión del debate entre candidatos
programado para el lunes 6 de mayo en la alcaldía Magdalena Contreras, como respuesta a las denuncias de
posibles actos de violencia política de género por parte de José Fernando Mercado, candidato de Morena, PT y
PVEM.

La medida se fundamenta en el Acuerdo de la Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral, con lo
que el IECM indicó que busca la protección de los derechos político-electorales de las mujeres, buscando
instaurar entornos libres de discriminación en el ámbito electoral.

La denuncia, presentada por Daniela Nitza Garduño Alvarado, candidata a la alcaldía por el partido Movimiento
Ciudadano, señala a José Fernando Mercado Guaida y a Diego Mercado Guaida, candidato a concejal en la
alcaldía Tlalpan por el mismo partido, por presuntos actos de Violencia Política en Razón de Género y/o
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.

Denuncia presentada por la candidata

Entre las acusaciones presentadas por Daniela Nitza Garduño Alvarado se encuentran:

- Presión, hostigamiento y amenazas por parte de los denunciados desde enero de 2024, tanto de manera
presencial como a través de mensajes de WhatsApp y llamadas telefónicas. Estas acciones tenían como
objetivo que Diego Mercado Guaida coordinara su campaña, administrara los recursos económicos, su agenda,
estrategia y estructura política, a lo que la denunciante se ha negado.

- Recriminaciones por el uso de sus redes sociales para diferenciarse de sus adversarios políticos, incluyendo a
José Fernando Mercado Guaida, señalándole que no tenía el perfil para ser candidata y que su candidatura se
debía a ellos (Diego y José Fernando Mercado Guaida). Estas llamadas han sido grabadas como evidencia.

Medidas cautelares

La Comisión de Quejas del IECM determinó la procedencia del procedimiento especial sancionador y emitió
medidas cautelares a favor de la denunciante, ordenándo a los CC. Diego Mercado Guaida y José Fernando
Mercado Guaida:

- Se abstengan de realizar por sí o por interpósita persona, cualquier acto de hostigamiento, dominación,
presión, molestia, amenazas, violencia verbal y/o psicológica en perjuicio de la promovente.

- Se abstengan de realizar conductas con las que se pretenda obstaculizar la toma de decisiones y liderazgo del
proyecto de campaña de la promovente, en su calidad de candidata a alcaldesa de Magdalena Contreras, lo
anterior, en razón de garantizar y proteger los derechos político-electorales de la denunciante, ante el temor
fundado o riesgo de que se continúen realizando este tipo de actos en su perjuicio, mismo que podrían generar
una vulneración mayor o gravosa dado el contexto de los hechos de los que fue objeto.
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- Se abstengan de contactar a la promovente por cualquier vía (telefónica, redes sociales y/o presencialmente),
a efecto de evitar el menoscabo de los derechos político-electorales de la promovente en su calidad de
candidata a la alcaldía Magdalena Contreras, en específico en su derecho a la libre participación política, y de
ser votada, en el actual proceso electoral local, así como la posible obstrucción de su toma de decisiones y
liderazgo en su proyecto de campaña.

El IECM indicó que espera que estas acciones contribuyan a garantizar y proteger los derechos político-
electorales de la denunciante y a prevenir cualquier forma de violencia política de género en el contexto del
actual proceso electoral local.
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Cambian debate de candidatos de M Contreras, ante violencia política de género de
Fernando Mercado y hermano   

(2024-05-06), Contra Réplica CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:56:13, Precio $30,260.00
Claudia Bolaños

El debate programado para el lunes 6 de mayo en Magdalena Contreras fue suspendido por el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM) en respuesta a una denuncias de violencia política de género contra José
Fernando Mercado, candidato de Morena, PT y PVEM.

La denuncia, presentada por Daniela Nitza Garduño Alvarado, candidata a la alcaldía por Movimiento
Ciudadano, señala a José Fernando Mercado Guaida y a Diego Mercado Guaida, candidato a concejal en
Tlalpan, por Movimiento Ciudadano, ante actos de violencia política en razón de género, según la denuncia.

La candidata dijo que pese a ello siguen acosándola, y pretenden minimizarla por su condición de mujer.

Sin embargo dijo que no se dejará someter por ambos hermanos, pertenecientes a distintos partidos.

Entre las acusaciones se incluyen presión, hostigamiento y amenazas desde enero de 2024, así como
recriminaciones.

Hay llamadas telefónicas y mensajes como pruebas.

Ante ello la Comisión de Quejas del IECM emitió medidas cautelares a favor de la denunciante, ordenando a los
hermanos Mercado abstenerse de realizar cualquier acto de hostigamiento o presión en su perjuicio y de
contactarla por cualquier vía. Estas acciones buscan garantizar y proteger los derechos político-electorales de la
denunciante y prevenir la violencia política de género en el contexto del proceso electoral local.
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Paran debate en MC por violencia política de género del candidato de Morena   

(2024-05-06), La Prensa (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:31:44, Precio $11,244.00
El Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM) decidió posponer el debate de aspirantes a la alcaldía La
Magdalena Contreras, previsto para este lunes 6 de mayo, como parte de las medidas cautelares que se
impusieron al aspirante de Morena, Fernando Mercado Guaida, por violencia política de género contra la
candidata de Movimiento Ciudadano (MC).

Las autoridades electorales dijeron que el aplazamiento del debate permitirá crear las condiciones necesarias
que permitan realizar con posterioridad el debate a la luz de las medidas cautelares impuestas al morenista,
señalado por la candidata de MC de actos de intimidación para controlar su campaña.

TE RECOMENDAMOS: Urge rescatar Xochimilco, afirma el candidato de Va X la CDMX, Gabriel del Monte

La candidata agraviada explicó que Fernando Mercado Guaida, junto con su hermano menor Diego Mercado
Guaida éste último militante de Movimiento ciudadano partido por el cual compite para concejal, en la alcaldía
Tlalpan--, comenzaron a presionarla a través de llamadas, mensajes de WhatsApp, en los que le exigían,
incluso a gritos, que se tenía que entregar el control de su campaña.

Ante la autoridad electoral la mujer afirmó que los hermanos Marcado Guaida querían que ella aceptara a Diego
como su coordinador de campaña, con lo que no solo querían controlar el dinero de su campaña, sino también
los activos políticos y la estrategia de la misma.

Destacó que esta situación le causó problemas de salud mental al grado de llegar a episodios de ataques de
ansiedad por lo que tuvo que acudir con el especialista que le diagnosticó una afectación, derivado de las
presiones que recibió por parte de su contrincante y su hermano.

Señaló que ello la llevó a presentar, el 29 de abril pasado, la denuncia ante las instancias electorales de la
ciudad de México contra Fernando Mercado Guaida, motivo por el cual se impusieron medidas cautelares con
base en el expediente IECM/SCG/PE/053/2024 iniciado ante la Comisión Permanente de Quejas del Órgano
electoral.

Como parte de las medidas cautelares impuestas está que los hermanos Mercado Guaida se abstengan de
realizar, por sí o por interpósita persona, cualquier acto de hostigamiento, dominación, presión, molestia,
amenazas, violencia verbal y/o psicológica contra la candidata de Movimiento Ciudadano, a fin de prevenir
daños de carácter irreparable.

También deben abstenerse de realizar conductas como las denunciadas en el

presente asunto, ello para garantizar y proteger los derechos político-electorales de la denunciante, ante el
temor fundado o riesgo de que se continúen realizando este tipo de actos.

Y finalmente se ordena se abstengan de contactar a la promovente por cualquier vía (telefónica, redes sociales
y/o presencialmente), a efecto de evitar el menoscabo de los derechos político-electorales de la promovente y la
obstrucción de su toma de decisiones y liderazgo en su proyecto de campaña.

El IECM dijo que en caso de incumplimiento los hermanos Mercado Guaida podrían ser acreedores de
sanciones previstas en la Ley.
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¿Dónde y a qué hora ver el debate de la alcaldía Tláhuac este 7 de mayo?   

(2024-05-06), Milenio (sitio), Daniel Zainos, (Nota Informativa) - 18:14:22, Precio $116,000.00
Las 16 alcaldías de la Ciudad de México renovarán al titular de los gobiernos locales este 2024. Antes de las
elecciones, los candidatos deben de verse las caras y este 7 de mayo toca el turno de Tláhuac. Te decimos
dónde y a qué hora ver el debate.

Tláhuac es una de las alcaldías con mayores complicaciones económicas, de transporte y comunicación en la
capital, al estar en la periferia sur del territorio.

¿Quiénes son las candidatas a la alcaldía Tláhuac?

Ana Karen Yáñez Cedillo

Ana Karen Yáñez Cedillo, miembro de la coalición "Va X México" es la abanderada de los partidos PRI, PAN y
PRD en la alcaldía Tláhuac.

Desde 2007 acumula una trayectoria administrativa, en la cuál ha ejercido en cargos que engloban el área
jurídica y desarrollo social.

Es egresada de la licenciatura de Relaciones Internacionales y en 2016 fungió como candidata suplente en el
Congreso de la Ciudad de México.

Lesvia Gómez Melgar

Es candidata del partido Movimiento Ciudadano (MC). Se ha destacado en cargos como subdirectora de Control
y Registro de la Tesorería General, y laboró en Recuperación de Crédito en el Fondeso.

Se desempeñó como JUD de "Capacitación y Desarrollo Personal" y "Modernización Administrativa", ambas en
la delegación Tláhuac, en 2021 se lanzó como candidata a alcaldesa, sin tener éxito.

Araceli Berenice Hernández Calderón

Por la coalición "Juntos hacemos historia" de los partidos Morena, PVEM y PT, la alcaldesa Araceli Berenice
Hernández Calderón, busca la reelección por la delegación Tláhuac en las próximas votaciones de la Ciudad de
México 2024.

Le precede una trayectoria enfocada en la política, puesto que es egresada de la licenciatura en Derecho,
ejemplo de ello es su cargo como Diputada Suplente por la LXIII legislatura (2015-2018), laboró como Directora
General del Fideicomiso Educación Garantizada (Fidegar) de la CdMx (2018-2021).

Dentro de la alcaldía Tláhuac, su eje de trabajo va enfocado al suministro de agua, equidad e igualdad,
desarrollo económico-sustentable y el turismo cultural, con el objetivo de preservar la riqueza cultural y mejorar
la calidad de vida en la delegación.

¿A qué hora es el debate de la alcaldía Tláhuac?

El debate electoral entre las personas aspirantes por la alcaldía de Tláhuac, en Ciudad de México, se realizará
el martes 7 de mayo a las 17:00 horas.

Todos los encuentros se realizarán en las instalaciones de Grupo MVS Net. S.A. de C.V. pero la señal estará
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disponible de manera diferenciada.

¿Dónde ver el debate?

Este debate se podrá ver en las redes sociales del Instituto Electoral de la Ciudad de México y también a través
del canal oficial de YouTube del mismo órgano.

También se puede ver mediante el canal de MILENIO en YouTube.
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NIEGA A CIUDADANOS EJERCICIO DEMOCRÁTICO

IECM en silencio tras

suspensión de debate
REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Sin

previo aviso para los ciudada-

nos, fue cancelado el debate

entre los candidatos a la alcal-

día La Magdalena Contreras,
Fernando Mercado con More-

na, PTy PVEM en la coalición

Sigamos Haciendo Historia

(SHH), Luis Gerardo Quija-
no con PRI, PAN y PRD en la

alianza Va por la CDMX, y Da-

niela Garduño de Movimiento

Ciudadano (MC).
Al inicio de cada debate en-

tre los candidatos a puestos
de elección, el Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

(IECM), asegura a la población
que la discusión entre los dis-

tintos aspirantes es un ejercicio
de democraciayde derecho a la

información. Pero incluso el 6
de mayo, día programado para
el debate entre los candidatos

a La Magdalena Contreras, la

autoridad electoral calló la sus-

pensión de dicho ejercicio.
Desde la Comisión de Que-

jas del IECM, la representante
del movimiento naranja, Nit-

zia Garduño, ingresó el pasado
30 de abril una denuncia por

presunta violencia política en

razón de género y/o violen-

cia política contra las mujeres
en razón de género. Tras este

hecho, el instituto llegó a una

decisión de cambiar la fecha

del debate programado, una

acción aparente internaya que
no fue compartido a la ciuda-

danía en general.

DUDAS

Instituto de-

ja en la incer-
tidumbre la
discusión de

propuestas
entre los can-

didatos a la

alcaldía

Van tres aspirantes por la Alcaldía
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Gobierno reaviva ataques contra
alcaldía BJ por tema inmobiliario

AUNOS DÍASDELÚLTIMODEBATE CHILANGO,BATRES GENERAPOLÉMICA

Casualidad. Eltitularde la

Seduvi, IntiMunoz,dijo que tras

las investigacionesdelagua
contaminada encontraronvarias

irregularidades en edificaciones

RODRIGOCEREZO

Amenosde unasemanadeefectuarseelúlti-
mo debateentre loscandidatos a laJefatura
deGobierno,dondeabordarán laplaneación
en construccionesyel desarrollo urbano,
MartíBatres reavivó los ataques contra au-

toridades de la alcaldía BenitoJuárez por el
denominado CártelInmobiliario.

Enconferenciade prensa, acompañadodel
titularde laSecretaríadeDesarrollo Urbano

yVivienda (Seduvi), IntiMunoz, eljefe de
Gobiernoinformóque momentoderealizar
una investigación delagua contaminada en

coloniasdeBenito.Juárez,encontraron irregu-
laridades en 110predios, entre loscuales tres

excedieron losnivelesdeconstrucciónen las
coloniasNonoalcoeInsurgentesMixcoac.

"Sigue el Cártel Inmobiliario, sigue la
corrupción inmobiliaria, se siguen autori-
zando pisos demás, a la torre másgrande
del mundodepisosilegales quese hacons-

truido enBenito.Juárez,se le agreganotros

más, aquíhayotrospisosmás", acusó.
MartíBatres,arremetiócontrael alcalde

de Benito Juárez, Jaime Israel Mata, por
no intervenir en el problema de la conta-

minación del agua en las colonias de esa

demarcación, motivo por el cual vecinos

quedaron muy molestosya decir del mo-

renista presentaran una denuncia en su

contraporomisión.
IntiMuñozdetallóque el primero de es-

tos trescasosse ubica en lacalle deMiguel
Ángel, colonia Nonoalco, donde se cons-

truyen seisniveles, cuandoelcertificado de
zonificación de uso desuelo sólo permite

cuatro.

En total, precisó, en este inmueblese de-

tectaron 32 departamentos cuyos precios
vandelos millones 250mila los8millones
600milpesos.

El segundo fue en Cádiz, colonia Insur-

gentes Mixcoac, donde lazonificación de
usodesuelopermite tresniveles,sinembar-

go, seencontrarondosniveles excedente
El inmueble consta de 14 viviendas con

un valor deventaque va de los 4 millones
500mila los 11 millones de pesos por de-

partamentos de poco más de 100 metros

cuadrados, detalló.
El tercercasose localiza enCádiz,colonia

Insurgentes Mixcoac, en elque también se

permiten tres niveles, pero se

encontraroncuatro. Enesteedificio, indicó,
hay 10 departamentosconvalorde4.5 a 11
millonesdepesosenventa.

Con esto, el número de edificios irregu-
lares llega a 133. En tanto, los pisoscons-

truidos de manera excedente y de forma

irregular en la alcaldía Benito Juárez son

ahora269, informaron.

EFECTOS.Acompañadodelsecretariode DesarrolloUrbanoyde Vivienda, el mandatario local

dijoque las irregularidades en obrasdañanservicioscomoelagua.
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Nadia Macías, la candidata a diputada local por la CDMX que ‘se congeló’ durante
debate chilango.   

(2024-05-06), 98.5 El Heraldo Radio, Las noticias con Javier Alatorre , Javier Alatorre, (Nota Informativa) -
12:47:36, Duración: 00:01:26 Precio $76,024.00
Nadia Macías, la candidata a diputada local por la CDMX que ‘se congeló’ durante debate chilango.
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¿Líderes partidistas influyen en el voto e imagen de candidatos presidenciales?   

(2024-05-06), El Debate SIN (sitio), David Ortega, (Nota Informativa) - 10:00:23, Precio $68,040.00
Traiciones, escándalos de corrupción, encarcelamiento, acusaciones y otras situaciones han rodeado a los
líderes de los partidos políticos que hoy en alianzas o individualmente buscan la Presidencia de México, lugares
en el Senado y Cámara de Diputados.

Presidentes

Alejandro "Alito" Moreno, del PRI; Marko Cortés, del PAN; Jesús Zambrano, del PRD, son los líderes partidistas
de la coalición "Fuerza y Corazón por México", que impulsa a Xóchitl Gálvez. Mario Delgado, de Morena;
Alberto Anaya, del PT, y Karen Castrejón, del Partido Verde, son la coalición "Sigamos Haciendo Historia", de la
candidatura de Claudia Sheinbaum. Dante Delgado, de Movimiento Ciudadano, impulsa al candidato Jorge
Álvarez Máynez.

EL DEBATE realizó un análisis con expertos en política, imagen y elecciones para saber si estos perfiles
influyen en las campañas de Sheinbaum, Gálvez y Máynez.

¿Influyen?

Salvador Mora Velázquez, profesor de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM con maestría en
Estudios Políticos, aseveró que el impacto que tienen esos liderazgos en los partidos es sustantivo para definir
la ruta de actuación de un partido, y por ende, líderes partidistas han llegado a ser candidatos a la Presidencia,
como Ricardo Anaya, Cuauhtémoc Cárdenas, López Obrador o Roberto Madrazo, por mencionar algunos.
Agregó que tienen una correlación con el sistema presidencial, en el que un solo hombre define y establece las
rutas de actuación, por lo tanto, esto se hace extensivo a las dirigencias de los partidos políticos. Gonzalo
Armienta Hernández, doctor en Derecho y académico de la UAS, indicó que pueden influir de cierta manera, no
en un porcentaje determinante. Señaló que este 2024 está claro que las personas van a votar por el perfil, no
tanto por el partido, como en senadurías y diputaciones.

El perfil de los candidatos es muy importante y muchas veces no representan el perfil del partido que están
representando.

David Saucedo, consultor en seguridad y político electoral, opinó que la imagen de los presidentes de cada uno
de los partidos políticos sí puede influir, pero no es el único factor.

Cuando un líder político nacional es conocido e identificado por la población, regularmente es porque se ve
envuelto en algún escándalo mediático que ocupó las primeras planas, dijo.

LOS PERFILES

Marko Antonio Cortés Mendoza, presidente del CEN del PAN

*Polémicas: A inicios de este año, Cortés hizo público un acuerdo político entre el PRI y el PAN, en el cual
acordaron la distribución de secretarías, notarías y direcciones de instituciones educativas, universidades y el
del INAI, lo que provocó que miembros del PAN expresaran su descontento y le reprocharan. El conflicto surgió
a raíz de una queja presentada por Marko Cortés al gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez Salinas, por
"incumplir" con el acuerdo político. En 2021, logró reelegirse como líder del PAN nacional, pero no contó con el
apoyo de todos los grupos del partido. Varios exgobernadores y destacados personajes panistas cuestionaron
sus decisiones y criticaron el desaseo de su triunfo.
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*Analistas: Salvador Mora, de la UNAM, opinó que es un heredero natural o un relevo generacional que derivó
de un conflicto encabezado por Ricardo Anaya. Recordó que antes de la llegada de estos jóvenes panistas la
dirigencia estaba en Gustavo Madero. Señaló que presuntamente hubo una traición por parte del grupo Anaya,
diferencia que se mantuvo hasta el 2018 y que al final trajo consigo el liderazgo de Marko Cortés. David
Saucedo señaló que es un perfil mediocre, que no supo capitalizar todos los errores que cometió el gobierno
federal de López Obrador a lo largo del sexenio para construir un discurso con el cual poder erosionar y
capitalizar al gobierno federal. Para Armienta, es el representante del sector privado y su imagen va de acuerdo
con la ideología del PAN y con quienes están atrás del partido.

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, diputado federal y presidente del CEN del PRI

*Polémicas: El año pasado, Miguel Ángel Osorio Chong era el coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, sin
embargo, acusó que ante las presiones de los legisladores afines a Moreno dejó el cargo. En mayo de 2022, la
gobernadora morenista Layda Sansores expuso audios que presuntamente comprometían al líder del PRI en
asuntos de triangulación de dinero, compra de vehículos, declaraciones polémicas y hasta acuerdos con medios
de comunicación. Esta semana, la diputada federal del PRI, Monserrat Arcos Velázquez, presentó una denuncia
en su contra ante la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales por violencia política de género y por una
solicitud directa de Moreno a través de la Secretaría de Finanzas del Partido para que fueran desviados 16
millones de pesos del presupuesto asignado a cursos.

*Analistas: David Saucedo opinó que es un personaje singular que por muchos años fue un 'junior' de la política
y ahora lo que hace es administrar lo poco que queda del PRI en todo el país, un partido en decadencia. "El
daño que le pudo haber hecho a Xóchitl ya lo hizo, de modo que no la puede dañar más", dijo. Gonzalo
Armienta indicó que es un hombre comprometido, que ha recibido demasiadas críticas, sin una imagen definida
en cuanto a su actuación y muchos de los priistas no están de acuerdo con su pasado y ni con alianzas que ha
promovido. Salvador Mora compartió que se duda de su liderazgo al interior del PRI, porque negoció
abiertamente en impunidad el triunfo de Morena.

Jesús Zambrano Grijalva, presidente del CEN del PRD

*Polémicas: En junio de 2023, Zambrano fue acusado por la representante de Morena, Yuriri Ayala Zúñiga, ante
el Instituto Electoral de la CDMX (IECM), por dichos misóginos y machistas contra Claudia Sheinbaum al
llamarla "muñeca de ventrílocuo".

*Analistas: Gonzalo Armienta destacó que no se le ve nada de definición, su vestimenta, su forma de actuar lo
hacen ver como segunda parte de los partidos y advenedizo. Señaló que no representa una imagen ni de
derecha ni de izquierda, solo estando muy cercano a los intereses de los otros partidos con los que él se afilia.
David Saucedo opinó que Zambrano es lo último que queda de la vieja izquierda mexicana; contó que cuando
López Obrador decidió dejar el PRD se llevó varios cuadros políticos con él, además de que muchos más
abandonaron el partido, quedando como un partido satélite de izquierda que tenía el PRI en la década de los 90.
"Son la izquierda mexicana que debiera quedar en el pasado."

Salvador Mora calificó a Zambrano como un "viejo lobo de mar" del PRD. Recordó que ya había dejado el cargo
como presidente del partido y ante la posibilidad de que tuvieran un liderazgo nuevo, fresco, joven, que, en su
momento generaron una especie de vigencia colegiada de jóvenes del partido, este 2024 trajo de nuevo a
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Zambrano de su retiro voluntario.

Karen Castrejón Trujillo, presidenta del CEN de PVEM y diputada federal

*Polémicas: Si bien, Castrejón no está envuelta en polémicas, el Partido Verde sí. En 2021, la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la resolución del Consejo General del
INE que impuso al Partido Verde una sanción económica equivalente a 40 millones 933 mil 568 pesos, así como
la interrupción de la difusión de su propaganda electoral dentro del tiempo asignado por el INE con motivo de la
difusión de mensajes en Instagram por parte de un total de 104 personas conocidas como influencers en el
periodo de veda electoral.

*Analistas: Mora no opinó sobre Castrejón, pero mencionó que el PVEM ha hecho de la política de alianzas su
estrategia para sobrevivir, lo que le ha permitido contar con bancadas fuertes, producto de una estrategia,
desde el "Niño Verde", Jorge Emilio González y Arturo Escobar ha seguido funcionando y en ese sentido es un
camino muy bien aprendido de las dirigencias del Verde Ecologista.

"Es un partido satélite que sabe que la fuerza electoral puede permitir triunfos electorales en un contexto de alta
competitividad". Señaló que sus dirigencias anteriores han sido de dudosa reputación. Para Armienta es una
persona joven que realmente representa a un partido que se ha alejado de su ideología, pero, por lo menos,
Castrejón representa la ideología de la juventud que quiere que transitemos en un país sin contaminación y su
imagen sí representa al partido Verde Ecologista.

Alberto Anaya Gutiérrez, presidente del CEN del PT y diputado federal

*Polémicas: En 2021, Mexicanos contra la Corrupción expuso a líder del PT al informar que el partido manejaba
diversos Centros de Desarrollo Infantil (Cendis), y cuya administración tenía señalamientos en auditorías y que
en septiembre de 2021 el INE lo multó con 119.8 millones de pesos por desvío de recursos públicos de los
Cendis con fines electorales. Además, menciona que la esposa de Alberto Anaya ha fungido como directora
general de los Cendis del Frente Popular Tierra y Libertad, PT, y había sido acusada de presunto lavado de
dinero en la operación de los centros por 100 millones de pesos.

*Analistas: "Yo creo que nadie conoce a Alberto Anaya Gutiérrez", expresó Gonzalo Armienta, pues ha tenido
un perfil bajísimo, sin presencia definida y simplemente es una persona que jurídicamente pudiera representar
un partido, pero no desde el punto de vista de líder de ese partido. Salvador Mora indicó que Alberto Anaya es
un político que ha vivido de la política, se ha beneficiado de una franquicia (PT) que se creó en los años 90, en
el que Carlos Salinas de Gortari estuvo detrás de su conformación, derivando en algo que no representa un
proyecto político de izquierda, sino una franquicia de la cual se ha beneficiado tanto Anaya como José Narro.
Aseveró que en 2015, "con las leyes en mano", el PRI logró la posibilidad de mantenerlo como partido político,
porque, "técnicamente no debía tener registro para 2018". Sin embargo, la manipulación de la ley lo logró con
alianzas.

Dante Alfonso Delgado Rannauro, Presidente del CEN de MC

*Polémicas: Fue detenido en 1996 y llevado al penal de Pacho Viejo, Veracruz tras ser señalado por
incumplimiento de deberes legales, peculado y enriquecimiento ilícito. Salió libre hasta 1998. Declaró que esta
detención fue consecuencia de un desacuerdo con el entonces presidente, Ernesto Zedillo, ya que según
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Delgado se opuso al uso de la fuerza en el estado de Chiapas.

*Analistas: David Saucedo aseveró que Delgado terminó pactando con López Obrador, decidiendo ir de la mano
con la 4T. Señaló que la candidatura, primero de Samuel García y ahora de Jorge Álvarez Máynez son para
erosionar a Xóchitl Gálvez. Dijo que el emecista aprovecha esos pequeños espacios que tiene la política
mexicana, ya que ha capitalizado al Partido Verde y MC para tener una especie de franquicia, una empresa
política de la cual ellos son los regentes y reciben un beneficio considerable. Lo calificó como un político
pragmático que cumple con la encomienda de apoyar a la 4T. Armienta señaló que Delgado es el líder
tradicional, como un priista renegado, un político con mucha experiencia, pero realmente no representa a un
movimiento ciudadano.

"Un priista que sale del partido por inconformarse con el PRI". Salvador Mora refirió que viene de la vieja política
priista, añeja, ligada a Carlos Salinas de Gortari. Un político que aprovechó la coyuntura que representó en los
procesos de alternancia en el ámbito nacional, lo que lo posibilitó de ser un partido, primero como Convergencia
a Movimiento Ciudadano.

Mario Martín Delgado Carrillo, presidente del CEN de Morena

*Polémicas: En 2023, Gibrán Ramírez, exmilitante y fundador de Morena y ahora candidato a diputado por MC,
despotricó contra Mario Delgado cuando anunció que quería ser candidato a jefe de Gobierno de la CDMX.
Ramírez aseveró que como secretario de Educación presuntamente desvió cientos de millones de pesos para
su campaña anticipada a la Jefatura de Gobierno y que como secretario de Finanzas compró vagones para la
línea 12 del metro, que no correspondían al plan original y que generarían un desgaste innecesario.

*Analistas: "Tiene expedientes en el Gobierno de la CDMX que son fáciles de judicializar si advirtiéramos la
línea 12 del metro, por ejemplo. Su liderazgo y vínculo dentro de Morena me habla de una lógica de impunidad",
aseguró Salvador Mora. Señaló que cuando salió del PRD siguiendo a Marcelo Ebrard, al tiempo lo traicionó en
Morena para deponer el liderazgo de Ebrard, lo que lo colocó como un elemento estratégico al interior de
Morena. Armienta aseveró ver a Delgado muy atrás del presidente de la República, sin ser un líder natural,
opaco, pues el líder real es López Obrador. Destacó que Delgado no tiene visión o una característica especial.
David Saucedo opinó que cometió muchos errores en la operación política y los resultados pudieron ser mejores
si hubiera tenido la capacidad de articular y hacer operación cicatriz y elegir mejores perfiles en algunos estados
en los que Morena perdió, pero con la fuerza que tiene Morena el resultado no fue negativo.

s1875_u4547



Contenido    1

Elecciones en México 2024, en vivo   

(2024-05-06), ES El País, El País, (Nota Informativa) - 09:56:41, Precio $596,000.00
México vive la antesala de su elección presidencial. Más de 98 millones de mexicanos están llamados a las
urnas para renovar la presidencia de la República, el Senado, la Cámara de Diputados y las gubernaturas de
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Ciudad de México. Para la
elección presidencial, la nueva persona a cargo del Ejecutivo saldrá de entre la morenista Claudia Sheinbaum;
Xóchitl Gálvez, abanderada del frente opositor; y Jorge Álvarez Máynez, del partido Movimiento Ciudadano. A
menos de un mes de la jornada electoral, la mayoría de las encuestas mantienen a Sheinbaum con una ventaja
en intención de voto por encima de los 20 puntos sobre Xóchitl Gálvez, su más cercana perseguidora.

Sheinbaum presenta un plan de vivienda en la capital: "Somos distintos a la 'Priandilla Inmobiliaria'

Claudia Sheinbaum adelantó este domingo parte de su plan de vivienda en la Ciudad de México. La propuesta
arranca con una una reforma del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) para
ampliar el acceso a una casa en mejores condiciones. "Vamos  a cambiar la ley del INFONAVIT para que pueda
construir viviendas de bajo costo, como lo hace el INVI por ejemplo en la ciudad, y que además las y los jóvenes
puedan rentar primero la vivienda a precios accesibles. Y después de rentarla, si así lo desean, que esa renta
se vaya acumulando para adquirir posteriormente la vivienda". Para rematar lanzó un mensaje a la oposición en
la capital, que carga con el peso de un escándalo de corrupción inmobiliaria. "Somos muy distinto a la 'Priandilla
inmobiliaria', dijo la candidata.

Gálvez, en un acto con hosteleros: "Creo en el sector privado y quiero que los empleados ganen más"

De gira por Baja California Sur, la candidata de la coalición Fuerza y Corazón por México hizo aun nuevo
alegato a favor de los empresarios. Además, esta vez se acordó también de los trabajadores: "Creo en el sector
privado y quiero que los empleados ganen más", dijo durante un diálogo con hoteleros. La candidata de la
oposición se comprometió también con los empresarios a recuperar el Fondo Nacional de Desastres (Fonden),
eliminado por el gobierno de Andrés Manuel López Obrador.

Asesinado Haraum Salvador Ramírez, auditor del INE en el Estado de México

El INE ha lamentado la muerte de Haraum Salvador Ramírez Benítez, quien se desempeñaba como auditor
monitorista del Distrito 05, con cabecera en Teotihuacán, que fue baleado este jueves mientras se trasladaba
para realizar trabajo de fiscalización en Axapusco, en el Estado de México a poco más de 60 kilómetros de
Ciudad de México. "El Instituto condena todo acto de violencia y hace votos para que los hechos sean
esclarecidos a la brevedad", aseguran en una publicación en sus redes sociales.

El PAN retira la candidatura de Francisco Cabeza de Vaca tras la negativa del INE a darle el registro

El Partido Acción Nacional (PAN) ha comunicado este viernes su decisión de reemplazar al exgobernador de
Tamaulipas, Francisco Cabeza de Vaca, como su candidato a una diputación federal y nombrar, en su lugar, a
César Verástegui, El truko, excandidato a gobernador de ese Estado. Marko Cortés, líder nacional del partido,
comunicó el nuevo nombramiento después de que el pasado miércoles, 1 de mayo, el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral (INE) aprobara su negativa a darle el registro a Cabeza de Vaca.

El INE dio un plazo de 10 días al PAN para que reemplazara al exgobernador, una decisión en línea con el fallo
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que lo consideró prófugo de la justicia. "Lamentamos
profundamente la decisión del INE de negar la candidatura al exgobernador Francisco Javier Cabeza de Vaca,
ya que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, sin embargo, Acción Nacional la respeta y la acatará",
informó Cortés, en sus redes sociales.
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César Verástegui Ostos, de 57 años, fue secretario general de Gobierno de Tamaulipas durante el mandato de
Cabeza de Vaca, se ha desempeñado como diputado plurinominal y ha sido dos veces presidente municipal del
municipio de Xicoténcatl, en Tamaulipas, de donde es originario.

El INE inicia la distribución de más de 317 millones de boletas para las elecciones

La jornada electoral ya se siente a la vuelta de la esquina. El Instituto Nacional Electoral (INE), ya ha dado inicio
a los trabajos logísticos para las elecciones federales del 2 de junio de 2024 con la distribución de 317,3
millones de boletas y documentación electoral con emblemas que serán entregadas a los 300 distritos
electorales del país.

Este viernes varios vehículos han sido cargados con boletas y actas electorales, líquido indeleble para marcar la
elección de cada ciudadano, así como otros artículos de papelería destinados a que los comicios se lleven a
cabo de modo transparente y legítimo. Guadalupe Taddei, consejera presidente del INE, mencionó que la
trascendencia de este material se hará bajo el resguardo de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena).

El Ejército mexicano, la Marina Armada de México y la Guardia Nacional custodiarán los envíos en 24 rutas,
desde el centro logístico de distribución en Tultepec, en el Estado de México hasta las bodegas de los 32
consejos locales y a 300 consejos distritales a lo largo del país.

Además, ya fue programada la llegada de un vehículo para cada uno de los 300 distritos electorales y para el
seguimiento puntual de su avance se previó un sistema de localización satelital, mientras que los choferes
contarán con un teléfono celular para poder comunicar cualquier novedad.

El excanciller chileno Heraldo Muñoz será el jefe de la misión de observadores electorales de la OEA

Luis Almagro, el secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), ha dado a conocer este
jueves la designación del excanciller chileno Heraldo Muñoz como jefe de la misión de observadores
internacionales de ese organismo para las elecciones en México del próximo 2 de junio.

Muñoz, diplomático de 75 años, fue el canciller durante el Gobierno de Michelle Bachelet (2014-2018) y
subsecretario de Relaciones Exteriores en los dos gobiernos anteriores. Ha sido subsecretario general de la
ONU y director de la división para América Latina del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

El Instituto Nacional Electoral (INE) define al observador electoral extranjero o visitante extranjero electoral
como "una figura legal por la que se reconoce en México a las y los ciudadanos con nacionalidad diferente a la
mexicana, interesados en presenciar el desarrollo de los procesos electorales en nuestro país, en sus diferentes
fases y etapas".

Movimiento Ciudadano retira su denuncia contra los medios por la falta de cobertura a Álvarez Máynez

Movimiento Ciudadano (MC) ha dado marcha atrás en su embestida contra los medios de comunicación para
pedir una cobertura equitativa para su candidato, Jorge Álvarez Máynez. El consejero del Instituto Nacional
Electoral (INE) Arturo Castillo ha desvelado este jueves que el partido naranja presentó el miércoles un
desistimiento de la queja contra la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT). La CIRT ha
emitido esta mañana un comunicado en el que denuncia que el INE obliga a los medios de comunicación a
cubrir la campaña de Álvarez Máynez, último en las encuestas a mucha distancia de las principales candidatas,
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez.

Morena impugna la resolución que le impide referirse al "cartel inmobiliario"
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Morena adelantó este jueves que ya impugnó la resolución del Instituto Electoral de la Ciudad de México que le
impide utilizar términos como "cartel inmobiliario" y "Santiago Tajada" en su propaganda. La cúpula de Morena
en la capital, encabezada por el senador César Cravioto, ofreció una rueda de prensa en la que denunció que el
árbitro electoral buscaba "coartar la libertad de expresión" e imponer la "censura". También acusó una "guerra
sucia", después de que el jefe de Gobierno, Martí Batres, asegurara que el hallazgo de un supuesto crematorio
clandestino al sur de la ciudad era "un montaje".

El desmentido se dio en la conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, en la que el
mandatario capitalino evitó dar detalles sobre la crisis del agua contaminada en Benito Juárez. "Es una patraña",
afirmó Cravioto y achacó el escándalo a que el tema principal del tercer debate será la seguridad. Desde la
perspectiva del partido gobernante, todo se enmarca en intentos de la derecha por restarles credibilidad. El
choque entre el oficialismo y la oposición se da en medio de una cerrada contienda por la capital entre Clara
Brugada y Santiago Taboada. La impugnación fue presentada ante el Tribunal Electoral de Ciudad de México.
"Ya metimos el recurso", confirmó Cravioto. "Estamos seguros de que el Tribunal nos va a dar la razón".

Sheinbaum rechaza pedirle a Álvarez Máynez que decline a su favor

La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, ha rechazado este jueves pedir a Jorge Álvarez
Máynez, aspirante de Movimiento Ciudadano y último en las encuestas, que decline a su favor. "Yo respeto
mucho a Máynez. Él está representado a Movimiento Ciudadano (MC) y tiene todo el derecho a participar", ha
respondido a un periodista que le ha preguntado por esta cuestión en una rueda de prensa.

Al candidato de MC  le hicieron la misma pregunta hace dos días para saber si dejaría su carrera presidencial
para apoyar a la candidata de Fuerza y Corazón por México (PAN-PRI-PRD), Xóchitl Gálvez, dada la amplía
distancia que las encuestas reflejan entre los dos perseguidores y Sheinbaum. La respuesta fue un rotundo no.
La aspirante de Morena también ha alabado esta actitud. "Me pareció bien la actitud de Máynez de decir 'no voy
a renunciar", ha especificado la morenista.

Elecciones México

Las candidatas encaran el final de campaña redoblando su artillería: Gálvez salta en el ring y Sheinbaum
muestra la cocina de su casa

La influencia de los debates electorales sobre el voto de la ciudadanía es algo incierto, pero el oleaje que
levantan se siente con claridad en las campañas electorales. Si el primero que se celebró para las
presidenciales dejó un sabor amargo y días plomizos en los cuarteles del bloque opositor, este segundo ha
tenido un efecto volcánico. La candidata Xóchitl Gálvez se está dando un baño de alegría renovada por
territorios del norte, donde dice estar llevando "un mensaje de verdad y esperanza" con una dialéctica algo
menos navideña: "Todavía andas buscando los dientes", le espetó a su contrincante, Claudia Sheinbaum.
Opinan en Fuerza y Corazón por México que la morenista perdió aquel debate por KO. Ocurre en los dos lados
del ring. La candidata Sheinbaum ha abierto las puertas de su casa hasta la cocina, donde muestra el café que
se hace por la mañana, "traído de Chiapas". Gálvez le acusó de tener cuatro casas y una familia con dinero en
paraísos fiscales. La que muestra en el video parece solo una vivienda de clase media sin alardes. Ambas han
sacado la artillería de fin de campaña, una en tono monocorde y la otra, en dodecafónico, como corresponde a
sus personalidades. Hasta el siguiente debate, pasado el ecuador de mayo.

Lea el análisis completo aquí.

La CIRT denuncia que el INE obliga a cubrir la campaña de Álvarez Máynez
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La Cámara Nacional de la Industria de Radio y la Televisión (CIRT) denunció este miércoles que el Instituto
Nacional Electoral (INE) obliga a canales de televisión y radio a cubrir la campaña electoral del candidato de
Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez. "El día de ayer cientos de estaciones de radio y TV, públicas y
privadas, fueron notificadas por el INE de un Procedimiento Especial Sancionador instaurado a petición del
partido de Movimiento Ciudadano. El partido político (MC) busca intimidar a toda la radiodifusión para obligarla a
cubrir a su candidato Jorge Álvarez Máynez y así lo señala la denuncia: 'Se solicitan medidas cautelares a
efecto de los concesionarios, sus cuentas de redes sociales y páginas de internet brinden cobertura' al partido
MC y a su candidato", ha asegurado la CIRT en un comunicado.

"La cobertura de cualquier candidato/partido es una decisión de cada comunicador, de cada medio. El buscar
obligar legalmente a dar cobertura e incidir sobre las decisiones editoriales de cientos de comunicadores nunca
se había visto en México. La cobertura periodística se debe buscar a través de eventos de interés general, que
sean noticia, no mediante amenazas legales", ha añadido la organización, que ha calificado de "atentado a la
libertad de expresión" la petición del INE.

Santiago Taboada promete sacar a Ciudad de México del programa IMSS Bienestar

El candidato a gobernar la capital de México por la coalición Va por la CDMX, Santiago Taboada, se
comprometió a que, en caso de ganar la elección, retirará a Ciudad de México del programa IMSS Bienestar en
el primer día de su mandato. "Y los trabajadores de salud volverán a ser parte de este Gobierno", dijo este
miércoles.

Además, el candidato de PRI, PAN y PRD prometió la creación del Instituto de Seguridad Social y
Pensiones para trabajadores de Ciudad de México, así como renivelar los sueldos en la capital, brindarles el
Dígito Sindical automático, y basificar a los trabajadores de Nómina 8 un programa que permite a los
trabajadores eventuales contar con prestaciones y contratos anuales.

Sheinbaum sobre el hallazgo en Ciudad de México de un supuesto crematorio clandestino: "Que cada quien
haga su interpretación"

La candidata a la presidencia por Morena, Claudia Sheinbaum, ha señalado este miércoles que lo encontrado
en el supuesto crematorio clandestino hallado por la madre buscadora Ceci Flores, en el sur de Ciudad de
México, carece de las pruebas para señalar que existen restos humanos en el ugar. Al ser cuestionada por la
prensa, si consideraba que el caso estaba siendo usado con fines políticos, la morenista respondió: "Que cada
quien haga su interpretación".

Sheinbaum aseguró que "la gran prueba" para asegurar que en la ladera del volcán Xaltepec, entre las alcaldías
de Iztapalapa y Tláhuac donde se dio el hallazgo había restos humanos o se trataba de un sitio usado como un
crematorio clandestino, eran dos credenciales de elector que le fueron robadas hace un año a una mujer y a su
hijo que, actualmente, "están en perfectas condiciones en su casa".

"Hoy en la mañana la propia Fiscalía y la Policía de la Ciudad dicen que esas dos personas están vivas
[...] ¿Cuál es la prueba?" dijo. Además, la candidata criticó que los medios de comunicación hayan dado por
cierta esas pruebas y recordó que los colectivos de madres buscadoras en la capital estaban cuestionando lo
hecho por Flores sin tener comunicación previa con ellas.

Sheinbaum hace un reconocimiento a Máynez por no abandonar la carrera a favor de Gálvez

La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, ha hecho este miércoles un reconocimiento a Jorge
Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, por no aceptar las presiones provenientes de los dirigentes
del Frente Amplio (PAN-PRI-PRD), que le pidieron renunciar a su candidatura para favorecer a Xóchitl Gálvez.
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"Y la verdad que reconozco la actitud que ha tomado Álvarez Máynez, porque está defendiendo su proyecto",
dijo Sheinbaum durante una conferencia de prensa en Zihuatanejo (Guerrero).

En días pasados, después del segundo debate presidencial, Marko Cortés, dirigente del PAN, y Alejandro
Moreno, del PRI, pidieron a Máynez hacerse a un lado para que no se divida el voto opositor a Morena. Máynez
replicó que no declinaría y que, en cambio, quien tendría que apartarse era Gálvez. "Si el bien mayor es derrotar
a Morena, la única opción que hoy puede hacerlo es la nuestra. Ustedes sepultaron al PRIAN", dijo el emecista.
Máynez, que va tercero en las encuestas, dijo que estaría dispuesto a aceptar la integración de Gálvez si Cortés
y Alito Moreno renuncian a las dirigencias de sus partidos y a sus candidaturas plurinominales.

Xóchitl Gálvez define como "un fracaso" en seguridad y salud la gestión de los gobernadores de Sonora y
Sinaloa

La candidata opositora Xóchitl Gálvez ha definido este miércoles a los gobernadores de Sonora y Sinaloa,
Alfonso Durazo y Rubén Rocha, ambos de Morena, como "un fracaso". La candidata ha usado este calificativo
para describir las políticas de seguridad y salud de ambos Estados en su llegada a un acto de campaña en la
capital sonorense, Hermosillo.

Las críticas que ha vertido Gálvez tienen un claro carácter electoralista por lanzarlas directamente a
gobernadores del partido de Claudia Sheinbaum, su contendiente. En unas declaraciones muy ambiguas, ha
prometido ayudarles si llega a ser presidenta de México. "Son un fracaso en el tema de seguridad y de salud,
pero cuando sea presidenta van a contar conmigo", ha dicho la candidata de Fuerza y Corazón por México
(PAN-PRI-PRD).

La candidata ha puesto como ejemplo en el país a Estados bajo mandato del PRI o el PAN. "Guanajuato,
Yucatán, Coahuila y Querétaro tiene un buen sistema de salud, porque no se lo entregaron a la federación. Aquí
se lo entregaron y vean el fracaso, lo que le falta a Sonora", ha dicho. A pesar de las declaraciones
electoralistas, la candidata ha omitido que Guanajuato (PAN) es el Estado más violento del país. Una violencia
que no distingue que partido gobierne la región, ya que le sigue el Estado de México, presidido por Morena.

MORENA

López Obrador pide a los legisladores de Morena "que no haya titubeos para mantener el movimiento"

El presidente, Andrés Manuel López Obrador, se ha despedido de senadores y diputados de Morena y aliados
(PT,PVEM) de la 65 Legislatura. En su último mensaje en privado les ha agradecido su colaboración para sentar
las bases de lo que llama la cuarta transformación. El mandatario les llamó a unir fuerzas para ganar la elección
del 2 de junio. Les pidió "que no haya titubeos, ni zigzagueos" para avanzar en el proceso de cambio y evitar
que "el periodo neoliberal" regrese, señalaron legisladores luego de la reunión a puerta cerrada celebrada en
Palacio Nacional. Este tipo de encuentros no son nuevos, se ha realizado en el pasado. Sin embargo, este
contiene un mayor grado de simbolismo por realizarse en medio de un proceso electoral y a cinco meses de que
concluya el sexenio lopezobradorista.

Lea la nota completa

Xóchitl Gálvez

Xóchitl Gálvez extrema el tono de sus ataques contra Sheinbaum: "Es la candidata de un narcopartido, que
rinde culto a la Santa Muerte"

La candidata del frente opositor eligió Sinaloa como la primera parada de sus recorridos por los Estados tras el
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segundo debate presidencial. Xóchitl Gálvez volvió a sacar la artillería contra Claudia Sheinbaum, la
abanderada de Morena, y lanzó varios ataques contra su rival, a quien llamó "narcocandidata" durante el
encuentro frente a frente del pasado domingo. "Es la candidata de un narcopartido, que rinde culto a la Santa
Muerte", afirmó este martes la abanderada de la coalición Fuerza y Corazón por México, integrada por el Partido
Acción Nacional (PAN), el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución Democrática
(PRD). Sheinbaum reviró al calificar a su contrincante de "corrupta" y justificó el calificativo como una defensa
contra las "calumnias". La aspirante opositora ofreció la misma explicación: vinculó al partido gobernante con el
crimen organizado tras ser tildada de "corrupta". La guerra de insultos y descalificaciones entre las dos mujeres
mejor posicionadas en la carrera por la presidencia se trasladó en el posdebate a territorio sinaloense, asediado
por el crimen organizado durante décadas.

Lea la nota completa aquí

Claudia Sheinbaum

Sheinbaum pide a los científicos sumarse a su proyecto y les asegura libertad de investigación

La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, ha hecho una defensa de la inversión pública en el
fomento de la educación y la investigación científica, y ha llamado a la aplicación del conocimiento en el
desarrollo nacional. Sheinbaum, hija de un matrimonio de científicos izquierdistas, ella misma formada en las
ciencias exactas (estudió Física y tiene un doctorado en Ingeniería en Energía), ha sostenido este martes un
encuentro con la comunidad científica mexicana. La candidata del oficialismo ha pedido a los académicos e
investigadores apoyar su proyecto político de cara a las elecciones del 2 de junio y ha asegurado que bajo su
gestión tendrán libertad de investigación.

Lea la nota completa aquí

Suscríbase a la newsletter de EL PAÍS México y al canal de WhatsApp electoral y reciba todas las claves
informativas de la actualidad de este país.
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SON INFLIGIDAS EN ALCALDÍAS DE LA OPOSICIÓN

Candidatos de Morena, PTy PVEM
acusan alza de agresiones en su contra

Enfrentan propaganda calumniosa, destrucción
de carteles de la coalicióny amedrentamiento

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

Y LAURA GÓMEZ FLORES

A menos de un mes de las eleccio-
nes del 2 de junio, candidatosysim-

patizantes de los partidos Morena,
del Trabajo y Verde Ecologista a

las alcaldías y diputaciones locales
denunciaron que se ha incremen-
tado la violencia en su contra en las
demarcaciones gobernadas por la

oposición.
La candidata a la alcaldía Beni-

to Juárez, Leticia Varela, informó

que presentó una denuncia ante el
Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM) contra su contrin-
cante panista Luis Mendoza, por
propaganda calumniosa, violencia

políticayviolencia política en razón
de género.

Sostuvo que con el apoyo de bri-

gadistas ha distribuido, casa por
casa, más de un millón de volantes
donde expone su imagen con la pa-
labra "Asesinos", lucrando con una

tragedia, donde un hombre (Eder)
perdió la vida, el 25 de abril, en la
colonia Portales.

Además, se está juzgando como

"asesinos" a dos personas -al ex

candidato a concejal Hugo Torres

y a Alejandra Orozco Pacheco, pa-
reja de la víctima-, cuya situación

legal es de testigos, y ya la fiscalía

capitalina determinó que ninguno
estaba involucrado en el homicidio,
por el cual fueron detenidos y vin-
culados a proceso Carlos Martín N

y Carolina N.

Ayer, los dos aludidos denun-
ciaron ante la Fiscalía de Investi-

gación de Delitos cometidos por
Servidores Públicos a cinco poli-
cías adscritos a la Benito Juárez

por la presunta comisión del deli-
to de ejercicio ilegal de funciones,
al detenerlos y acusarlos de haber
cometido el crimen, cuando ellos
solicitaron el apoyo de los servicios
de emergencia.

Desvío del erario en Tlalpan
En la sede del partido Morena, la
candidata a alcaldesa de Tlalpan,
Gabriela Osorio, informó que la Fis-
calía Especializada para la Atención
de Delitos Electorales (Fepade) in-

vestiga el desvío de recursos públi-
cos con fines electorales por servi-
dores públicos de esa demarcación.

Presentó un video grabado porun

vecino en el que se puede observara

trabajadores de la alcaldía cuando

destruíany retiraban la propaganda
de los abanderados de la coalición

Sigamos Haciendo Historia, la cual
fue encontrada después en bolsas
de basura en los estacionamientos
de la demarcación.

Por su parte, el candidato a di-

putado local por el Distrito 30,
Paulo Emilio García, acusó que el

panista Ricardo Rubio se ha dedi-
cado a amedrentar a militantes de
Morena e incluso los ha mandado
a golpear, razón por la que se pre-
sentó una denuncia en su contra.

El senador César Cravioto aseguró
que cada vez es más frecuente el
actuar tramposo y antidemocráti-
CO de la alianza Va por la Ciudad de

México, ante la desesperación de

que ya no podrán hacer negocios a

costa de la ciudadanía.
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Taboada y 16 candidatos a Alcaldías denuncian violencia desbordada en su contra   

(2024-05-06), Balón Cuadrado CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:06:08, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo, (CDMX MAGACÍN). En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura
de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la
forma que, desde el gobierno central, dependencias federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los
recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación" destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.

Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. «No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos, van a perder», aseveró.

Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.
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Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente.

Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos particulares ha permanecido
vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo un llamado al Gobierno de la
Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los capitalinos y no vigilar
candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle porqué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
continúan siguiendo instrucciones del Monrealato.

"Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho menos ocupar engrudo para colocar nuestra
propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner nuestra oferta electoral en diferentes puntos
de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas que siguen instrucciones de un funcionario
conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje encabeza la red de extorsiones a los
comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
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código de ética electoral.

Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a una diputación federal que
se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de proselitismo al mismo
tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

«Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía.

"Colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no
sea un castigo electoral para la población de Magdalena Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno
de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México".

También denunció que, aun cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los «conecten» a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: «estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo sí puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas».

Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la candidata del
Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
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préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones.

"Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de manera
personal. Quien hizo los trámites fue la maestra Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación.

"De una revisión rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más
construidos. Solamente en un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La
denuncia es en contra de los alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones
bajo una norma o un acuerdo fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar. Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD
hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las manos de la contienda electoral y lleven a cabo
un proceso limpio, en beneficio de las y los chilangos.
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Desbordada la violencia contra la oposición en CDMX: Santiago Taboada y 16
candidatos a las alcaldías   

(2024-05-06), De reporteros CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:22:57, Precio $5,000.00
Candidatos presentan pruebas de las agresiones que han sido víctimas sus simpatizantes y las denuncias
presentadas ante la fiscalía y la autoridad electoral, sin que procedan

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente"

Agresiones directas a simpatizantes, que los han mandado al hospital, amenazas de muerte, espionaje y retiro
desmedido de propaganda, son algunas de las acciones que reflejan la forma en que se está desbordando la
violencia en contra de los candidatos de la oposición en la capital del país.

En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago
Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la forma que desde el gobierno central, dependencias
federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a
quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación", destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron a autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.
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Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. «No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos van a perder», aseveró.

Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.

Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente. Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos
particulares han permanecido vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo
un llamado al Gobierno de la Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los
capitalinos y no vigilar candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle por qué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Zaldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
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continúan siguiendo instrucciones del Monrealato. "Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho
menos ocupar engrudo para colocar nuestra propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner
nuestra oferta electoral en diferentes puntos de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas
que siguen instrucciones de un funcionario conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago,
quien realiza en la actualidad funciones de coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje
encabeza la red de extorsiones a los comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones
de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
código de ética electoral. Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a
una diputación federal que se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de
proselitismo al mismo tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

«Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía, "colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la
instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no sea un castigo electoral para la población de Magdalena
Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de
México".

También denunció que, aún cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los «conecten» a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: «estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
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puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo así puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas». Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la
candidata del Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones, "se pueden ver las filas de gente que están
recibiendo sus apoyos, sin embargo tiene que ser de manera personal. Quien hizo los trámites fue la maestra
Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación. "De una revisión
rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más construidos. Solamente en
un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La denuncia es en contra de los
alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones bajo una norma o un acuerdo
fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar.

Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las
manos de la contienda electoral y lleven a cabo un proceso limpio, en beneficio de los chilangos.
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Taboada y 16 candidatos a Alcaldías denuncian violencia desbordada en su contra   

(2024-05-06), Reporte Coyoacán CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:07:03, Precio $5,000.00
En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago
Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la forma que, desde el gobierno central, dependencias
federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a
quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación" destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.

Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. «No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos, van a perder», aseveró.

Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.
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Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente.

Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos particulares ha permanecido
vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo un llamado al Gobierno de la
Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los capitalinos y no vigilar
candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle porqué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
continúan siguiendo instrucciones del Monrealato.

"Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho menos ocupar engrudo para colocar nuestra
propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner nuestra oferta electoral en diferentes puntos
de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas que siguen instrucciones de un funcionario
conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje encabeza la red de extorsiones a los
comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
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código de ética electoral.

Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a una diputación federal que
se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de proselitismo al mismo
tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

«Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía.

"Colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no
sea un castigo electoral para la población de Magdalena Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno
de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México".

También denunció que, aun cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los «conecten» a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: «estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo sí puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas».

Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la candidata del
Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
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préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones.

"Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de manera
personal. Quien hizo los trámites fue la maestra Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación.

"De una revisión rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más
construidos. Solamente en un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La
denuncia es en contra de los alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones
bajo una norma o un acuerdo fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar. Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD
hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las manos de la contienda electoral y lleven a cabo
un proceso limpio, en beneficio de las y los chilangos.
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Taboada y 16 candidatos a Alcaldías denuncian violencia desbordada en su contra   

(2024-05-06), Reporte AO CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:07:01, Precio $5,000.00
En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago
Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la forma que, desde el gobierno central, dependencias
federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a
quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación" destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.

Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. «No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos, van a perder», aseveró.

Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.
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Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente.

Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos particulares ha permanecido
vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo un llamado al Gobierno de la
Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los capitalinos y no vigilar
candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle porqué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
continúan siguiendo instrucciones del Monrealato.

"Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho menos ocupar engrudo para colocar nuestra
propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner nuestra oferta electoral en diferentes puntos
de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas que siguen instrucciones de un funcionario
conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje encabeza la red de extorsiones a los
comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
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código de ética electoral.

Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a una diputación federal que
se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de proselitismo al mismo
tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

«Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía.

"Colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no
sea un castigo electoral para la población de Magdalena Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno
de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México".

También denunció que, aun cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los «conecten» a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: «estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo sí puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas».

Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la candidata del
Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
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préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones.

"Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de manera
personal. Quien hizo los trámites fue la maestra Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación.

"De una revisión rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más
construidos. Solamente en un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La
denuncia es en contra de los alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones
bajo una norma o un acuerdo fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar. Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD
hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las manos de la contienda electoral y lleven a cabo
un proceso limpio, en beneficio de las y los chilangos.
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Taboada y 16 candidatos a Alcaldías denuncian violencia desbordada en su contra   

(2024-05-06), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:28:06, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo, (CDMX MAGACÍN). En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura
de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la
forma que, desde el gobierno central, dependencias federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los
recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación" destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.

Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. "No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos, van a perder", aseveró.

Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.
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Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente.

Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos particulares ha permanecido
vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo un llamado al Gobierno de la
Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los capitalinos y no vigilar
candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle porqué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
continúan siguiendo instrucciones del Monrealato.

"Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho menos ocupar engrudo para colocar nuestra
propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner nuestra oferta electoral en diferentes puntos
de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas que siguen instrucciones de un funcionario
conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje encabeza la red de extorsiones a los
comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
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código de ética electoral.

Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a una diputación federal que
se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de proselitismo al mismo
tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

"Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía.

"Colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no
sea un castigo electoral para la población de Magdalena Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno
de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México".

También denunció que, aun cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los "conecten" a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: "estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo sí puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas".

Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la candidata del
Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
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préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones.

"Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de manera
personal. Quien hizo los trámites fue la maestra Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación.

"De una revisión rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más
construidos. Solamente en un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La
denuncia es en contra de los alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones
bajo una norma o un acuerdo fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar. Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD
hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las manos de la contienda electoral y lleven a cabo
un proceso limpio, en beneficio de las y los chilangos.

s1875_u4547



Contenido    17

Taboada y 16 candidatos a Alcaldías denuncian violencia desbordada en su contra   

(2024-05-06), Mexiqueño EDO.MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:02:20, Precio $5,000.00
En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago
Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la forma que, desde el gobierno central, dependencias
federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a
quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo, (CDMX MAGACÍN). En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura
de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la
forma que, desde el gobierno central, dependencias federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los
recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación" destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.

Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. «No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos, van a perder», aseveró.
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Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.

Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente.

Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos particulares ha permanecido
vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo un llamado al Gobierno de la
Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los capitalinos y no vigilar
candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle porqué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
continúan siguiendo instrucciones del Monrealato.

"Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho menos ocupar engrudo para colocar nuestra
propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner nuestra oferta electoral en diferentes puntos
de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas que siguen instrucciones de un funcionario
conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de

s1875_u4547



Contenido    19
coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje encabeza la red de extorsiones a los
comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
código de ética electoral.

Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a una diputación federal que
se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de proselitismo al mismo
tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

«Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía.

"Colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no
sea un castigo electoral para la población de Magdalena Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno
de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México".

También denunció que, aun cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los «conecten» a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: «estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo sí puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas».
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Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la candidata del
Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones.

"Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de manera
personal. Quien hizo los trámites fue la maestra Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación.

"De una revisión rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más
construidos. Solamente en un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La
denuncia es en contra de los alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones
bajo una norma o un acuerdo fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar. Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD
hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las manos de la contienda electoral y lleven a cabo
un proceso limpio, en beneficio de las y los chilangos.
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Taboada y 16 candidatos a Alcaldías denuncian violencia desbordada en su contra   

(2024-05-06), CDMX Magacín (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:54:42, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO, 6 de mayo, (CDMX MAGACÍN). En conferencia de prensa, el contendiente a la jefatura
de gobierno por la alianza "Va X la CDMX", Santiago Taboada y los 16 candidatos a las alcaldías denunciaron la
forma que, desde el gobierno central, dependencias federales y alcaldías gobernadas por Morena, utilizan los
recursos públicos y a funcionarios para amedrentar a quienes apuestan por un cambio en la ciudad.

Santiago Taboada reprobó la violencia que señalaron desde el inicio de la contienda electoral y que se agudizó
a tres semanas de las elecciones, como ha sucedido en alcaldías de Álvaro Obregón, Iztapalapa, Cuajimalpa y
Xochimilco, principalmente.

"Hay un gran ánimo en la ciudad por el cambio y eso hace que se incremente la violencia. Lo que comenta
Karen (Yáñez), es lo que vemos en la ciudad, hoy por la madrugada en Xochimilco hubo violencia, en
Iztapalapa volvió a ocurrir... es producto de la desesperación" destacó el candidato.

También hizo referencia a la forma en que el gobierno local y las alcaldías gobernadas por Morena están
condicionando la entrega de pipas con agua a cambio de credenciales de elector, utilizando unos formatos para
que trabajadores de todos los niveles soliciten datos personales para garantizar el voto, lo que resulta
inaceptable, sobre todo, dijo, en estos días en que la temperatura se ha incrementado, por lo que demandó al
gobierno de Martí Batres que se ponga a trabajar.

"Queremos que el gobierno, en lugar de hacer política, en lugar de ponerse a hacer sitios de internet para
contestarnos, para contestarle a esta coalición, que mejor se ponga a resolver el tema del agua que (afecta) a
una gran cantidad de gente... Si no nos entregan tres credenciales de elector, no hay pipa de agua. Eso,
prácticamente, es lo que quieren hacer absolutamente con todos", denunció.

Karen Yáñez, candidata a la alcaldía Tláhuac, señaló que los ejidatarios de San Francisco Tlaltenco llevan una
lucha de más de 10 años porque les expropiaron sus tierras para construir la Línea 12 del Metro y lo que les
dieron fue un cheque muy por debajo de lo prometido.

"Llevan un amparo en cuál están exigiendo el pago justo... solamente así, tomando los espacios del Metro,
fueron escuchados y se acercaron autoridades de la Ciudad de México y la alcaldía, ante sus demandas, les
dijeron que a principios de este mes les darían únicamente el estatus de cuando se pagarían esas tierras... El
pasado 4 de junio, el licenciado Francisco Jiménez, originario de San Francisco Tlaltenco y que es el
representante legal de todos los ejidatarios del espacio que aún no se paga, fue asesinado con total impunidad",
señaló.

Por su parte, el candidato a diputado en Álvaro Obregón, Xavier González Zirión, solicitó seguridad de la
Guardia Nacional luego de recibir amenazas de muerte y agresiones físicas por parte de militantes de Morena,
quienes además le robaron sus pertenencias. Estos hechos fueron denunciados ante la Fiscalía y serán
llevados ante la FEPADE.

El hecho fue condenado por Lía Limón, candidata a la alcaldía de Álvaro Obregón, quien destacó que los
agresores están plenamente identificados, ya que son funcionarios pagados por el gobierno federal. "No hay por
qué llegar a esos límites, de todos modos, van a perder", aseveró.

Además, Lía Limón aseguró que el gobierno de la ciudad sigue usando políticamente el agua, pues aprovechan
la escasez para luego ofrecer pipas a los vecinos a nombre de Valentina Batres, hermana del Jefe de Gobierno
a cambio de credenciales de elector.
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Luis Mendoza, candidato a la alcaldía Benito Juárez, denunció que a 37 días de que se hizo pública la denuncia
de que estaba llegando agua contaminada con olor a hidrocarburos a las colonias de la demarcación, el
Gobierno de la Ciudad no ha dicho qué sustancia contaminó el agua, quién la contaminó y no ha hecho público
ningún estudio científico reciente.

Asimismo, denunció hostigamiento y acoso en su persona, ya que vehículos particulares ha permanecido
vigilándolo afuera de su domicilio y en los lugares que frecuenta, por lo que hizo un llamado al Gobierno de la
Ciudad a sacar las manos de la elección y destinar los recursos para cuidar a los capitalinos y no vigilar
candidatos de oposición.

"El Gobierno de Morena es cínico e indolente, ha tardado años en atrapar feminicidas y horas en limpiar una
fosa clandestina y determinar que no existen. Han tardado 48 horas en resolver un asesinato en la colonia
Portales donde sus militantes se vieron involucrados y 37 días y no pueden resolver el tema del agua
contaminada que están dando a los vecinos de Benito Juárez", señaló.

Carlos Orvañanos, candidato a la alcaldía Cuajimalpa, lamentó que esto se esté convirtiendo en una contienda
de violencia total, ante la desesperación porque van a perder la ciudad, por lo que, dijo, han presentado
denuncias por violencia política.

"Se meten a casas particulares a retirar lonas de la alianza de Santiago Taboada y Carlos Orvañanos en
Cuajimalpa. No solo eso, han utilizado a la policía auxiliar, para levantar a gente que simpatiza con nosotros. El
último caso es de la semana pasada, el miércoles, cuando levantaron a un líder histórico de Cuajimalpa, muy
querido, Víctor Carrillo, a plena luz del día cuando estaba terminando de comer en un puesto de tacos de la
calle. Lo mantuvieron en la Fiscalía de Cuajimalpa por más de 4 horas sin decirle porqué y el motivo. Tenemos
contratados tres despachos de abogados y penalistas para defender a la gente de Cuajimalpa que está siendo
extorsionada por parte del gobierno de Morena", informó.

Margarita Saldaña, candidata a la alcaldía Azcapotzalco, comentó que luego de las denuncias presentadas la
semana pasada, ha subido de tono la violencia en la campaña, con el retiro de propaganda de manera agresiva.

"Lo están haciendo ya en las casas, a mí ya muchísimas personas me lo reportan este ir quitando la
propaganda de manera tan agresiva que les dañan sus fachadas, esto lo hacen principalmente durante la
madrugada, en una forma de estar ensuciando con volantes, hablan falsamente de las cosas que nosotros
hacemos, donde nos inventan historias y los van tirando por la calle. Miles de videos me han mandado los
vecinos de Azcapotzalco con ese tipo de acciones que hacen con motocicletas. ¿Quiénes son estas personas?
Al parecer muchos de ellos son empleados del gobierno de la ciudad, no sabemos si los están obligando, si
estén yendo a hacerlo voluntariamente", explicó.

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, señaló que hasta el momento se han
presentado 29 quejas y quince denuncias interpuestas contra funcionarios de la alcaldía Cuauhtémoc que
continúan siguiendo instrucciones del Monrealato.

"Hemos sido congruentes de no utilizar pendones ni mucho menos ocupar engrudo para colocar nuestra
propaganda, les informo que las bardas que utilizamos para poner nuestra oferta electoral en diferentes puntos
de la demarcación han sido violentadas (30) por parte de personas que siguen instrucciones de un funcionario
conocido como Chava-Chava y su nombre es Salvador Santiago, quien realiza en la actualidad funciones de
coordinador de la campaña de la candidata Monreal. Este personaje encabeza la red de extorsiones a los
comerciantes y empresarios de la alcaldía seguramente por instrucciones de Ricardo Monreal".

También denunció que el candidato de MC, Herman Domínguez, exdirector de vía pública y mercados en la
época cuando Monreal gobernaba la alcaldía, ahora pide el voto para la candidata de Morena, violando todo
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código de ética electoral.

Y finalizó señalando a Celia Esther Fonseca Galicia, candidata por el partido Verde a una diputación federal que
se encuentra en la nómina de la alcaldía cobrando un sueldo y haciendo labores de proselitismo al mismo
tiempo.

Karen Quiroga, candidata a la alcaldía Iztapalapa, denunció la crisis del agua, el intercambio de votos por este
recurso, la violencia del narcotráfico en la frontera Tláhuac-Iztapalapa y el uso del Fideicomiso de la Central de
Abasto. Dijo que ya presentó quejas contra dicho fideicomiso por financiar ilegalmente campañas de Clara
Brugada y Claudia Sheinbaum.

"Interpusimos quejas contra el Fideicomiso de la Central de Abastos y Marcela Villegas por aportaciones
económicas para pintar bardas para Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, violando el artículo 54 de la Ley
General de Partidos Políticos. Enfrentamos violencia frente a la oficialía electoral cuando intentaron quitar
nuestras bardas y hoy exigimos justicia", comentó.

Gerardo Quijano, candidato a la alcaldía Magdalena Contreras, indicó que el Sistema de Aguas de la Ciudad de
México, desde septiembre de 2022 comenzó la modernización de un tanque de agua y la obra civil terminó en
diciembre de ese año. Sin embargo, dijo, 20 meses después de iniciada la obra, el tanque no está en funciones,
lo cual afecta a 4 colonias de la parte alta de la alcaldía.

"Colonias muy necesitadas de este vital líquido y falta la instalación de todo el equipo. Esperemos que esto no
sea un castigo electoral para la población de Magdalena Contreras y solamente sea la incapacidad del gobierno
de la ciudad y del Sistema de Aguas de la Ciudad de México".

También denunció que, aun cuando en la ciudad existe el programa de cosecha de lluvia, el cual se ocupa
mucho cuando va a empezar a llover, "lamentablemente en Magdalena Contreras, junto con otras alcaldías,
hemos sido excluidos de este programa durante 3 años consecutivos y, curiosamente, han sido solamente 7
alcaldías beneficiadas durante estos tres años, que destina una gran cantidad de recursos, y seis de esas 7
alcaldías son gobernadas por Morena".

Por su parte, Mauricio Tabe, candidato a la alcaldía Miguel Hidalgo, señaló que en el tema del agua el Gobierno
de Morena le cerró la llave a esta alcaldía, pues en los primeros cuatro meses de este año se tiene el mismo
número de solicitudes de pipas que en todo lo que fue 2022, por lo que exigió al Gobierno de la ciudad ponerse
a trabajar y no utilizar el agua para chantajear a los vecinos.

"Claro que le cerraron la llave del agua a colonias en donde no está su voto: Lomas, Polanco, Virreyes, Molino
del Rey, concentran el 80 por ciento de las solicitudes de pipas, claro que hay un manejo político del Sistema de
Aguas", sostuvo.

Alfa González, candidata de la coalición a la alcaldía Tlalpan, presentó un audio en donde Jonathan Ramírez
Arreola, funcionario público del partido Morena pide a vecinas y vecinos de la colonia Mesa los Hornos el apoyo
a la candidata de esa alianza a cambio de pipas de agua y de que los "conecten" a la red hidráulica. En el audio
se escucha al funcionario morenista decir: "estamos pensando en intervenir con Gabriela Osorio para que me
puedan a mí mantener el abasto de agua en pipas, yo sí puedo comprometerme con ustedes de mandarles
pipas".

Por estos hechos, ya se presentó queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México contra la candidata del
Partido Verde a la alcaldía y la candidata por el distrito XIV.

Rocío Barrera, candidata a la alcaldía Venustiano Carranza, informó que el día de hoy se están entregando
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préstamos a vecinas y vecinos de la demarcación por montos que van de los 5 a los 50 mil pesos, sin haber
cumplido con los procedimientos que marca la ley, esto, dijo, por instrucción de Fadlala Akabani, quien solicitó
acabarse el recurso antes de que concluyan las elecciones.

"Se pueden ver las filas de gente que están recibiendo sus apoyos, sin embargo, tiene que ser de manera
personal. Quien hizo los trámites fue la maestra Graciela Martínez, coordinadora de Morena en Venustiano
Carranza".

Además, apuntó que el viernes presentó una denuncia ante la Fiscalía de Investigación de Delitos Ambientales,
en materia de protección urbana, respecto a una construcción irregular en la demarcación.

"De una revisión rápida se detectaron 16 inmuebles que no cumplen con la normativa, 37 niveles más
construidos. Solamente en un inmueble que tiene autorización para 8 viviendas, se construyeron 32. La
denuncia es en contra de los alcaldes que han gobernado de 2016 a la fecha, porque han dado autorizaciones
bajo una norma o un acuerdo fiscal del año 2020".

El contendiente a la alcaldía Xochimilco, Gabriel del Monte, aseguró que están presionando a los vecinos de
348 asentamientos irregulares para que apoyen a la candidata presidencial de Morena y a la alcaldía. Precisó
que quienes no asisten o se niegan les condicionan la entrega del agua.

Mencionó que en la alcaldía construyeron un cárcamo en medio de un canal lo que representa un riesgo para
los habitantes, además de que lleva más de un año sin funcionar. Las y los candidatos del PAN, PRI y PRD
hicieron un llamado al gobierno de la ciudad para que saque las manos de la contienda electoral y lleven a cabo
un proceso limpio, en beneficio de las y los chilangos.
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"Intentaron callarnos": Brugada arremete vs oposición tras prohibición de hablar del
cártel inmobiliario   

(2024-05-06), La Silla Rota (sitio), Tania Aguilar, (Nota Informativa) - 20:50:40, Precio $38,300.00
Clara Brugada, candidata a la Jefatura de Gobierno, por la Coalición Sigamos Haciendo Historia, arremetió
nuevamente contra la Coalición Va por la CDMX, tras las medidas cautelares impuestas por el Instituto Electoral
de la Ciudad de México, con el fin de que integrantes de Morena se abstengan de emitir mensajes relacionando
a Santiago Taboada con el Cártel Inmobiliario.

"Cometieron el peor error en la campaña, intentan callarnos, intentan atentar contra nuestra libertad de
expresión. El Cártel Inmobiliario en esta ciudad, existe aunque hayan prohibido ante la autoridad electoral que
no hablamos, lo hacen porque tienen miedo, porque van de picada en la ciudad. Porque no quieren que la
ciudad los conozca como lo que son".

En un evento encabezado en la alcaldía de Iztacalco, junto a la candidata presidencial Claudia Sheinbaum,
Clara Brugada criticó al Cártel Inmobiliario, sin hacer mención de Santiago Taboada.

"Vean lo que significa la propuesta del PRI y PAN, significa extender la corrupción. Cuando hablamos de Cártel
Inmobiliario nos referimos a lo que hicieron los funcionarios corruptos de la Benito Juárez. Cientos de pisos
irregulares a cambio de dinero, cuando salieron los trapitos al sol, entonces se dijeron sorprendidos".

En su discurso, abordó como eje central el tema de la escasez de agua. Destacó que es un tema prioritario para
toda la Ciudad de México, pero, sobre todo, para la zona oriente de la capital.

"El agua para el oriente es una prioridad y ustedes saben que goberné Iztapalapa y que traigo como estandarte
la solución del agua para la CDMX.

La solución del agua es Metropolitana. Vamos a atender desde el primer día el tema del agua. No crean que es
cualquier cosa el tema del agua. Es importante decirles que esta es una de las grandes tareas: agua para el
oriente de la ciudad".

Clara Brugada señaló que, a través de una estrategia sustentable, se recuperarán millones de litros de agua de
lluvia que se pierden en el drenaje. Refirió que, no se continuará con el mismo modelo hídrico que extrae agua
del subsuelo.

"Vamos a trabajar para que el agua sea prioridad. Será atendido desde el primer día que gobernemos la CDMX,
porque para nosotros el agua es un derecho".

Junto a la Dra. Claudia Sheinbaum, Brugada resaltó que dará continuidad al proyecto que el Gobierno de la 4T
emprendió en la capital.

"En esta ciudad continuaremos con mucho orgullo los trabajos que ha hecho Claudia Sheinbaum para hacer de
esta ciudad una ciudad de derechos,libertades y bienestar. Siguiendo los lineamientos de nuestro querido
movimiento".

Brugada recibe apoyo de desatacadas mujeres de la política y la cultura

En el camino hacia la Jefatura de Gobierno, Clara Brugada, candidata de la coalición "Sigamos Haciendo
Historia" que conforman los partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista, ha recibido un sólido respaldo de
mujeres destacadas de diversos ámbitos, como Susana Harp, Regina Orozco y Paola Pabón, quienes han
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cerrado filas en torno a su figura por su compromiso incansable con el bienestar y transformación de la Ciudad
de México, su visión inclusiva y su capacidad para liderar y representar a las y los capitalinos de manera
efectiva.

ÚNETE A NUESTRO CANAL DE WHATSAPP. EL PODER DE LA INFORMACIÓN EN LA PALMA DE TU
MANO

Es el caso de la senadora Susana Harp, quien ha enfatizado su conocimiento y aprecio por Clara Brugada al
expresar: "Conozco a Clara de hace muchos años, es una mujer muy comprometida y solidaria. En lo cultural ha
hecho cosas increíbles, que van de la mano con un buen acompañamiento ciudadano. Por ejemplo, en el caso
de las mujeres, toda la iluminación que ha hecho de tantas calles para que sean senderos seguros, para que
haya botones. Pero además, no nada más es la parte de la luz, Iztapalapa es una gran galería abierta donde te
sorprende caminar porque te alegra literalmente el alma".

Por su parte, Regina Orozco, cantante y actriz, destacó el cambio que experimentó Iztapalapa en la gestión de
Clara Brugada: "Clara a mí me impresiona porque trabajé en las Utopías. Fui a Iztapalapa hace muchos años y
era otra cosa, ahora la energía es creativa, las familias están tranquilas de verdad, las luminarias en las calles
permiten caminar tranquila".

Además, elogió el Sistema Público de Cuidados que puso en marcha la morenista en Iztapalapa, siendo el único
gobierno local en todo el país en implementarlo. "El hecho que las mujeres puedan llegar y por un peso lavar su
ropa y mientras te hacen tus masajitos, el sistema de cuidados, que ahorita todo mundo ya quiere tomarlo y me
da un coraje, porque solo en campañas lo dicen, y Clara sí lo hace y sabe lo que las mujeres necesitamos",
expresó.

Desde Quito, Ecuador, Paola Pabón, prefecta de Pichincha, envió un mensaje de apoyo y solidaridad con Clara
Brugada, donde resaltó que "es tiempo de mujeres, tiempo de las amas de casa, tiempo de las mujeres
trabajadoras, tiempo de maestras, y por supuesto, tiempo de Claudia y de Clara. Desde Quito un abrazo y
mucha fuerza compañeras".

En tanto, Eli Gómez Alcorta, exministra de las mujeres de Argentina, manifestó su apoyo firme y sincero a las
candidaturas de Claudia y Clara: "Apoyo fervientemente y cálidamente las candidaturas de Claudia y Clara,
porque conozco su trabajo y compromiso con la mejor vida de todas las mujeres y de todas las personas".

Finalmente, Maribel Ramírez "La Pantera", campeona de boxeo, resaltó la labor y enfoque de Clara Brugada
hacia el deporte y la juventud: "Clara ha hecho muchas cosas en Iztapalapa. Aparte de que somos mujeres, ella
dice que va a hacer torneos deportivos de fútbol, básquetbol y box. La motivación a los chicos de echarle más
ganas, ella se está preocupando por los deportistas".

SÍGUENOS EN EL SHOWCASE DE GOOGLE NEWS

s1875_u4547



Contenido    6

Violencia de género de Fernando Mercado afecta a Clara   

(2024-05-06), Mensaje Político (Sitio), Redacción, Glorieta de Colón, (Nota Informativa) - 23:50:39, Precio
$5,000.00
Glorieta de Colón

Integrante del cuarto de guerra de Clara Brugada y candidato a la Alcaldía La Magdalena Contreras por Morena,
José Fernando Mercado Guaida podría quedarse como el perro de las dos tortas, por conductas ilegales e
indebidas bastante delicadas que le atribuyen.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ya determinó medidas cautelares contra Mercado, a fin de
salvaguardar la integridad de la candidata también a La Magdalena Contreras, por MC, Daniela Nitza Garduño
Alvarado, quien lo denunció a él y a su hermano Diego Mercado Guaida por la comisión de actos de violencia
política en razón de género y/o violencia política contra las mujeres en razón de género. Acusó que los dos
denunciados la "han presionado, hostigado y amenazado" para acceder a que Diego Mercado coordine su
campaña, administre los recursos económicos, su agenda, estrategia y estructura política, y ella se ha negado.

Hay grabaciones telefónicas en que ambos le dicen que no tiene el perfil para ser candidata y que si lo es se los
debe a ellos, denostándola. Por esta razón el IECM le abrió un proceso especial sancionador en contra de
Fernando Mercado, el cual podría llevar a que le cancelen su candidatura a La Magdalena Contreras, lo mismo
que a su hermano que va para concejal de Tlalpan. Por lo pronto, se pospuso el debate para La Magdalena
Contreras, que tendría lugar este lunes.

¡Fuego amigo de Sánchez Barrios?

Nos quedamos con el ojo cuadrado, pues al parecer la candidata a diputada local por el PAN, PRI y PRD, Silvia
Sánchez Barrios, trae diferencias con la candidata del PAN, PRI y PRD a la Alcaldía Azcapotzalco, Margarita
Saldaña. Resulta que León Enrique Espinoza está convocando a conferencia este martes y lanzarse con todo
contra Saldaña.

Él es esposo de María Olarte, comerciante ambulante en Azcapotzalco, quien está molesta porque a ella y a
otros no se les ha permitido vender en vía pública porque no tienen permiso para ello. ¿Será fuego amigo de
Sánchez Barrios? Es pregunta.
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Violencia de género de Fernando Mercado afecta a Clara   
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Integrante del cuarto de guerra de Clara Brugada y candidato a la Alcaldía La Magdalena Contreras por Morena,
José Fernando Mercado Guaida podría quedarse como el perro de las dos tortas, por conductas ilegales e
indebidas bastante delicadas que le atribuyen. FOTOS: Congreso CDMX / La Evidencia News

Glorieta de Colón

Integrante del cuarto de guerra de Clara Brugada y candidato a la Alcaldía La Magdalena Contreras por Morena,
José Fernando Mercado Guaida podría quedarse como el perro de las dos tortas, por conductas ilegales e
indebidas bastante delicadas que le atribuyen.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ya determinó medidas cautelares contra Mercado, a fin de
salvaguardar la integridad de la candidata también a La Magdalena Contreras, por MC, Daniela Nitza Garduño
Alvarado, quien lo denunció a él y a su hermano Diego Mercado Guaida por la comisión de actos de violencia
política en razón de género y/o violencia política contra las mujeres en razón de género. Acusó que los dos
denunciados la "han presionado, hostigado y amenazado" para acceder a que Diego Mercado coordine su
campaña, administre los recursos económicos, su agenda, estrategia y estructura política, y ella se ha negado.

Hay grabaciones telefónicas en que ambos le dicen que no tiene el perfil para ser candidata y que si lo es se los
debe a ellos, denostándola. Por esta razón el IECM le abrió un proceso especial sancionador en contra de
Fernando Mercado, el cual podría llevar a que le cancelen su candidatura a La Magdalena Contreras, lo mismo
que a su hermano que va para concejal de Tlalpan. Por lo pronto, se pospuso el debate para La Magdalena
Contreras, que tendría lugar este lunes.

¡Fuego amigo de Sánchez Barrios?

Nos quedamos con el ojo cuadrado, pues al parecer la candidata a diputada local por el PAN, PRI y PRD, Silvia
Sánchez Barrios, trae diferencias con la candidata del PAN, PRI y PRD a la Alcaldía Azcapotzalco, Margarita
Saldaña. Resulta que León Enrique Espinoza está convocando a conferencia este martes y lanzarse con todo
contra Saldaña.

Él es esposo de María Olarte, comerciante ambulante en Azcapotzalco, quien está molesta porque a ella y a
otros no se les ha permitido vender en vía pública porque no tienen permiso para ello. ¿Será fuego amigo de
Sánchez Barrios? Es pregunta.
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Morena utiliza a FONDESO para coaccionar el voto en la delegación Venustiano
Carranza, denuncia Roció Barrera   

(2024-05-06), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:51:08, Precio $5,000.00
4 total views

, 4 views today

>> Con el aval del secretario Fadlala Akabani y a través de Graciela Martínez, coordinadora de Morena, se
distribuyen créditos de manera irregular para influir en los votantes en las próximas elecciones

En el marco de las próximas elecciones y en medio de tensiones políticas, Rocío Barrera Badillo, de la coalición
"Va por Venustiano Carranza" aseguró que autoridades y funcionarios del Gobierno de la Ciudad de México
están utilizando inapropiadamente las facultades y recursos del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de
México (FONDESO) para coaccionar el voto e inducir a los habitantes beneficiados a votar por Morena.

Explicó que el secretario de Desarrollo Económico, Fadlala Akabani, dio instrucciones para que se distribuyan
créditos de entre 5 y 50 mil pesos, sin adherirse a las reglas de operación establecidas, y a través de Graciela
Martínez, delegada de Morena.

Enfatizó que esta acción podría tener un trasfondo electoral, dado que los beneficiarios reciben advertencias
veladas de apoyar a Morena en los próximos comicios, a pesar de las garantías ofrecidas por Martí Batres, jefe
de Gobierno de la Ciudad de México, quien aseguró que su administración evitará el uso indebido de los
programas sociales para la coacción del voto durante el periodo electoral en curso.

"Persisten las preocupaciones. Batres afirmó que supuestamente estos programas se han mantenido libres de
cualquier simbolismo partidista, específicamente de Morena, y que tampoco llevan el logotipo del gobierno y que
se ceñirían estrictamente a lo estipulado por la ley, especialmente en lo que concierne a la entrega de apoyos
en especie, pero las acciones de sus operadores políticos van en otro sentido" dijo Barrera Badillo.

Esta práctica reiteró la candidata, no solo compromete la transparencia y la ética gubernamental, sino que
también viola los principios democráticos al utilizar los recursos públicos en beneficio de un partido político
específico, en detrimento de la libre elección y la equidad electoral.

Asimismo, explicó que esta situación ha generado preocupación entre los ciudadanos y ha llamado la atención
sobre la necesidad de asegurar que las instituciones públicas operen de manera imparcial y justa,
especialmente en contextos electorales.

Adicionalmente, La candidata de la coalición PAN-PRI-PRD acusó a la administración actual de la alcaldía de
utilizar recursos públicos y personal de las alcaldías en actividades proselitistas, lo que ha motivado múltiples
denuncias ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la Contraloría.

La situación descrita por la aspirante expone un cuadro de uso indebido del poder y de recursos para influir en
el resultado electoral, comprometiendo la integridad del proceso democrático en Venustiano Carranza. Estas
acciones, según Barrera Vadillo, están diseñadas para fortalecer la presencia de Morena en la alcaldía mediante
tácticas que bordean la coerción y la manipulación electoral.

En su lucha por la transparencia y la justicia, Rocío Barrera ha solicitado la intervención de autoridades
superiores para asegurar que los empleados públicos se mantengan al margen del proceso electoral,
destacando el caso del Subsecretario de Asuntos Metropolitanos y el subdirector de proyectos, Fidel Cervantes,
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quien intimida a los vecinos.

Barrera Badillo instó a la ciudadanía a mantenerse vigilante y a exigir un proceso electoral justo y libre de
influencias indebidas, reafirmando su compromiso con el estado de derecho y la democracia en la alcaldía.

Lucha frontal contra construcciones irregulares en Venustiano Carranza

De igual manera, la candidata expresó su compromiso firme contra las construcciones irregulares en Venustiano
Carranza y prometió erradicar construcciones ilegales y mejorar la transparencia en procesos de urbanización
para garantizar un desarrollo sostenible.

Destacó que muchas de estas edificaciones se han levantado sin los permisos necesarios, superando los límites
de construcción permitidos y violando áreas de conservación. Para sustentar sus dichos, mostró la copia de la
denuncia formal presentada ante la Fiscalía de Delitos Ambientales y de Protección Urbana.

En ella, acusa a las administraciones de la alcaldía desde 2016 hasta la fecha por permitir la construcción de
inmuebles en contravención con las normativas urbanas y ambientales vigentes. Barrera destacó que una
revisión rápida ha revelado hasta 16 edificaciones que exceden los límites permitidos, lo cual no solo vulnera las
leyes locales, sino que también impone riesgos significativos para la comunidad y el entorno urbano de
Venustiano Carranza.

Estas construcciones, dijo, no sólo infringen la normativa urbanística, sino que también representan un riesgo
significativo para el medio ambiente y la calidad de vida de los residentes. Barrera señala que estas prácticas
han sido documentadas y evidenciadas por la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

En conferencia de prensa, Barrera explicó que estas ilegalidades han provocado un descontento general entre
los vecinos, quienes han realizado múltiples protestas exigiendo una solución y mayor transparencia en los
procesos de construcción y autorización.

"Estamos frente a una crisis de irregularidades que no solo desafían la ley, sino que comprometen nuestro
entorno y el bienestar de nuestra comunidad", afirmó. La candidata prometió tomar medidas drásticas para
enfrentar y corregir estas irregularidades.
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Rocío Barrera denuncia uso político de FONDESO durante el periodo electoral   

(2024-05-06), De reporteros CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:16:04, Precio $5,000.00
 La candidata por la coalición «Va por Venustiano Carranza», aseguró que, bajo directrices del secretario
Fadlala Akabani y mediante Graciela Martínez, coordinadora de Morena, se están distribuyendo créditos de
manera irregular para influir en los votantes en las próximas elecciones

 En un esfuerzo por abordar la corrupción urbanística en Venustiano Carranza, ha intensificado su campaña
contra las construcciones irregulares en la alcaldía y presentó una denuncia formal ante la Fiscalía de Delitos
Ambientales y de Protección Urbana, detallando violaciones específicas en más de 16 inmuebles que exceden
los permisos de construcción permitidos y transgreden regulaciones ambientales

En el marco de las próximas elecciones y en medio de tensiones políticas, Rocío Barrera Badillo, candidata de
la coalición "Va por Venustiano Carranza", aseguró que autoridades y funcionarios del Gobierno de la Ciudad de
México están utilizando inapropiadamente las facultades y recursos del Fondo para el Desarrollo Social de la
Ciudad de México (FONDESO) para coaccionar el voto e inducir a los habitantes beneficiados a votar por
Morena.

Explicó que el secretario de Desarrollo Económico, Fadlala Akabani, dio instrucciones para que se distribuyan
créditos de entre 5 y 50 mil pesos, sin adherirse a las reglas de operación establecidas, y a través de Graciela
Martínez, delegada de Morena.

Enfatizó que esta acción podría tener un trasfondo electoral, dado que los beneficiarios reciben advertencias
veladas de apoyar a Morena en los próximos comicios, a pesar de las garantías ofrecidas por Martí Batres, jefe
de Gobierno de la Ciudad de México, quien aseguró que su administración evitará el uso indebido de los
programas sociales para la coacción del voto durante el periodo electoral en curso.

"Persisten las preocupaciones. Batres afirmó que supuestamente estos programas se han mantenido libres de
cualquier simbolismo partidista, específicamente de Morena, y que tampoco llevan el logotipo del gobierno y que
se ceñirían estrictamente a lo estipulado por la ley, especialmente en lo que concierne a la entrega de apoyos
en especie, pero las acciones de sus operadores políticos van en otro sentido" dijo Barrera Badillo.

Esta práctica reiteró la candidata, no solo compromete la transparencia y la ética gubernamental, sino que
también viola los principios democráticos al utilizar los recursos públicos en beneficio de un partido político
específico, en detrimento de la libre elección y la equidad electoral.

De igual forma, explicó que esta situación ha generado preocupación entre los ciudadanos y ha llamado la
atención sobre la necesidad de asegurar que las instituciones públicas operen de manera imparcial y justa,
especialmente en contextos electorales.

Adicionalmente, la candidata de la coalición PAN-PRI-PRD acusó a la administración actual de la alcaldía de
utilizar recursos públicos y personal de las alcaldías en actividades proselitistas, lo que ha motivado múltiples
denuncias ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la Contraloría.

La situación descrita por la aspirante expone un cuadro de uso indebido del poder y de recursos para influir en
el resultado electoral, comprometiendo la integridad del proceso democrático en Venustiano Carranza. Estas
acciones, según Barrera Badillo, están diseñadas para fortalecer la presencia de Morena en la alcaldía mediante
tácticas que bordean la coerción y la manipulación electoral.

En su lucha por la transparencia y la justicia, Rocío Barrera ha solicitado la intervención de autoridades
superiores para asegurar que los empleados públicos se mantengan al margen del proceso electoral,
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destacando el caso del subsecretario de Asuntos Metropolitanos y el subdirector de proyectos, Fidel Cervantes,
quien intimida a los vecinos.

Barrera Badillo instó a la ciudadanía a mantenerse vigilante y a exigir un proceso electoral justo y libre de
influencias indebidas, reafirmando su compromiso con el estado de derecho y la democracia en la alcaldía.

Lucha frontal contra construcciones irregulares en Venustiano Carranza

De igual manera, la candidata expresó su compromiso firme contra las construcciones irregulares en Venustiano
Carranza y prometió erradicar construcciones ilegales y mejorar la transparencia en procesos de urbanización
para garantizar un desarrollo sostenible.

Destacó que muchas de estas edificaciones se han levantado sin los permisos necesarios, superando los límites
de construcción permitidos y violando áreas de conservación. Para sustentar sus dichos, mostró la copia de la
denuncia formal presentada ante la Fiscalía de Delitos Ambientales y de Protección Urbana.

En ella, acusa a las administraciones de la alcaldía desde 2016 hasta la fecha por permitir la construcción de
inmuebles en contravención con las normativas urbanas y ambientales vigentes. Barrera destacó que una
revisión rápida ha revelado hasta 16 edificaciones que exceden los límites permitidos, lo cual no solo vulnera las
leyes locales, sino que también impone riesgos significativos para la comunidad y el entorno urbano de
Venustiano Carranza.

Estas construcciones, dijo, no sólo infringen la normativa urbanística, sino que también representan un riesgo
significativo para el medio ambiente y la calidad de vida de los residentes. Barrera señala que estas prácticas
han sido documentadas y evidenciadas por la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

En conferencia de prensa, Barrera explicó que estas ilegalidades han provocado un descontento general entre
los vecinos, quienes han realizado múltiples protestas exigiendo una solución y mayor transparencia en los
procesos de construcción y autorización.

«Estamos frente a una crisis de irregularidades que no solo desafían la ley, sino que comprometen nuestro
entorno y el bienestar de nuestra comunidad», afirmó. La candidata prometió tomar medidas drásticas para
enfrentar y corregir estas irregularidades.
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Taboada y candidatos a alcaldes denuncian violencia electoral y compra del voto a
cambio de agua en la CDMX
Autor: Omar Díaz

Género: Nota Informativa

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/taboada-y-candidatos-a-alcaldes-denuncian-violencia-electoral-y-compra-del-voto-a-
cambio-de-agua-en-la-cdmx/

El candidato a la Jefatura de Gobierno de la coalición Va X La CDMX, Santiago Taboada, encabezó una
conferencia de prensa, al lado de aspirantes a las alcaldías, para denunciar la violencia que han seguido sufriendo
en esta campaña, y la coacción del voto a través del reparto de agua.

Comentó que en prácticamente todas las alcaldías que visitó la semana pasada, el principal problema que escuchó
fue la falta de agua, y que les están condicionando el reparto a cambio de votar por Morena.

"La mayoría de las alcaldías están teniendo este problema de falta de agua, tenemos semanas con temperaturas
muy altas en la Ciudad de México, y la gente en la oí Ciudad sigue padeciendo por el tema del agua. Queremos
que el Gobierno en lugar de hacer política, en lugar de hacer sitios de internet para contestarle a esta coalición,
que mejor se ponga a resolver el tema del agua", apuntó.

En este sentido, criticó que a más de un mes las autoridades capitalinas no han revelado lo que provocó la
contaminación del agua en la alcaldía Benito Juárez.

Asimismo, comentó que cuadrillas han seguido retirando o dañado su propaganda, lo que es un sinónimo del
miedo que les tienen, y adelantó que habrá sorpresas en el debate de este domingo.

"Por eso les decimos: a tres semanas van a perder, estamos a una semana del último debate, también ahí vendrán
buenas sorpresas, siempre hay cajas de sorpresas en los debates y ahí las vamos a presentar. Nos vemos el
domingo", aseguró.

Enlistan quejas

Lía Limón precisó que candidatos de Álvaro Obregón han sido violentados de manera física por funcionarios
ligados a Ariadna Montiel, secretaria del Bienestar. Y qué la hermana del Jefe de Gobierno, la diputada Valentina
Batres condiciona el reparto del líquido.

Luis Mendoza acusó que han detectado olor a cloro en el agua de Benito Juárez, y dijo que ya han pasado 37 días
y el gobierno de la Ciudad no ha podido informar la sustancia que contaminó el vital líquido. "Quieren limpiarla
un poquito".

Carlos Orvañanos señaló que en Cuajimalpa "La Familia Dragón" se ha convertido en un "Cártel de Cuajimalpa",
pues con violencia han retirado propaganda y han violentado a simpatizantes del PAN, PRI y PRD. Indicó que
cuando gane las elecciones, se harán las denuncias correspondientes.

Margarita Saldaña, señaló que la violencia electoral ha crecido en Azcapotzalco por presuntos funcionarios
públicos de la administración capitalina.

Alessandra Rojo de la Vega denunció que desde que arrancó la elección ha promovido 29 quejas y 15 denuncias
por violencia electoral, pero ninguna ha prosperado. Asimismo, Karen Quiroga sostuvo que la constante en
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Iztapalapa ha sido la compra del voto a través de las pipas de agua. De igual forma, aseveró que la activista Ceci
Flores sólo vino a evidenciar la verdad de lo que ocurre en los límites de Tláhuac e Iztapalapa, en donde existe un
presunto crematorio clandestino. "La candidata de las grandes ligas ha bajado 20 puntos, estamos a 7 puntos y
vamos a ganar".

Luis Gerardo Quijano denunció que La Magdalena Contreras han sido excluidos en los últimos tres años del
Programa de Cosecha de Lluvias, y se ha condicionado el acceso al agua.

Mauricio Tabe subrayó que han sido intimidados, que les cerraron la llave del agua a colonias que no simpatizan
con Morena, y que Claudia Sheinbaum tiene que venir a tratar de salvar la candidatura de Clara Brugada, la cual
va en picada. "Morena ya se va".

En este sentido, Alfa González dio a conocer un audio en donde operadores de Morena condicionan el abasto de
agua a través de pipas en Tlapan.

Rocío Barrera denunció "el juego sucio" del gobierno capitalino en la Venustiano Carranza, pues han empezado a
dar créditos en pleno proceso electoral; de igual forma, dijo que interpuso una denuncia penal por la construcción
ilegal de obra en la Jardín Balbuena; y por último pidió a funcionarios federales sacar las manos de la elección.

Gabriel del Monte también evidenció que en Xochimilco están condicionando el voto a través del reparto de
pipas de agua.
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La encuesta como

propaganda
na casa encuestadora pue-

u de dañar o beneficiar a un

candidato, sin tener que

responder por su actuar.

Eso debe cambiar. Los

últimos 30 años, las en-

cuestas han sido un actor

importante en las contiendas electorales.

Y justo ese es el problema, son actores y
no herramientas o instrumentos para CO-

nocer, como dicen ellos, la fotografía del

momento, las preferencias electorales.

El prestigio ya no les preocupa, el be-

neficio económico sí, ya sea a través de

contratos previos O posteriores al proceso
electoral. Algunas, como ya se ha docu-

mentado a través de diversos medios de

comunicación, operan en el mercado ne-

gro de los sondeos electorales, al mejor
postor.

Encontramos resultados muy dispare-
jos y cada candidato o candidata reconoce,

usa y difunde la que más le conviene. Algu-
nas, incluso, mandadas a hacer ex profeso
para usarlas como propaganda electoral.

Por eso, fue un escándalo que una en-

cuestadora se atreviera a publicar que la

candidata del PRI, PAN y PRD, Xóchitl Gál-

vez, apareciera encabezando las preferen-
cias electorales, cuando todas las demás

casas encuestadoras le dan una ventaja
amplia a la candidata de Morena, PT y
PVEM, Claudia Sheinbaum. No creo que

haya sido un lance suicida de esta empre-

sa, un salto al vacío, más bien, siguió una

instrucción que se originó en el cuarto de

guerra de la candidata conservadora.

En la coordinación de campaña de Xó-

chitl saben muy bien que ya sólo quedan 3

semanas de campaña y que el resultado del

debate, empujado por analistas mercena-

rios, era la última oportunidad para tratar

de engañar a la gentey justificar un inexpli-
cable crecimiento en las preferencias elec-

torales. Así que acudieron a la empresa más

cercana, de confianza, para pedirle que se

aventara de cabeza y aguantara y defendie-

ra lo indefendible. Total, sólo dirán alguna
argucia técnica que justifique tremendo

error y no pasará a mayores.
Eso debe cambiar. Las encuestas es-

tán siendo manipuladas en la CDMX, en

Morelos y en Veracruz, por decir algunos
ejemplos. No rinden cuentas a nadie. Legis-
ladores federales y locales deben regular el

quehacer estadístico, cuando de elecciones

Santiago Taboada trae un ejército de briga-
distas, organizado en cuadrillas, que reco-

rren permanentemente las vías primarias
de la CDMX, el objetivo es mantener su

presencia a través de pendones y lonas.
Esto sería algo normal, si no fueran tirando

la propaganda de Morena en todo su cami-

no. Algunos la dejan tirada, otros deciden

esconderla en sus camionetas. Primero lo

hicieron de noche, ahora también en el

día.

En el interior de las colonias y unidades

se trata.

ENTRE GITANOS
LAS BRIGADAS DEL PAN
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habitacionales, la tarea la tienen los opera-
dores políticos de los candidatos locales a

las alcaldías y diputaciones. La instrucción

que tienen es mantener "limpia" de propa-

ganda morenista su zona, SO pena de reci-

bir un llamado de atención. Así, lo mismo

arrancan carteles, que navajean pendones
y lonas, sin importarles que estén coloca-

das en propiedad privada. Es una estrategia
estatal de avasallamiento e intimidación.

Ya lo han denunciado Gaby Osorio en

Tlalpan, Nancy Núñez en Azcapotzalco, Mi-

guel Torruco en Miguel Hidalgo y Hannah

de Lamadrid en Coyoacán, por mencionar

algunos. Afortunadamente, la Fepade que

depende de la FGJCDMX, ha demostrado

que no está dispuesta a dejar pasar esta

clase de violencia política y delitos electo-

rales. Incluso cuando los vecinos denun-

cian vía "X", toman cartas en el asunto y
se les brinda la atención y seguimiento. Ya

era tiempo de terminar con la impunidad
electoral. Bien por Ulises Lara.

HAY DE DEBATES A DEBATES

Una completa decepción resultaron los

debates organizados por el INE entre can-

didatos a diputaciones federales, no le

invirtieron nada, ni tantita producción,
cero tecnologías de audio y video, sin un

set digno, ni siquiera una transmisión por
uTube, apenas y una mala transmisión

vía Facebook. Tache. En cambio, el Debate

Chilango, organizado por el IECM entre las

y los candidatos de las alcaldías y diputa-
ciones del Congreso de la CDMX, es algo
realmente profesional. Enhorabuena.

Especialista en Ciencia Política

y Gobierno avilezraul@hotmail.com
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EL CORREO ILUSTRADO

Solicitan al IECM
rectificar dictamen

Barrios, pueblos originarios,
comunidades urbanasy movi-
mientos sociales por el derecho a

la ciudad rechazamos el fallo del
Instituto Electoral de la Ciudad
deMéxico (IECM) que prohíbe que
el tema del cártel inmobiliario sea

parte del debate público rumbo a

las elecciones de 2024.
Acallar una discusión tan funda-

mental invisibiliza prácticas como

los desalojos silenciosos perpe-
trados en complicidad con jueces,
notarios yautoridades corruptas
y la expulsión de miles a zonas

de conservación,vulnerablesy
precarias. Desconocemos si existe

complicidad entre el IECM el
cártel inmobiliario. Sin embargo,
hay que señalar que la conducta
de la autoridad electoral, además
de legal, debe ser ética. La censu-

ra no tiene cabida en la democra-
cia. Es un acto de injusticia. Por

ello, atenderemos el llamado de
Clara Brugada de llevar el debate
a nuestros barriosycomunidades.

Exigimosal IECM rectificar
su dictamen para preservar la
libertad de expresión de todas las
ciudadanasyciudadanos.
Bianca López y 3 mil 262 firmas más
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Línea 13
LOS TUMBOS DE SANDRA CUEVAS
Ahora SÍ que ya no se entiende lo que sucede en la

alcaldía Cuauhtémoc, pues nos platican que por debajo
de la mesa, Sandra Cuevas está promoviendo el voto

en favor de los candidatos de la alianza Va X la Ciudad

de México, cuando ella es contendiente al Senado de la

República por Movimiento Ciudadano. En los recorridos

con comerciantes de la demarcación ha pedido que voten

por Alessandra Rojo de la Vega, Santiago Taboada y
Silvia Sánchez Barrios. Además, mencionan que hay
un rompimiento total con Caty Monreal, motivo por el

que anda moviéndose con los aliancistas. Los tumbos

que ha dado la exalcaldesa provocaron que se encuentre

desprotegida de todos lados, pues comentan que ya no

tiene relación alguna con Adrián Ruvalcaba, exalcalde de

Cuajimalpa, quien mantenía la relación con Morena.

REVUELO DE CONSEJEROS EN EL IECM
Vaya revuelo que se armó en el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM) por la filtración de que se

suspendía el debate entre los candidatos a la alcaldía

Magdalena Contreras. Resulta que ninguno de los

consejeros dio la autorización para divulgar la suspensión
del evento debido a que el candidato de Morena,
Fernando Mercado Guaida, está bajo investigación
por violencia política de género y toda la información al

respecto es confidencial. La molestia de los consejeros
llegó hasta la oficina de la presidenta del IECM, Patricia

Avendaño, por lo que el organismo decidió emitir

un mensaje vía X, en el que "desconocían el supuesto
comunicado de prensa relacionado al debate chilango";
pero al final, no hubo tal debate.

LE ENCUENTRAN LA CUADRATURA AL CÍRCULO
Parece que en el Gobierno de la CDMX le encontraron la

cuadratura al círculo con el tema del agua contaminada

en Benito Juárez V pretenden darle la vuelta a la tortilla.

Con las revisiones que hicieron en las viviendas afectadas

por el servicio de agua contaminada por aceites y

combustibles, encontraron en las calles tres nuevas

construcciones con niveles de más a los permitidos en la

zona, lo que les permitió salir a medios de comunicación

para denunciar el hecho y aventarle más leña al fuego con

el proceso electoral.
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PAN prevé
triunfo pese
a"elección
de Estado"

El líder local del blanquiazul lamenta

que Batres se haya dedicado a ser

jefe de campaña, pero advierte que
aun así Santiago Taboada ganará

OMAR DÍAZ

ElpresidentedelPAN enlaCiu-
dad deMéxico, Andrés Atayde,
lamentó que el jefe de Gobier-
no, Martí Batres, se haya dedi-
cado ser jefe de campaña de
Morena durante estos dos me-

ses. Confió en que las eleccio-
nesse definiránen las urnases-

te 2de junio, aunqueno descar-
tó llegar los tribunales.

En entrevista con EL UNI-

VERSAL,el líder panistacriticó

el actuar que ha tenidoel man-

datario capitalino durante este

proceso electoral.

"Es una pena que Martí Ba-
tres haya deseado tantos años

gobernar la Ciudad para que
ahora que tiene esa oportuni-
dad se dedique a coordinar la

campaña política de alguien
más. Y eso mismo se ve parti-
cularmenteen lasalcaldíasque

gobierna Morena. En Iztapala-
pa hastapresentanquejas con-

tra un candidato" sostuvo.

Por ejemplo, dijo, con el
anunciodehace unos días para
aumentarel salario los traba-

jadores de la capital.
líder delblanquiazul indi-

có que el ambiente político se

haestado complicando al paso
de las semanas queesto pue-
de agudizarse durante la recta
final de las campañas.

"Lamentablemente el am-

biente se ha ido complicando
con el paso de los días. Y esto,
engranmedida, sedebea la in-
tervención directa del Gobier-

no de la Ciudad de México en

las elecciones", apuntó.
En este sentido, dejó claro

que elárbitro electoral. es decir
el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) ha teni-

do mucho queeste
ambiente se polarice.

Ante esto, Andrés Atayde se

confiado que seleccio-
nes se resuelvan en las urnas,

aunque ven un alto riesgo de

que Morena quiera judicializar
este proceso.

"Nosotros somos demócra-
tas ycreemosque una elección
se define en las urnas. Los tri-

bunales justamente están para

hacer valer la voluntad popular.
Yvemos con alto riesgoloque
Gobiernode laCiudad Morena
estén dispuestos hacer. Pero

aun así, les vamos ganar. Las
y los chilangos queremos cam-

bio. Por másmentiras que digan
y se inventen, no podrán evitar

que elcambio llegue laCiudad
de México con SantiagoTaboa-
da. Morena ya se va". sostuvo.

Subrayó que pesar de esta

"elección de Estado" ganarán
las elecciones este de junio.

"Están desesperados,y ante

su inevitable derrota ya prepa-
ran una elección de Estado. La
intervención del desgobierno
deMorena estádocumentaday
probada. Todos los días escu-

descalificara la oposicióny ni

qué decir de la impartición de
justicia selectiva de la fiscalíay
la policía capitalina que, ca-
sualmente, sólo detienenabri-

gadistas de oposición, pero se

hacen de lavista gorda cuando
se trata de Morena". precisó.

Añadió: "A pesar de eso. en

la Ciudad de México yen todas

vamos muy
bien yestamos seguros de que
ganaremos la capital y la ma-

voría de lasalcaldías. En laCiu-
dad de México la esperanzaya
cambió de manos hoy miles
de chilangas y chilangos han
mostrado su apoyo al PAN a
nuestra alianza"

"
Vemos con alto riesgo
lo que el Gobierno de la
Ciudad y Morena estén
dispuestos a hacer. Pe
ro aun así, les vamos a

ganar. Lasy los chilan-
gos queremos cambio"
ANDRES ATAYDE

Dirigente capitalino del PAN
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ANDRESATAYDE

El lider del PAN en la Ciudad de México, Andres Atayde, se dijo
confiado de que la elección se resuelva en las

s1875_u4547



Universal Gráfico
Sección: Al Día
2024-05-07 03:25:23 90 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

BINOCULARES
OTRO VIOLENTO. ElInstituto

Electoralde laCiudad deMéxico
tendrá que resolvercomo sede-

sarrollaráeldebate entre losaspi-
rantes a laalcaldia Magdalena
Contrerasquese reprogramó
ayer luegodequedecretaráme-

didas cautelarescontraelmore-

nistaFernandoMercado Guaida, a

quieny se le investigaporVio-

lencia PoliticadeGénerocontrala

aspirante deMovimiento Ciuda-

dano. DanielaNitzaGardunoAl-

varado. Sibienya seconfirmó que
elencuentroserealizará elpróxi-
mo 22 de mayo, faltaver cómo se

vaadesarrollar tras laacusación

contra elmorenista, quienjunto
con suhermano, DiegoMercado

Guaida, se han cansado de acosar.

hostigar, presionar yamenazar a

la emecista. Y es queMercado no

puede estar CATCO de lacandidata

"fosfo, fosfo"

DURMIENDO. Quiendecidióya
nisiquiera asumir sus responsabi-
lidades fueelárea de Comunica

ción Social del Instituto Electoral
de la Ciudad deMexico (IECM). ni

siquiera para hacercontrol deda
nos Y es queaverempezóacircu-

lar CTcomunicado,calificado CO

mo falsoporel IECM. en elquese

informaba quesesuspendía elde-

bateentre losaspirantesa la Mag-
dalenaContreras,yse menciona-

ban las razones: inmediatamente.
el IECMdijoque ellos no tohabían

emitido, pero nunca anunciaron

oficialmente a losciudadanos que
edebate se reprogramaba.Al

IECM levalió informar a loshabi-

tantesde laCiudadde México que
no se realizaría elencuentroVque
quienes esperabanescuchar las

propuestas de loscandidatos para
decidir SUvoto puesnosupieran
oficialmente loquepasó.Alfinal,
pese queel IECMsostuvo queel

comunicado era falso, puesno re-

sultó ser taaaaan falso porque el

debate nose realizó comose tenía

programado. Pareceque la difu-
sion en el IECM nosalió nadabien.
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